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PONTOS D I SÜSCRICION.

I n  Madrid, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza do 
PoAtejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  e n  todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, rué Taitbout, n ú m .  55.
Los ANUNCIOS Y suscRicíONEs PARA LA GACETA S6 recíhen en la Admi- 

alstracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
o» dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto e l 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m edia

la tarde.
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr, Director 

‘U  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

bi

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M a d r i d ........................................  Por un mes___
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( meses.

B a l e a r e s  t  C a n a r i a s .............................d o r  seis meses.
' Por un ano. . . .

U l t r a m a r ...................................... Por tres meses.
E x t r a n j e r o  ..........................  Por tres meses.

Poseías. 
4L

. . 3®

33
El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno , libres de toco 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

M adrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Últramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vesit, 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
SimiSTERlO DE LA GUERRA.

EXTRA.CTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN  ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

C aííiIsüB aíí.—El B rigadier A rrando llegó ayer á Manresa 
despuces de haber perseguido á la facción A ltim ira , im pidiendo 
('[uc cobrase la contribución V arandes; no teniendo noticia de 
n inguna novedad ex trao rd inaria  en las demás provincias de 
Cataluña.

€ a»» til2a  l a  V ie j a .—En Oviedo se han presentado á in 
dulto 11 carlistas, y siete de ellos con arm as, entre los cuales 
se halla  el Cura de Llanuces.

En el resto de la P en ínsu la  re ina  com pleta tranqu ilidad .

FRESÍDENCÍA DE.L CONSEJO DE M I N I S T R O S

Do (h'íioii de. S. M. el Iley (O. D. G.) participa el 
Mayoi'domo Mayor á esta Presidencia, en coinunica- 
cioii fc(dia de ayer , que S. M. la Reina lia entrado 
en el sexto mes de su embarazo.

x d i S T E B i O  D E  L A

Exniiio. S r . : Id tim ado  el expediente instru ido  con mo- 
liv' d'd, e'ícPilhdo suscitado á consecuencia de las resolu- 
(deiios dicdadas por este Ministerio y por el del digno cargo 
de V. E. en de Marzo de BSGí] y £0 de Febrero de 1867 
respeci ivainonte sobre si liabia de componerse de Genera
les de Ej ó re i lo ó de la A rm ada el Consejo de guerra  que 
hubiera de juzgar al Jefe de .Escuadra D. José Lozano .y  
García Benito por no haber cum plimentado es trictamente 
las órdenes del General en Jefe en la evacuación de la isla 
de Santo Domingo, como Comandante general que era de 
las fuerzas navales que operaban en aquellas costas :

Considerando que son tan  im portantes  y dificiles los 
deberes de un General en Jefe, y tan  grande su responsabi
lidad, que no podida cum plir  aquellos ni hacerse efectiva 
esta sí las facultades que se le conürie ran  no tuv ieren  la 
suíieicute extensión para exigir á les Jefes de la A rm ada 
la indiscutible obligación de obedecer puntua lm ente  cuanto 
ordene y mande la Autoridad suprem a que rije un  ejér
cito de operaciones en cam paña ,  teniendo en cuenta que 
sin unidad en el mando y exacta obediencia á las órdenes 
del General en Jefe es materia lmente imposible que el 
éxito corono los esfuerzos de los que exponen su v ida  por 
sostener la honra  de la patria  ó la integridad de su te rr i
torio, ante cuya consideración capital parece deben ceder 
las sugestiones de cualquier sentimiento apasionado, pues
to que todo ha  de posponerse al bien del país;

El Bey (Q. D. G.), de acuerdo con su Consejo de Minis
tros y de conformidad con lo expuesto por la mayoría del 
de Estado en pleno en acordada de 16 de Noviembre 
do iSGO, ha  tenido á bien m andar :

1." Que el Brigadier D. José Lozano debia ser juzgado 
en este caso, conjuntam ente con el General D. Rafael Iz
quierdo, por el Consejo de guerra  de Oficiales generales 
del Ejército , puesto que ámbos fueron acusados por el 
General en Jefe del ejército de Santo Domingo de haber 
dejado de cum plir  sus órdenes, y que por tanto  sólo á la 
circunstancia de haber  fallecido ya el citado Brigadier 
Lozano es á lo que se debe no se le someta ahora  á un  Con- 

. sejo de guerra  de Oficiales generales del Ejército á fin de 
que respondiera ante él d é lo s  cargos que pudieran  re
sultarle.

Que para  lo sucesivo, y cuando concurran  en ope
raciones ó funciones de guerra el Ejército y A rm ada á las 
órdenes de un  General en Jefe, sean juzgados los Oficiales 
de M arina en los delitos y faltas que cometan por un  Con
sejo de guerra  misto, compuesto de cuatro Oficiales gene
rales del Ejército y tres  de la Armada.
- Y 3."' Que atendidas la grande importancia y respon
sabilidad que tiene un  General en Jefe de url: ejército en 
cam paña,  le deben entera subordinación y ciega obedien
cia todas las fuerzas de m ar  y t ie rra  que compongan dicho 
ejército, sin que haya  independencia en nád ie ,  ni se reco
nozca criterio propio en el Jefe de la escuadra más que 
para  presentar  observaciones, n unca  p ara  oponerse ó de
jar  de cum plir  las decisiones del General en Jefe; pues de 
otro modo no existiría unidad de mando, y desapareciendo 
la identidad de miras se ha r ían  imposibles las operaciones 
militares.

Siendo por tantó la voluntad de S. M. quede derogado

p ara  lo sucesivo cuanto  se oponga á lo mandado en este 
artículo. 

De Real orden lo digo á Y. E. pa ra  su conocimiento y 
los efectos que correspondan por ese Ministerio. Madrid ^9 
de Octubre de 157^.

FERNANDO FERNANDEZ DE CÓRDOYA.

Sr. Ministro de Marina.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

limo. Sr.: Yisío cuanto  resulta  del expediente instru ido 
á consecuencia de u n a  instancia de D. Martin Larios so
licitando que se habilite  el punto  llamado Boca del R io , en 
las inmediaciones de Nerja, provincia de Málaga, p ara  el 
desembarque de m a q u in a r ia ,  apara tos ,  carbón y demás 
efectos para  una  fábrica de azúcar que se t ra ta  de estable
cer,.asi como para  el embarque de los productos de la 
misma, en razón á que la playa de Boca del Pdo es m ás 
adecuada que la de Nerja para  las faenas de carga y des
carga, especialmente de artículos voluminosos:

Vistos los informes emitidos por el Jefe d é la  A dm inis
tración económica de la provincia. A dm inis trador de la 
A duana de Málaga y Jefe de la Comandancia de Carabine
ros, cuyos informes son favorables á lo que se solicita:

Considerando que el punto  que se t ra ta  de hab i l i ta r  
está situado á corta d istancia de Nerja, y pueden v igdarse 
las operaciones de carga y descarga por el Poesguardo de 
C arab ine ros ;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por Y. L, se h a  servido disponer que se habilite el punto 
llamado Boca del R io , próximo á Nerja, en la provincia de 
Málaga, para  el desem barque^o r  cabotaje de toda clase de 
maquinaria , carbón y demás efectos destinados á una  fá
brica de azúcar que se t r a ta  de establecer en dicho punto, 
así como para  el em barque de los productos de la misma, 
bajo la vigilancia del Resguardo de Carabineros y con do
cumentos de la A duana  de Nerja.

De Real órden lo digo á Y. I. para  los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid 16 
de Octubre de 187^2.

RÜIZ GOMEZ.

Sr. Director general de Aduanas.

T a i B ü l A L  SUPREMO

Sala  p r im er a .
En la villa y corte de Madrid, á 22 de Octubre de 187í̂ 2, en 

el pleito pendiente ante N os'por recurso de casación, seguido 
en el Juzgado de p rim era  instancia de Pam plona y en la Sala 
de jm t i c ia d e l a  A udiencia 'de aquel territorio  por D. Diego 
Mozo con D.-José de Salam anca sobre pago de reales , por im 
porte de obras;

R esultando que D. José de Salam anca y  D. Diego Mozo ce
lebraron  un contrato en 2 i  de Enero de 1864, que se consignó 
en un documento p riv ad o , por el que Mozo so oi)ligó á cons
tru ir  en el fe rro -carril de Zaragoza á Alsásiui todos los d e s 
m ontes con sus cuentas de caja y coronación, todos los desvíos 
del rio A raquil y todos los terraplenes con sus zanjas laterales 
de cerram iento según el proyecto adoptado p a ra la  explanación 
del trozo conáprendidú.'desde el kilóm etro 41 aJ i-o inclusive: 
que en la condición ’SA se pactó que seria  obligación de Mozo 
la construcción dél terraplén en 300 m etros lineales á cada lado 
de los desm ontes cuando estos produjesen suíicientes tie rras 
para  ello, sin que pudiera reclam ar cantidad a lg u n a : en la 10 
que ab riría  los cáuce's para los desvíos del rio A raquil de las 
dim ensiones que se le m arca sen , empleándose las tie rra s  que 
produjeran en cegar la antigua madre del rio : en la 17 que se 
abonarían 4 rs. por cada m etro cúbico de terraplén  lamu-al que 
se ejecutara fuera de los 800 m etros de la línea de paso al des
monte inm ediato ó no se pudiera hacer con sus productos den
tro de la m ism a d is ta n c ia , abonándosele 8 rs. por cada m etro 
cúbico de desm onte en toda clase de terreno ; y en la SO que 
las resoluciones del Ingeniero Director referentes á la  in te r
pretación de las cláusulas del contrato podría reclam ar al D i
rector general; y si no se conformase con su resolución, se de
cidirían las cuestiones por un árbitro  nom brado de com ún 
acuerdo sin m ás apelación:

R esultando que D. Diego Mozo ejecutó y entregó las obras 
con tratadas en el plazo y  f o r m a  convenidos, habiendo cons
tru ido  9.68S m etros del terraplén núm. 48 con tie rra s  del des
vío del r i o ; y que la  em presa practicó éñ 1866 una liqu ida
ción en que le abonó como haber por 94.089 m etros 2S centí
m etros de desm onte, á 8 rs. cada uno, 76^.683 rs. 84 cénts.; 
y por 68.^10 m etros 31 centím etros de te r ra p lé n , á 4 rs. me
tro  , S38.896 rs. 24 c é n ts .:

R esultando que no conforme Mozo con esta liquidación, 
nom braron ám bas partes ppr árbitro  al A rquitecto D. P an ta - 
leon Iraquier, quien declaró ejecutados 96.112 m etros dos cen
tím etros de desm onte y 70.06^ m etros 92 centím etros de ter
rap lén , incluidos los 9.682 metros cúbicos 78 centím etros

construidos en tie rra s  de préstam o procedentes del desvío 
del rio  :

R esultando que D. Diego Mozo entabló dem anda reclam an
do de D. José de Salam anca la cantidad de 63.696 rs. 76 cénts., 
d iferencia entre la  cantidad que le abonaba la em presa y la 
que resu ltaba de la liquidación practicada por el árbitro , con 
el in terés de un 6 por 100 anual desde la fecha de la liqu i
dación :

R esultando que D. José de Salam anca im pugnó la dem anda 
pidiendo se declarase que sólo estaba obligado á abonar al de
m andante la  cantidad de 20.314 rs. vn. 88 cénts. que había 
tenido siem pre á su d isposición , alegando para  ello que de las 
obras m edidas por el árb itro  hab ía  que deducir 38.731 rs. 12 
céntim os por rebaja en el terrap lén  del préstam o núm . 48; y 
que no se incu rría  en m ora m ién tras no se u ltim aba la liqu i
dación sobre cantidades liquidables:

R esultando que el dem andante replicó que la em presa no 
tenia  derecho á la deducción de la citada can tid ad , im porte 
de los 9.682 m etros tom ados á préstam o de las tierras que p ro 
dujo el desvío del rio : que el dem andante tenia obligación de 
sum in istrar las necesarias para  los terraplenes, habiendo ejecu
tado el del núm . 48 con las que hablan sobrado del desvío des
pués de cegar la antigua m adre, según debia verificarlo con 
arreglo á la cláusula 10, empleándolas como cualquiera otra: 
que aunque quisiera suponerse que el desvío estaba pagado 
como desm onte, el terrap lén  era un trabajo  d istinto y abona
b le ; y que bajo estos supuestos, agregados los 38.731 reales 
12 cénts. á los 20.314 con 88 que la em presa abonaba como 
saldo i in a l , form aban la sum a do 69.046 rs. á que tenia dere
c h o , y no á la que se hab ía  reclam ado en la  dem anda, sin 
que por ello hub iera  incurrido  en plus petición , puesto que se 
había atenido á una segunda certificación dada por el perito 
y que difería algún tanto de la original presentada por la em 
presa, y que rcconocia ser la exacta :

R esultando que el Juez de p rim era instancia dictó sentencia, 
que confirmó la iAudiencia de Pam plona en 12 de Julio de 1861, 
condenando á D. José de Salam anca á pagar al dem andante 
14.761 peseta^s 60 cénts.:

R esultando que D. José de Salam anca interpuso recurso  de 
casación citando como infringidas :

1.” La ley i d , tít. 1.°, libro dO de la N ovísim a Recopilación, 
y la ju risprudencia  que deducida de ella ha consignado dife
rentes veces este T ribunal Suprem o, y especialm ente en las 
sentencias de 14 de Octubre de 1864, 11 de A bril do 1866 y 1.° de 
Diciembre de 1866, puesto que se condenaba al recurren te  al 
pago de una cantidad á que no estaba obligado por el contrato 
de 31 de E nero de 1864, única ley para  ámbos contrayentes;

Y 2.° La ley l.'b tít. 14, P artid a  3.'", y la ju risp rudencia  de
ducida de ella consignada en diferentes sentencias de este Su
prem o Tribunal, principalm ente en las de 10 de Noviembre 
de 1860 y 17 de Julio de 1864, según la que la prueba corres
ponde siem pre al actor , y en su defecto debe ser absuelto el 
dem andado , toda vez que había quedado sin probar el hecho 
im portante de la distancia que hab ia  desde el sitio en que es
taban las tie rra s que habían  producido la desviación del rio 
A raquil al en que se habían  construido los 9.682 m etros de 
terraplén  con tie rra  sobrante de aquella, sin embargo de lo cual 
la sentencia le daba por probado, sin que tal falta se supliera  
por la declaración ju rad a  que se hab ia  exigido á Mozo por 
medio de un auto para  m ejor proveer, que era ilegal por su 
forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. José F e rm ín  de 
Muro:

Considerando que no habiéndose negado por ninguno de 
los litigantes el contrato de 24 de Enero de 4864, y habiendo 
girado el debate sobre su inteligencia, no se invoca con opor
tunidad la infracción de la ley 4.3 tít. 4,3 libro 40 de la No
vísim a Recopilación, ni la doctrina de las sentencias de este 
T ribunal Suprem o acordes con ella, según la cual deben re s 
petarse las obligaciones de cualqu iera  m anera que aparezcan; 
y que tampoco se .ha infringido el expresado contrato al esti
m ar la dem anda, porque la Sala sentenciadora ha hecho esta 
declaración en uso de sus a tribuciones, y no se alega contra 
ella ley ni doctrina legal que se suponga q u eb ran tada , siendo 
por tanto  im procedente el prim er fundam ento del recurso:

Y considerando, respecto al segundo , que la m ism a Sala 
sentenciadora ha estim ado suficientem ente probada la dem an
da en v irtud  de los documentos presentados con ella y m ás 
datos traídos al p^ ito , y que en este caso no ha  podido ser in
fringida la ley 4.*‘, t í t . . 44, P a rtid a  3.3 que establece el princi
pio de que no probando el actor debe ser absuelto el deman
dado, puesto que hay  prueba suficiente de la demanda, y por 
o tra  parte tampoco se cita ley n i doctrina legal contra esta 
apreciación del T ribunal sentenciador;

' Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. José de Sa
lam anca, á quien condenam os á  la pérdida de la cantidad 
depositada, que se d is tribu irá  con arreglo á la ley, y en las 
costas; y líbrese á la Audiencia de Pam plona la certificación 
correspondiente, con devolución del documento que ha  rem itido .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a
c e t a  y se in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
m am os.=M auricio  G a r c í a . = L au rean o  de A n d e la .= Jo sé  F e r 
m ín de M uro.=xAlberto Santías.—R am ón Díaz A 'ela.=B enito 
de Ulloa y R ey .= Victoriano Gareaga.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la  an te rio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José F erm ín  de Muro, Magistrado del 
Tídbunal Suprem o, celebrando audiencia  pública la  S aM pri
m era en el día de hoy, de que certifico como R elator Secre
tario  de la m ism a.

Madrid 22 de Octubre de 4872.=Licenciado Desiderio Mar
tínez.
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Sala se g u n d a .
E n la v illa  y corte de M adrid , á 16 de Octubre de 187:^, en 

el expediente núm. 1.946 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación in terpuesto  á nombre de_ Javier Trejo y 
Baqiiero en causa de hom icidio de A gustin Tejedor:

1.° Resultando que suscitada contienda la noche del 30 de 
Setiembre de 1871 en una  taberna de Jarandilla  ^entre el 
dueño del establecim iento y Javier T rejo, que resistía  abonar 
el importe de una ja r ra  que habia roto vo lun taria  ó in ad v erti
damente y que aquel exigía, Agustin Tejedor, sosteniendo l a  
reclam ación del tabernero , aunque en adem an y con palabras 
descom puestas, provocó al T rejo, que aceptadas y venidos á 
las manos ámbos contendientes produjo la n iuerte  de aquel 
como consecuencia de la única herida recib ida de su adver
sario, y causada con una navaja grande que los circunstantes 
le vieron usar en la p e lea :

SA R esultando que instruida, causa con ta l m otivo , en la 
que el procesado se sostuvo constantem ente negativo , m ani- 
lestando por su parte el herido desconocer al agresor; y sus
tanciada aquella por todos sus trám ites  en ám bas.instancias, la 
Sala de lo crim inal de la  A udiencia de Cáceres Idictó. senten
cia en 8 de Julio últim o calificando e l  delito de hom icidio, si. 
bien ejecutado prévia provocación y am enaza por parte del 
ofendido, declarando ser su au tor convicto plenam ente Javier 
Trejo; á quien en su v ir tu d , y como comprendido en los ar
tículos 419, c ircunstancia 4.* del 9.® y demás concordantes del 
Código p e n a l, condeno á años y un dia de rec lu sió n , 500 
pesetas de indem nización á la v iuda del finado y accesorias 
correspond ien tes:

3.° Resultando que deducido recurso de casación contra 
dicho fallo á nom bre del procesado Trejo, apoyado en los a r
t í c u l o s  3." y 4.“ de la ley que lo au to riza , im pugna el criterio 
de la Sala sentenciadora; la que, separándose^denlas reglas y 
prescripciones establecidas en el art. dS de la N ovísim a ley so 
bre procedimientos en los juicios crim inales, exige responsa
bilidad crim inal sin datos suficientes á determ inar su culpa
bilidad legal:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Fernando  Perez de 
Rozas:

Considerando que las alegaciones que se dirigen y lim itan 
á im pugnar el procedim iento, cuales son las expuestas^ en el 
recurso, no pueden ser objeto de casación por infracción de 
ley por no hallarse com prendidas en ninguno de los cinco ca
sos que determ ina el art. 4.° de la de 48 de Junio de 4870;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del interpuesto á nom bre de Javier Tréjo y 
Raquero, á quien condenam os en las costas: com uniqúese esta 
resolución á la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Cáce- 
res á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ronun
ciamos, inandainos y firinam os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás H uet.=M anuel Leon.==Fernando Perez de R ozas.=M a- 
riano G arcía G em brero .=L uis Vázquez Mondragon.=^Gríspulo 
G arcía Gómez de la Serna.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excino. Sr. D. Fernando Perez de R o z a s , M agistrado 
del T ribunal S u p rem o , celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el d ia de h o y , de que certifico como Secreta
rio de ella.

M adrid 46 de O ctubre de 4 8 7 ^ ,= Licenciado Gárlos Bonet.

En la villa y corte de Madrid, á 46 de Octubre de i872, en 
el expediente núm . 4.969 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación interpuesto por R am ón Grela:

4.̂ " R esultando que al salir José Novaes de la casa de Juan 
Garril en el pueblo de G am ariñas, á cosa de las diez -de la 
noche, encontró en el campo de San Roque á varias personas, 
á quienes echó el Cjuién vive por haberle dicho R am ón Grela, 
que estaba entre ellas, cuidado con esos pinos; y aproxim ándo
se ambos y cruzando algunas palabras afectuosas después de 
haberse reconocido, se agazapó Grela ocultando la cara , asien
do de las piernas á N ovaes, por lo que este le dijo que se le
vantara, dándole con un palito en las posaderas para que no 
le interrum piese el paso; y deteniéndose ámbos, sin luchar 
echó Grela mano al bolsillo de la chaqueta y dió dos empujo
nes á N ovaes, causándole una lesión en el vientre que pro
dujo su m uerte al dia siguiente:

2." R esultando que la Sala ex trao rd inaria  de vacaciones ele 
la A udiencia de la Goruña en sentencia de 8 de Julio p róx i
mo, revocatoria de la del Juez de G orcubion, declaró que el 
hecho generador de este proceso constitu ía el delito de hom i
cidio, con la c ircunstancia atenuante de m enor intención del 
daño causado, y que su autor fué R am ón G rela, á quien con
denó á años y un dia de reclusión , con las accesorias y- 
demás pronunciam ientos, de conformidad á los artícu los 9.®, 
circunstancia 3.*; 8^, 449 y otros de aplicación general del Gó- 
digo penal;

3.® R esultando que contra esta sentencia in te rp u so ' recurso 
de casación el procesado, fundándose en los núm eros 4.° y 5.“ 
de la  ley que lo au to riza , y citando como infringidos:

4.“ Los casos 4.®, y 3.® del núm . 6.“ del art. de la ley 
sobre reform a del procedim iento crim inal, por resu ltar contra 
el procesado un solo indicio:

La ley 32, tít. 46, P artid a  3.% que tra ta  de la fé de los 
testigos:

3." El art. 82, núm . 5.° del Gódigo p e n a l, por concurrir, 
adem ás de la circunstancia  atenuante apreciada en la sen ten 
c ia , la  de provocación de parte  del ofendido;

Y 4.° Las leyes 7.  ̂ y 9A, tít. 32, P a rtid a  7.h que previene 
sea el Juez m ás inclinado para  qu itar los ornes de penas que 
para  condenarlos:

Visto, siendo Ponente el Magistrado Di Gríspulo G arcía 
Gómez de la Serna:

4.° Gonsiderando que las infracciones señaladas con los 
núm eros 4.®, 2.° y 4.* no pueden servir de base á  un  recurso 
de casación en el fondo por no estar com prendidas en ninguno 
de los casos que señala exclusivam ente el art. 4.® de la ley de 
48 de Junio  de 4870, como que se refieren todas ell£RS al pro
cedim iento y  tra tan  de la apreciación de la prueba, m ateria  
propia de la com petencia exclusiva del T ribunal sentenciador:

2.'‘ Considerando que la designada con el núm . 3.“ no se 
funda en el resultado de los hechos consignados en la sen ten
cia que el T ribunal Suprem o ha  de aceptar en esta clase de 
recursos:

3.“ Gonsiderando que, según esto, carece de fundam ento le
gítim o el interpuesto por R am ón Grela;

Fallam os que debemos decla rar y declaramos que no há  
lugar á*su admisioT>, con las costas; y  comuniqúese al T rib u 
nal sentenciador para los efectos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r i d  é insertará  en la Colección legislativa, lo p ronuncia
mos, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
raás H uet.= M anuel L eo n .= F ern an d o  Perez de R ozas.= M aria - 
no G arcía G em brero .= .L u is Vázquez M ondragon.=  Gríspulo 
García Gomez“ de la 'Serna.

P ub licación .= L eida  y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excm o. Sr. D. Gríspulo G arcía Gómez de la Serna, 
Magistrado del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pú
blica su Sala segunda en el dia de h o y , de que certifico como 
Secretario de ella.

Madrid 46 de Octubre de 487S.=Licenciado Gárlos Bonet.

En la v illa  y  corte de M adrid, á 46 de Octubrevde 487Í3, en 
el expediente núm . 4,933 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación propuesto por Benito Gómez Guinea:

4.° R esultando que entre ocho y m edia á nueve de la no
che del 45 de Enero de 4874 llam aron á la puerta  de la ca
seta de Manuel l3arron el procesado B enito Gómez y Manuel 
M adaria , que llevaban untadas las caras con betún negro, pi
diendo auxilio  por habérseles caído una caballería en un bar
ranco inm ediato : que al prestarse á verificarlo le agarraron 
ámbos, am enazándole con puñal para  que les diese el dinero, 
que tu v ie ra , pues dé lo  contrario m atarían  á todos, consiguien-: 
do quitarle inia m oneda de 4 duros, 5 pesetas en plata, un  rea^ 
en décim as ;y una escopeta ju s tip rec iad a  en 45 pesetas y '^5 
céntim os;- habiendo recibidoreháBarréh una contusión y una 
lesión hecha-al parecer-con Tnstrtfm ehto punzante que no pie 
im pidió .dedicarse á su .trabajo ni necesitado de asistencia fa - ,
eultativa: ........ ...............

R esultando que instru ida la oportuna causa en el Juz
gado de p rim era instancia de V itoria , y rem itida  en consulta 
á la A udiencia de Búrgos, la Sala de lo crim hial de la  m ism a 
en sentencia de 40 de Julio de 487i^ declaró qUe los hechos 
probados eonstitu ian  el delito de robo , con violencia no grave 
en las p e rso n a s , del que era autor crim inal y civilm ente res
ponsable el procesado Benito Gómez , con las circunstancias 
agu’avantes 8."" y  45 del art. 40 del Gódigo penal v igen te , y 
ninguna a te n u a n te ; y conforme á los 545, núm . 4." del 546 del 
m ism o , el i2  de la ley provisional sobre reform a del procedi
miento crim inal, y los 4!̂  y 43 de la de 48 de Junio de 4870 y 
demás de aplicación ordinaria del mismo, le condenó á la  pena 
de ocho años de presidio m ayor, con las accesorias é indem 
nización correspondientes y pago de c o s ta s :

3.° R esultando que contra dicha sentencia se ha  interpuesto 
á nom bre del procesado recurso de casación por infracción de 
ley, apoyado en los casos 4.® y 4." de la que lo establece, y ci
tando como infringidos el párrafo sexto del art._ 12 de la de 48 
de Junio de 4870 sobre reform a del procedim iento crim inal, 
puesto que los indicios que del proceso se desprenden no son 
suficientes á determ inar la responsabilidad crim inal del re 
currente:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. M ariano G arcía
Cembrero:

4.° Gonsiderando que contra la apreciación de la prueba 
hecha por la Sala sentenciadora no se da recurso de casación 
por infracción de ley, porque d icha infracción no está com pren
dida entre los casos que m arca taxativam ente el art. 4.“ de la 
ley de 48 de Junio  de 4870:

2.'" Y considerando que las alegadas en el presente recurso  
son de aquella clase;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar á la adm isión del deducido á nom bre de Benito Gómez, á 
quien condenam os en las costas: com uniqúese esta resolución 
á la Sala de lo crim inal de la  A udiencia de Búrgos á los efec
tos que en derecho correspondan.

Así por esta nuestra  sentencia, que se pub licará  en la  G a c e t a  
DE M a d r i d  é  in serta rá  en la Colección legislativa, lo p ronun
ciam os, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomá,s IT uet .  =  Manuel León.=  Fernando  Perez de R ozas.=  
Mariano García Gembrero.=: Luis Vázquez M ondragon.=G rís- 
pulo G arcía Gómez de la Serna.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r por 
el Excm o. Sr. D. M ariano G arcía Gembrero, M agistrado del T ri
bunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  de ella.

M adrid 46 de Octubre de 487S.=Licenciado Gárlos Bonet.

Sala tercera .
E n la v illa  de M adrid , á 9 de Octubre de 487^, en el re

curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
in terpuesto  por Domingo M artin y  otros vecinos é individuos 
del A yuntam ien to  de la villa  de Muelas del P an  en 486^ y 4863 
contra la sentencia pronunciada por la  Sala de lo crim inal de la 
A udiencia de V alladolid en causa seguida á los m ism os en el 
Juzgado de p rim era  instancia  de Z am ora por exacciones ilega
les , infidelidad en la custodia de docum entos y otros ab u so s : 

R esultando que en 21 de Setiem bre de 4864 Manuel Sesm a 
y Alejo R odríguez acudieron al Gobernador civil de Z am ora 
exponiendo que, al exigir el citado A yuntam iento  en fin del 
año an terio r las cuentas al R ecaudador de contribuciones Glc- 
m ente P ir iz , produjo este las listas co b ra to ria s , en las que 
se observaron enm iendas y tostaduras y la falta  ae varias ho
jas que se suplan taron  con otras en que aparecían  sum as di
ferentes de la s  que contenían  las cinco hojas sustraídas y re
tenidas por el A lca lde : que los denunciantes en su ratificación 
d ijeron que dicho R ecaudador les hab ia  exigido y percibido las 
contribuciones sin dar recibo, porque siendo, según el Alejo, 
460 los contribuyentes, no figuraban para  la H acienda m ás 
que 400, y quedaba el contingente de los restan tes en poder 
de los que recaudaban y m anejaban las contribuciones ; de
clarando además el Sesm a que al negarse el trim estre
de A bril anterior sin que se le facilitase rec ibo ', Je  detuvieron 
el Recaudador y el Secretario  de A yuntam ían tp  D. Domingo 
M artin , que quisieron vender en pública subas ta  oinco caba
llerías , viéndose él obligado p ara  im pedirlo  ' satisfacer la 
contribución sin obtener recibo ; y  por ú lt im o , que en la am 
pliación de la denuncia m anifestaron sus autores que no h a 
biendo perm itido el A lcalde que el rem atan te  del ram o de con
sumos del vino ejerciera su in d u s tria , y sí á otros sin dar 
cantidad a lg u n a , los contribuyentes tuvieron que pagar por 
completo el cupo de ese im p u esto , designando testigos que po
drían dar razón tam bién de unas encinas que el A lcalde perm i
tiera cortar á uno de los v ec in o s , sobre cuyo últim o extrem o 
se ha ajustado el oportuno testim onio para  que el Juzgado pro
cediera separadam ente á lo que Im biere lugar:

Resultando probado que el R ecaudador P iriz, au torizado por 
el A yuntam iento, no cobró el im puesto de consum os en el bie
nio de 486^ y 4863, n i sus recargos provinciales y ,m unicipales 
por los memoriales aprobados por la A dm inistración; sino por 
los cuadernos que obran en a u to s , y en los cuales, cuando .el 
Recaudador los exhibió al A y un tam ien to , se notó la fa lta  de 
varias hojas y su sustitución por otras que ofreció p resen tar y 
presentó después y en au tos constan, m anifestando que fueron 
extraídas y las recog ió . del Secretario  Domingo M a r tin , que 
niega este hecho y el de ser au to r de la alteración, sin em bargó 
de estar probado que.él escribió la  m ayor parte de los cuader
nos y listas cobratorias referidas:

riesultando que, según varios contribuyentes, era-público que 
en dicho^ bienio se les exigió m ayor cuota de la que les corres
pondía, á lo cual atribuyeron  el que no se les d iese-recibo ; y

que según otros, por la falta de este, en que convienen, no sa
bían si se les cobró de m ás por .no recordar la cantidad que 
pagaron :

JTesultando que el A dm inistrador económico de la p rovin
cia manifestó acerca do los repartim ientos de las contribucio
nes unidos á los autos que no podía asegurar si las enm iendas 
que en ellos se observaban eran anteriores ó 'posteriores á su 
aprobación, porque generalm ente pasaban desapercibidas para  
no entorpecer la recaudación; pero que los repartim ientos que 
obraljan en poder del A yuntam iento  j  las m atrices existentes 
en las oficinas de H acienda daban el mismo resultado para  
esta, no obstante las testaduras y enm iendas de unos y otrc«: 

R esultando que Glemente P iriz  expresó al ser indagado que 
no expedia recibos porque no le sum inistraba los im presos el 
Secretario, y  el A yuntam iento  decía que no debían expedirse 
por cobrarse m ás cíe lo que se inclu ía  en las cuentas; iiero que 
hacia la recaudación por las listas que el A yuntam icnlo  le 
daba, las cuales al tom arse las cuentas estaban en poder del 
Secrétarjo Domingo M artin , quien le entregó las cinco lirdas 
sustraidds dimnclo fueron reclam adas al declarante , cuyo tic- 
ého conljrm añ otros ;cuatro prpcesáfios:
;V R esuitaitdo que Domingo M artin en-su  indagatoria rde.ga 
cuantcí'W 'íe" atribuye, y  dire que los m em oriales presentados 
á la A dm inistración contenían te s ta d u ra s , enm iendas y a iie -  
raciones referidas; pero que los cuadernos y listas cobratorias 
debían estar conformes con los repartim ien tos aprobados; y  
am pliando s irdecla ración , expuso que no se cobraba por esrcs, 
sino por los que el A yuntam ien to  y m ayores con tribuyentes 
form aban;

R esultando que siete de los procesados , en las suyas, di :cii 
que ignorabañ en qué consistían las diferencias que cutre uju s 
y otros repartos se hab lan  notado porque en nada Aitcrve- 
iiian , y.que era cosa del R ecaudador y del Secretaiu’o, cu cu y o  
poder se ha llaban , y no contenían  enm iendas; liniitándo,-e :os 
dem ás procesados á decir que firm aron á la buena fé, y nenia 
sabían de cuanto se exponía en la denuncia; y declarando to
dos ellos que no recordaban si se hizo ó no la subasta  de la 
taberna:

R esultando que duran te  el procedim iento fallecieron tres de 
los procesados’ y que por falta de p resen tación , á pesar c.el 
llam am iento por edictos, se declaró á l o s  doiiuíipuuilcs de:.:d- 
dos de su acusación , y rebelde ai procesado Pijuz:

R esultando que conclusa la causa y fallada eiqprim era Ins- 
t a n c i a , 1 a r e íé r ida S a 1 a ]3 r o ¡ i u ii (.d ó s e ti í e ti c i a d e c 1 a r a u d o q u e 
los hechos de autos constituyen los delitos de exacciones i .e -  
gales y de infidelidad en la custodia de docum entos: que son 
autores del prim ero Domingo M artin , Secretario , y Manuel 
Alonso y dem ás Concejales del A yuntam iento  que han sido 
procesados, sin eircunstancias especiales; condenando á ms 
m ism os en su v irtud  á nueve meses de suspensión y m ulta  
de 312 pesetas 50 céntim os á cada uno, con 44 décim aseu iu- 
tas partes de costas de ám bas instancias por iguales partes; 
absolviendo, en cuanto al segundo delito, por no estar acrecu- 
tada su participación en él ; sobreseyendo sin perjuicio res
pecto de los dem ás hechos denunciados, y rcia tivam ente á lo
dos sin u lterio r progreso en cuanto á los procesados fallecidos; 
y m andando que se archive la causa por lo que so rcíieiu á 
Clemente P iriz  hasta  que se presente ó sea habido, declarando 
de oficio las restan tes costas:

R esultando que contra  esta sentencia in terpusieron  los en 
ella declarados reos recurso de casación por infracción de ley, 
fundándolo en los casos 4.” y 4." del art. 4.* de la provisinnal 
que lo ha estab lec ido , y alegando sin citar delerniinadam ente 
las disposiciones legales in iringidas:

4." Que en la sentencia se ha cometiu!^ la ínítci.-.-iou cící- 
signada en el citado caso 4.° del art. Id  de la ley i>.:‘o\dsi()i!a], 
por cuanto la Sala sentcn dadora, ha citado^ l:is dm|iosi<‘¡(.)ncs 
del antiguo Gódigo por no encontrar en el vigente n inguna en 
que apoyar su fallo condenatorio, im poniendo la pena señalada 
en el art. 323 del Gódigo penal antiguo, que no tiene su corrc.s- 
pondiente en el reform ado, no obstante lo prescrito  en el 23 
de este últim o y en el 4í̂  del decreto de 47 de Setiem bre 
de 4870, y en su consecuencia ha calificado como delito un 
hecho que no lo es por c ircunstancias posteriores que im piden 
penarlo:

2.'' Que en la hipótesis de que las disposiciones citadas por 
la sentencia fuesen aplicables, se alega subsid iariam ente cdra 
infracción, que consiste en haber im puesto la pena de la m ulta  
indiv idualm ente á cada uno de los 41 procesados, en vc.z de 
hacerlo colectivam ente, pues se tra ta  de la autorización que en 
corporación y con el carácter de A utoridad dieron para la co
b ranza de las contribuciones sin los requisitos exigidos por las 
leyes, resultando así una penalidad notoriam ente superior en 
m ucho al grado m áxim o señalado por la ley:

Idesultando que adm itido el recurso  })or la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y pasado á esta tercera, ha sido su s
tanciado en forma:

Visto, siendo I^onente el M agistrado D. Francisco  A rm esto: 
G onsiderando que según el art. 326 del Gódigo de 4850, vi

gente en la época en que se cometió el delito por el cual se 
procede, el empleado público que sin  autorización com petente 
im pusiere una contribución ó arb itrio , ó h iciere cualquiera o tra 
exacción con destino al servicio público, debe ser castigado 
con las penas de suspensión y m ulta  de 5 al 25 por 400 de la 
cantidad exigida:

Considerando que el art. 225 del Gódigo reform ado castiga 
á los funcionarios públicos que exigieren á los contribuyentes 
p ara  el Estado, la  provincia ó el M unicipio el pago de im pues
tos no autorizados según su clase respectiva con las penas de 
suspensión en sus grados medio y m áxim o á inhabilitación  
absolu ta teniporal en su grado medio, y m ulta  del tan to  al tr i
plo de la cantidad exigida si esta se hubiese hecho efectiva: 

Gonsiderando que com paradas las tablas dem ostrativas de 
la  duración de las penas com prendidas en los artícu los 83 y 97 
de los respectivos C ódigos, aparece evidentem ente dem ostrado 
que las señaladas en el art. 326 del antiguo son m ucho m ás 
favorables á los procesados que las del 225 del refo rm ado , y  
q u e ‘por consecuencia debe tener aplicación el principio de ro- 
troactividad consignado en el art. 23 del mismo:

Gonsiderando que, fundándose el p rim er m otivo alegado de 
casación en la  infracción del repetido art. 23, bajo el supuesto 
de que en el Gódigo reform ado no hay  sanción penal para  el 
delito previsto  en el art. 326 del antiguo, y que por consecuen
cia debió haberse sobreseído en la causa con arreglo al art. 42 
del R eal decreto de 47 de Setiem bre de 4870, es m anifiesta la  
im procedencia del recurso interpuesto bajo tal concepto, a ten 
dida la  te rm inante prescripción del nuevo Gódigo en su a rtícu 
lo 225p y la Sala sentenciadora, calificando en vista  de los he
chos consignados en su fallo á los procesados como au tores 
del delito de exacciones ilegales, no ha  cometido el error de 
derecho á que se refiere el caso 4.® del art. 4." de la  ley de ca
sación crim inal, n i infringido el art. 23 precitado, á que se 
a justó  estrictam ente aplicando la penalidad m ás favorable á 
los reos:

Considerando, en cu an to 'a l segundo motivo del recurso ,
) fundado en el caso 4.* del referido art. 4.% suponiendo excesi- 
I va la m ulta  im puesta, que los recurren tes no citan ley n in g u - 
I na  penal in fring ida , faltando así á  la te rip inan te  prescripción
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clel art. 16 de la ley de casación ; y que calificados en la sen
tencia como autores que individualm ente tom aron parte en la 
ejeeueion del delito, la Sala sentenciadora, haciendo uso d é la  
facultad discrecional que le concede el art. 75 del Código an
tiguo, conforme con el 81 del reform ado, al im poner á cada uno 
la m ulta  de STZ pesetas 50. céntim os se circunscribió á los lí
m ites prefijados en el art. 3^6, teniendo presente la totalidad 
do' las sum as exigidas; y  que por consecuencia no h a  com eti
do el error de derecho comprendido en dicho caso 4.“;

P^allamos que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso propuesto por Domingo M artin y consortes, á 
quienes condenamos en las costas; y líbrese la  certificación 
oportuna á la Sala de lo crim inal de la A udiencia de V alla- 
dolid.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en la G a
c e t a  DE M a d r i d  é in se rta rá  en la Colección legislativ A, p asán 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.^S ebastian  González N andin .= M anuel M aría 
de B asu a ld o .=  Miguel Zorrilla.== A ntonio Valdés. =  F rancisco  
A rm osto.-=A lberto S an tías.= D iego  Fernandez Gano.

Publicación.--=--Leida y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. F rancisco Arm esto, M agistrado del T ribu 
na! Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Saio, tercera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  R e
la to r de la m ism a.

Madrid 9 de Octubre de 187S. = L icen c iad o  José M aría 
Panto ja .
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Sala cuarta .

E n la v illa  y corte de Madrid, á 7 de Octubre de 187^, en 
ciomanda contencioso-adm inistrativa que ante Nos pende, 
^^■uitada por el Licenciado D. Camilo Muñiz Vega, en nom - 
' del P resb ítero  D. Tom ás Mendoza y Oroz, con tra  la A d- 
snstracion general del Estado, representada por eP M inisterio 
:u, sobre revocación del R eal decreto de 10 de Marzo de 187S, 

que confirmó el de 13 de Octubre an terio r trasladándole á una 
Canonjía de la Catedral de Badajoz, hoy sobre procedencia de 
la  v ia  contenciosa:

R esultando que por orden de la Regencia del R eino de SI 
de Octubre de 1870- fué nom brado el P resb ítero  D. Tom ás Men- 
do.za para ocupar una G anonjía vacante jen la Iglesia catedral 
o( ‘.unplona, lo que se comunicó al P residente del Cabildo.de 
I; sma: y en SS de Noviembre siguiente el D. Tomás Men-
Ci olc>;') una instancia al M inistro de Gracia y Justic ia  h a -
c ‘ .;) pr.\sín!lc ([lio el Dean se habia opuesto á darle la pose-^
s ‘ y colación canónica, por lo que so pidió inform e al Ca-

(jiK' conlcsló no tenia noticia alguna de ello:
Ib sil i lando qiK; cu 14 de Diciembre del mismo año elevó 

cva, cx|iosiciüii  al Regente del Reino D. Tom ás Mendoza y 
i'z man  i restando que el referido Dean, como Gobernador del 
:s¡)ado, Sede vacante, sin razón alguna se habia negado á 
■le la posesión y  colación canónica; y como habia tra scu r- 
0  el plazo.de 30 dicis que prevenia la ley para- tom ar dicha 

pe-es inu , su p licó se  le concediese otro por tiempo indefinido 
hasta  l anío que tom ase aquella en debida forma, á lo cual se 
accedió ])«;!• Ib'al  óialen de 1̂30 de Marzo de 1871; y como en 
de cuiíieiiibre insi>íiese en que se le acreditaran  sus haberes, 
]->révin j recamen I o á la Constitución, en instancia apoyada por 
la Dipi i laeinn ihrai  y provincial de N avarra, se dictó Real de
cáelo en 13 de Octubre siguiente trasladándolo á la Canonjía 
mar' habí;! de resu ltar vacante en la Catedral de B adajoz, sin 
|Ui-jiii(uo del nom bram iento en form a que en su dia habria  de 
exi'iedírside, y sin el cual no tendría efecto alguno aquella co- 
m uiiieacinn:

R vsidiando (pie en 1̂ 4 de Febrero  de 187S elevó o tra  expo- 
sivdoi! D. d’üinás Mendoza al M inistro de G racia y Justic ia  su - 
]dieándüle so sirv iera  inclinar el ánim o de S. M. para que de
ja ra  sin (d'iudo dicha traslación, exponiendo que aunque le fuera 
per indicia! se trasladarla  á Badajoz una vez tom ada posesión 
de 'l:i pidmci'a Canonjía, cuya petición le fué denegada por 
Real (halen do 10 do Marzo ultim o; y por Real decreto de 13 
del mi-'ni') mes se dejó sin efecto el de -̂1 do Octubre de 1870, 
cu (lue se le nombró para la prim era Canonjía, por haber sido 
agra(*iado con la do Badajoz por Real dea*reto de 13 de Diciem
bre anterior, confirmando el nom bram iento hecho en este m is
mo decreto á favor de D. Celedonio González para cubrir la 
vacante en Pam plona:

R esultando que contra ám bas Reales resoluciones presentó 
dem anda ('ontencioso-adm inistrativa D. Tomás Mendoza en 
esto T rilm nal Su])rcmo en.6 de Mayo último, representado por 
el Licenciado B. (himilo Muñiz V ega, pidiendo' se dejasen sin 
e.ecto, y ene en observancia al nom bram iento de M  de Octubre 

‘ icnmiase tmnferirle la posesión y colación canónica 
de’ ('abildo de la Catedral do P am plona, fundado en 
■ció un derecho inenestionalde á los frutos de la Ca- 
i ' q r i e  esle uo podia ménos de mi(*er en el títu lo  que 
¡ mtmliramicnto: ( | i i e  la. ¡'tróroga, indefinida que se le 

en 99 de Ma.rzo de 1871 fué -para eviíarle todo perjuicio: 
a(*titnd del Cabildo no podia perjndii.iarle según la re
tí!. 31, P artida  7.E y «tue no ipodia.n. ha(*('rse las tra sla - 

(!(' los prebendados sino cuand-o so significaba la volun
tad d(̂  los mismos de una m anera (*lara y (.*x]ÚLCita, y siempre 
y en todo caso á títu lo  do vacante ya prodiieida:

Resii  ruando que reclam ado y recibido el expediente ■guber
nativo  y irisado con los autos al M inisterio fiscal, en dictám en 
do 7 d(.'' Si'tiem bre últim o se opuso á la adm isión de la demanda, 
apoyado (u  (¡no so tra ta  de un auto adm in istra tivo  en (|ue el 
Gobierno lia usado de sus facultades discrecionales, y no hay 
recurso ir isibdi' en la via contenciosa contra el uso que de ellas 
haga la- A dm inistración general del Estado: en que es y no 
puedo ménos de ser absolutam ente libre la provisión de los 
empleos púb lico s, salvo aquellos casos en que leyes ó regla
mentos ('spociales lim iten la libertad del nom bram iento, tra s -  
laciun ó separación de Jos funcionarios que lo sirven : que el 
Gobierno en uso de sus atribuciones hizo el nom bram iento 
para la Canonjía de Pam plona, y hasta  que se obtiene la cola
ción de un beneficio no es verdaderam ente beneficiado el agra
ciado, por lo que, cuando el mismo Gobierno trasladó á Men
doza á la de Badajoz, no hab ia  obtenido un derecho con los 
privilegios do inam ovilidad y demás que corresponden al que 
desem peña funciones eclesiásticas, sino una esperanza que 
pudo dejarse sin efecto, y m ucho m ás trasladarlo  á otro punto; 
en cuyo estado se pusieron los autos do nianifiGsto á la parte 
l’ecurronte al solo efecto de instrucción del anterior, escrito 
fiscal:

Vistos, siendo Ponente el M agistrado D. Juan Cano Manuel: 
Considerando que no procede la via contenciosa contra aque

llos actos y disposiciones en - que la A dm inistración obra en el 
círculo de sus facultades discrecionales, cuando su ejercicio 
no está lim itado por leyes ó reglam entos :

Considerando que siendo de libre provisión del Gobierno y 
de pura gracia el nom bram iento de Canónigo de la Iglesia ca
tedral de Pam plona, recaído en D. Tom ás Mendoza y Oroz, es 
oe lleno-aplicable al caso en cuestión la doctrina adm in istra
tiva  ánté,s expuesta:

Considerando que no habiendo obtenido el D. Tomás Mon

de 1879
[)( :' per! 
(lUe a.éi

Ic daba  ̂
otorgó 
qiií..̂  la 
gla 18
Ob'iH,;-;

doza la colación can ó n ic a , n i tomado en su v irtud  posesión de 
su prebenda, no adquirió derecho alguno p ara  reclam ar sobre 
la  traslación á la Catedral de Badajoz ; y que hallándose en 
la clase de Canónigo m eram ente electo, el Gobierno ha  estado 
dentro de sus atribuciones discrecionales al decretar su tra s
lación , ó sea nuevo nom bram iento, por creerlo conveniente al 
m ejor servicio de la Iglesia y del Estado ;

Fallam os que debemos declarar y declaram os im procedente 
la  via contenciosa, é inadm isible la dem anda propuesta por Don 
Tom ás Méndoza y Oroz con tra  . la R eal órden y R eal decreto 
de 40 y 43 de Marzo del corriente año, los cuales confir
mam os.

Así por esta n uestra  sen tencia , que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se in se rta rá  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al M inisterio de G racia y Justic ia 'con  la corres
pondiente certificación, lo pronunciam os, m andam os y firm a
m o s .= Ju an  González A cevedo.=G regorio Juez S a rm ie n to .^  
José María H erreros de T e jad a .= Ju an  Jim énez 'C u en ca .= Ig - 
nacio V ie ites .= Juan  Cano M anuel.= José  Jiménez Mascarós.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo, Sr. D. Juan  Cano M anuel, M agistrado del T ri
bunal S u p rem o , celebrando audiencia pública la Sala cuar
ta, de que certifico como Secretario  R elator en M adrid á 7 
de Octubre de 4879 .= E nrique  Medina.

A D i m i S T R A C Í O N  CENTRAL

D ire cc ió n  g e n e r a l d e l T e so r o  p ú b lico .
' E l m artes 5 del actual, á las dos de la  tarde, tendrá  lugar 

en esta D irección general una subasta  p ara  la negociación de 
-letras sobre productos- de Loterías.

Los que deseen in teresarse en esta negociación pueden di
rig irse  á la Sección de Banca de la m ism a Dirección, donde 
ha lla rán  los porm enores que necesiten.

E l D irector g e n e ra l, Manso.

D ire cc ió n  d e  ía  Gaja g e n e r a l d e D ep ó s ito s .

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 

carpetas señaladas con los núm eros 4.704 al 4.800, los in te re 
sados pueden presentarse en la m ism a á recib ir los nuevos 
docum entos que les pertenecen desde el lunes 4 del corriente, 
de diez de la m añana á dos de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 4879 .= E i D irector general, F a 
cundo de los R íos y Portilla .

Esta Diroceion general ha  acordado los pagos que se ex
presan á coiitinuacioii para  el dia 4 del co rrien te , de diez á 
dos de la tarde:

liitc'rescs de depósitos en efectos públicos, p rim er sem estre 
de 4879, núm eros 44 y 45 de sorteo, carpetas núm eros-4.876 á 80 
y 94 y 99 de señalam iento.

Idem  de resguardos al portador , segundo sem estre de 4874, 
eaiqietas núm eros 3.454 á 3.475 de señalam iento.

Idem  de resguardos al p o rta d o r , prim er sem estre de 4879, 
bola 57 . de sorteo ,- carpetas núm eros. 747 á  750 de señala
m iento.

A m ortización de resguardos al portador, bola de sorteo, 
carpeta núm . 908 de señalam iento.

Madrid 9 de Noviem bre de 4879.=E1 D irector g e n e ra l, F a 
cundo de los R íos y P ortilla .

E sta  Dirección general ha acordado los pagos, que se ex 
presan á continuación para  el dia 5 del co rrien te , de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er sem estre 
de 4879, núm . 45 de sorteo, carpetas núm eros 93 á 98 de se
ñalam iento.

Idem de resguardos al portador, segundo sem estre de 4874, 
carpetas núm eros 3.476 á 3.500 de señalam iento.

Idem  de resguardos al portador, p rim er sem estre de 4879, 
bola 58 de sorteo, carpetas núm eros 964 á 965 de señala
m iento.

A m ortización de resguardos al portador, bola 5."" de sorteo, 
carpeta núm . 908 duplicado de señalam iento.

Madrid 9 de N oviem bre de 4879.=E1 Director g e n e ra l, F a 
cundo de los Ptios y P o rtilla .

D ire c jc io o  d e  C o n ta b ilid a d  é In te r v e n c ió n  g en er a l 
de la  A d m in is tr a c ió n  d el E stad o .

Contaduría.
BIENE S DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTA S POSTSRIORSS

AL 9 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 947.
de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras varíes del 80 por 400 dr bienes de Propios y p rovincia 
les enajenados desd^ el 9 de Octubre de 4858 en adelanve, q n '

aíspiiesto en ei aTi.asa ae leij ac at
inscripciones nominoAes con ren ta  de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que á continuación se expresan:

Mmero
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Müs.

414349;
PROVINCIA DE LOGROÑO.

A yuntam ien to  de A l-
Plnei’o 1867 474^987

444390 Idem de id ...................... A bril id ................. 433333
444394 Idem de id ...................... Setiem bre id . . . . 433333
444399 Idem de i d . .................... Diciembre i d ----- 444386
414393 Idem de A rned illo___ Noviembre id ----- 9.675334
444394 Idem  de A rn ed o ........... Marzo i d ......... .. 495‘904
414395 Idem  de id ............. .. Junio i d . . ............. 678‘636
414396 Idem  de i d .................... .. Setiem bre id . . . . 435‘093
144397 Idem  de A ja m il. . . . . . . Idem id. . . . . . . . . . 90378
444398 Idem  de C anales........... Marzo i d ............... 48‘454
414399 Idem  de C an illas .. . . . . Junio i d ............... 36‘006
414330 Idem  de Cornago . • . . . . Octubre i d ......... .. 789‘334
414331 Idem  de E n tre n a ........... Marzo i d . ............. 948‘059
444389 Idem  de i d ....................... Junio id ................. 444‘040
414333 Idem  de i d ; .................... Julio i d .................. 4 ‘967

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

414334 Ayunt." de E n tr e n a . . . Noviembre 4867 . 909‘790
444335 Idem de F o n za lec h e ... Enero id ...... ......... 43‘648
444336 Idem  de i d . .................... Marzo i d ............... 60‘889
444337 Idem de i d . .................... A bril id .. - ........... 5‘686
444338 Idem de i d ....................... Agosto id .............. 94‘089
414339 Idem de F o n cea ......... .. Mayo id ................. 445‘607

 ̂ 414340 Idem de G a lb a rru li... . Setiem bre i d . . . . 4.430‘400
; 414344 Idem  de G rávalos. . . . . Ju lio  id ................. 97‘477

144349 Idem de H a ro ............... Mayo id ................. 493‘953
114343 Idem de id ...................... Ju lio  i d ................. 450‘667
444344 Idem de H erce............... Febrero  id ............ 979‘534
414345 Idem  de id .................... .. Marzo i d ............... 38‘599
114346 Idem de id ................. .... Setiem bre id. , . , 41‘900
444347 Idem de J u b e r a ........... Junio  i d ................ 38‘400

: 444348 Idem de L ogroño......... F ebrero  i d ........... 354‘748
: 414349 Idem de id ...................... Marzo i d ............... 464‘869

444350 Idem  de id ...................... Mayo id................. 44‘444
414354 Idem de id ...................... Octubre i d ........... 49‘900
444359 Idem  de M anzanares.,. Junio 4866........... 934‘i33.
444353 Idem  de id ...................... Julio 4867............. 934‘093

; 444354 Idem  de N á je ra .. . . . . . Enero id ............... 994‘490
: 444355 Idem  de i d ...................... Marzo id ............... 54‘377

444356 Idem  de id ...................... A bril id ................. 493‘307
444357 Idem  de id ...................... Mayo id . ................ 446‘533
444358 Idem  de i d . .................... Junio id ................. 9ü4‘7o9
414359 Idem  de i d ...................... Ju lio  id ................. 49‘599
444360 Idem  de id ...................... Agosto id . ............ 39‘680
444364 Idem  de i d . .................... Setiem bre i d ___ 368
444369 Idem  de id ............... — Octubre id ........... 398H304
414363 Idem  de i d ...................... Noviembre id ___ -997‘490
444364 Idem  de id ......... ............. D iciem bre i d . . . . 677‘867
414365 Idem  de N estares......... F ebrero  id ........... 47‘787
444366 Idem  de i d ...................... Marzo id ___ 1 . . . 77‘068
444367 Idem de id ...................... Julio i d ................. 5 ‘973
444368 Idem de N avajun.......... Noviem bre id ___ 6‘587
414369 Idem  de N a v a rre te . . . . E nero  id ............... 34‘800
4 J 43 i 0 Idem  de i d . ................... Julio  i d ................. 406‘666
444371 Idem  de id ................... .. Setiem bre i d . . . . 819‘307
414379 Idem  de i d . .................... D iciem bre i d . . . . 43‘447
414373 Idem  de N egu eru e la .. Febrero  id .____ _ 8‘534

'444374 Idem  de id . . . . ----- --- A bril i d . . ............. 44‘454
444375 Idem  de id ....................-. Ju lio  i d . . .............. 34‘984
444376 Idem  de id . . . . . . . . . . . . Agosto id . , ; ......... 3 ‘040
444377 Idem  de id ............... .. D iciem bre i d . . . . 50‘667
444378 Idem  de N alda............... Junio id ............... .. 47‘TG8
444379 Idem  de O chanduri. . . Enero  id ............... 7‘495
444380 Idem  de id ...................... Marzo i d ............... 43‘334
444384 .Idem  de i d . . .................. Mayo i d ............... 449‘06í
444389 Idem  de id ...................... Junio  i d ......... .. 37‘387
444383 Idem  de id ................... .. Diciem bre i d ___ 7‘496
444384 Idem  de P in illo s ........... Setiem bre i d . . . . 5 ‘334
444385 Idem  de P re ja n o .. . . . . A bril id . . .  ........... 94‘440
414886 Idem de id ........... .......... Setiem bre i d . . . . 99‘933
414387 Idem de P o y a le s .......... Mayo id ................. 6 ‘987
414388 Idem  de P icad e jo n .. . . Febrero  id ........... 47‘333
414389 Idem  de Q aiin tanar.. . . Octubre i d ........... 44‘590
444390 Idem  de R incón de

Soto.............................. Febrero  i d ........... 15‘403
444391 Idem de i d . ................ Mayo id ................. 91‘867-
444399 Idem  de id ........... .. Junio id ................. 355‘896
444393 Idem  de id ............. .. Julio i d .................. 33‘899
414394 Idem de id ............. ........ Noviembre i d . . . . 939
414395 Idem  de i d . -------- . . . . D iciem bre id . . . . 339‘945
414396 Idem  de R iv a fre c h a .. . Idem  id ................. 438‘096
444397 Idem  de R ivaflecha y

Leza. ........................... N oviem bre i d . . . . 9 ‘476
444398 Idem  de R ibas............... E nero id ............... 9 ‘600
444399 Idem  de id-,. . . . . . . . . . A bril id ................. 44‘900
414400 Idem  de i d ...................... Junio id ................. 9 ‘774
444404
114409

Idem  de i d ..................... D iciem bre i d . . . . 9 ‘600
Idem  de R a b a n e ra .. . . Noviem bre i d . . . . 69‘339

144403 Idem  de R edal............... A bril id ................. 438‘933
444404 Idem  de R odezno......... Idem  id .................. 538‘666
444405 Idem  de S a ja z a r ra .. . . Marzo id ............... 479‘599
414406 Idem  de i d . .................... Mayo i d ............... 96‘946
414407 Idem  de id ...................... Junio id ................. 4.050‘897
444408 Idem  de id ...................... Setiem bre id - . . . 4 ‘460
414409 Idem  de i d ...................... D iciem bre i d ___ 49‘773
144410 Idem  de San Asensio.„ Marzo id ............... 993‘395
414414 Idem de i d . ................. .. A bril id ................. ÍO‘667
444449 Idem  de id ...............* .. Mayo i d ............... 63‘044
444413 Idem  de id ...................... Junio id .-.. . . . . . . 48‘967
444444 Idem de id ............. .. Julio id ................. 97‘760
444415 Idem  de i d ...................... D iciem bre i d . . . . 37‘333
444416 Idem  de San V ic e n te .. Febrero  i d ___ ... 69‘809
444417 Idem  de i d . .................... Agosto i d ............. 364‘080
444448 Idem  de id ...................... Setiem bre id . . . . 47‘090
1 i 44 19 Idem  de id ..................... D iciem bre i d . . . . 49‘560
1 i i '90 Idem  de S a n tu rd e jo .. . E nero i d . ............. 35‘999
41M94 Idem  de i d . ............. .. D iciem bre i d . . . . 36
41 i 199 Idem  de S o ju e la ........... E nero ...... .............. 40‘107
41 i 193 
4 1 i 19 4

Idem de i d ...................... Marzo i d ............... 994‘690
Idem de i d ......................, D iciem bre id ___ 40'407

444495 Idem de San Millan de
la Cogolla.................... Marzo..................... 90‘374

414496 Idem  de i d . ................... A bril id ................. 98
414497 Idem  de id .........o.......... Julio  id .................. 94‘733
414498 Idem  de id ...................... Octubre i d ........... 89‘667
414499 Idem  de id ...................... Noviem bre id ___ 344‘333
444430 Idem de Santo Do

mingo .......................... Idem  id ................. 979‘967
144431 Idem de S an tu rde........ Idem  i d . ................ 19‘900
444439 Idem de Sorzano ......... Setiem bre i d ----- 79‘960

Madrid 95 de O ctubre de 4879.=E1 D irector general, Félix  
de Bona.

D irecc ió n  g e n e r a l d e la  D euda p ú b lica .

Secretaria.
En los dias 4 y 5 del actual se pagarán por la T esorería  

de esta Dirección las facturas siguientes:
l> ia  4*

Sem estre de 4." de E nero de 4879, facturas del 3 por 400 
consolidado, núm eros 4.544 á 4.595.

F actu ras del 3 por 400 consolidado, sem estre corriente, 
p rim er sorteo, núm eros 4.443 á 4.445.

Idem id. del segundo sorteo, núm eros 3.564 á 3.563.
Idem id. de ren ta  perpétua ex terio r, facturas núm eros 4 al 7.
Madrid 9 de Noviembre de 4879.= E 1  Secretario, Gregorio 

Zapatería.~V.® B .“= H ered ia .
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T e so r é r ia  C en tra l d e la  H acien d a  p ú b lic a .

Billetes del Tesoro,
E l dia 4 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

: de la ta rd e , sa tisfará  esta T esorería C entral los billetes del 
■T'ésoro vencidos en 31 de^Enero ú ltim o,.cuyas fac tu ras.se  b a -  
Tleú señaladas con los núm eros 1.073 al d.lOO.

Madrid % de Noviernbre de 187^.=E1 T esorero C entral, M a- 
"nuel A rrió la . . ú , ' ,

Bonos del Tesoro.
E l dia 4 d e l , a c tu a l, desde las diez' de la  m añana á  la s  dos 

de la  la r d e , satisfará  esta T esorería C en tra l el cupón vencido* 
, en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señaladas cón 
lúS 'núm eros l l i  al 118. ú  '

'M adrid ¿  de Noviem bre de 187^.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rrióla.

E l dia 4 del ac tua l, desde las diez de l a  m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará  esta T esorería los bonos del Tesoro am o r-, 
tizados en 21 de Diciem bre ú lt im o , cuyas facturas estén seña
ladas con el núm ero de sorteo 468.

Madrid 2 de N oviem bre de 187^.==E1 Tesorero C entral, Ma
nuel A rrió la.

Billetes del Tesoro.
E l dia 5 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la  ta r d e , satisfará  esta T esorería C entral los b illetes del 
Tesoro vencidos en 31 de E nero ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen  señaladas con los núm eros 1.101 al 1.1^0.

M ad rid ^  de Noviem bre de 187^.=E1 Tesorero Central, Ma
nuel A rrióla.

Bonos del Tesoro.
E l d ia  5 del ac tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la  ta rd e , sa tisfará  esta T esorería C entral el cupón vencido 
en 80 de Junio últim o, cuyas carpetas se ha llen  señaladas con 
los núm eros 119 al i22 .

M adrid 2 de N oviem bre de 1872.==E1 T esorero C entral, Ma
nuel A rrió la .

E l dia 5 del a c tu a l , desde las diez de la  m añana á  las dos 
de la  tarde, sa tisfará  esta T esorería los bonos del Tesoro am or
tizados en 21 do Diciembre últim o, cuyas facturas estén seña
ladas con loFí núm eros de sorteo 464 y 466.

Madrid 2 de Noviembre de 187i^.=El Tesorero C entral, Ma
nuel A rrióla.

M m iS T E H IO  DE E.a GOBEUtüíaCSOH.

D ire cc ió n  g^eneral de B e n e ñ c e n c ia , S an id ad  
y  E sta b lec im ien to s  p en a les.

La subasta aim neiada para el sum inistro  de vino y vinagre 
para  los csl.iijiL'eimienttvs de IJcneneeiioia general, que hab la  de 
verillearse ei dia. 20 de' mes próviino pasado, y se suspendió 
hasta  nuevo aviso en 14 del mismo mes, se verificará el dia 12 
de Noviembre, á las dos de la tarde, en esta D irección general 
bajo las m ism as condiciones.

' Madrid 2 de Noviembre de 187S.=E1 D irector general in 
terino, J. Antonio Corcuera.

■«30 0 oOOOOo

it t i r í iS T E m o  DE F om iE im ro .

D irecc ió n  g e n e r a l d e  In str u c c ió n  p ú b lica .
Resultando vacante en la Facu ltad  de Medicina de V allado- 

lid la cátedra de Patología m edica, dotada con 3.000 pesetas, 
que según el art. tP26 de la ley de 9 de Setiem bre de 1867 y 
el y 47 del reglam ento de 16 de E nero  de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia  al público, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho reglam ento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó estén com prendidos en el 
a rtícu lo  177 de dicha ley, ó se hallen  excedentes, puedan soli
c itarla  en el plazo im prorogable de 20 d ias , á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán asp irar á d ieha cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan  desempeñado en propiedad o tra  de igual 
sueldo y categoría y tengan el títu lo  de Doctor en M edicina y  
Cirugía. Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus soli
citudes á esta Dirección general por conducto del Deeano de la 
F acu ltad  ó del D irector del Institu to  ó Escuela en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo h a rán  
tam bién  á esta Dirección por conducto del Jefe del estableci
m iento donde hubieren  servido últim am ente.

Segundo dispuesto en el art. 47 del expresado reglam ento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para  que las A utoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego sin m ás aviso 
que el presente.

M adrid ^9 de Octubre de 187^.=E1 D irector general, Rosell.

D ire cc ió n  g e n e r a l de A g r ic u ltu r a , In d u str ia  
y  C om ercio .

EXPOSICION UNIVERSAL DE 1873 EN VIENA.r 

PRQGRAMA E SPEC IA L  PA RA  E L  GRUPO
Representación de la Influencia de los Museos de Relias Artes 

aplicadas á la Industria.
< E n tre  los establecim ientos de Instrucción  pública de m ás 

reconocida u tilidad , indudablem ente deben colocarse los Mu
seos de Bellas A rtes aplicadas á la industria , que en la actua
lidad  cási todos los grandes centros poseen un Institu to  de 
esta clase.

E sto  sólo b astarla  para  ju stificar cuanto exponemos para  
dem ostrar su influencia.

P or su objeto y  resultados, estos establecim ientos pertene
cen al mism o tiempo á  las aplicaciones prácticas y  á la s  teorías 
abstractas; hacen el papel de in term ediarios entre el pasado y  
él porvenir de nuestro  desarrollo artístico  é industria l.
^  L a elevada perfección que han  alcanzado las artes indus

tria les en los últim os años da en efecto la  m ejor prueba de la 
exactitud  de esta observación. L a elaboración m ás perfecta de 

i a s  m aterias prim eras , el empleo de las m áquinas construidas 
con el m ayor ingenio, bien pueden causar la satisfacción y  ale
gría  de los industriales; pero si en la ejecución ó en la ornam en
tación de los productos que se obtienen de este modo no se 
agrega un  gusto m ás elevado al procedim iento técnico, apénas 
podría  hacerse mención del ennoblecim iento de la industria .

Uno de los m ás grandes progresos que se han  efectuado en la 
esfera .de la industria  data  de la época en que se h a  tenido 
cuidado de reun ir los ricos tesoros, hasta  entonces abandona
dos, de la civilización de los siglos pasados, con el fin de re 
coger y  poner dé m anifiesto con método los progresos que h a 
blan realizado nuestros laboriosos antepasados en ios diferentes 
ram os de la in dustria  y  en estos trabajos m anuales, productos 
dé u n  arte cultivado con pasión. N

La dirección técnica no basta  absolutam ente para, crear un 
objeto que responda á las exigencias de una persona com peten
te; la  inteligente apreciación de una  producción, el ju sto  sen ti
m iento del contorno m ás conveniente; en resúm en, el gusto en 
la  invención, en la ejecución de cada artículo, son las cualida
des indispensables á los industria les verdaderam ente creado
res, y  sólo por ellas sus productos m erecen el nom bre de obras 
de arte, que al m ism o tiem po que alcanzan su objeto corres
ponden á las leyes del gusto.

■ AI reconocim iento de estas verdades deben su fundación la  
m ayor parte' de las Escuelas industria les y los Institu tos p ara  
la  énséñ'anza de B ellas A rtes aplicadas á la industria , que bajo 

da  dirección de personas em inentes hacen cada d ia 'u n a  guerra  
rn^s eficaz á los viejos procedim ientos/y á la ru tin a  m ás o rd i
naria .

■ La creación de los Museos de Bellas A rtes aplicadas á la in 
dustria , estos depósitos dé los tesoros artísticos del pasado re s
ponden todavía m ás en alto grado á la ju s ta  apreciación de la 
influencia dél arte para ennoblecer la  industria . Efectivam ente, 
bajo este punto de v is ta  se deben apreciar los servicios que 
p restan  los Museos de Bellas A rtes aplicadas á la  industria , 
tan  ricam ente dotados y tan  beneficiosos para el público ' de 
París , de L óndres, de E dim burgo , de Moscow, de B e rlin , de 
S tu tgard , de W e im a r , de G o tha , de M unich, de Limoges, de 
Lyon &c.

Al lado de estos Museos vienen á colocarse los que, sin es
ta r  d irectam ente en relación con el arte  y la in d u s tria , con
tribuyen  no obstante á sus progresos por su objeto científico ó 
artístico . Los Institu tos, que son igualm ente el producto de la 
aspiración de la civilización m oderna , como por ejem plo, e l 
Museo germ ánico de N urem berg, el Museo rom ano-germ ánico 
de M ayence, el Museo W allraff-R ichartz  de C olonia, los Mu
seos de las ciudades de A m iens, Tolosa, el H avre &c.; cuan
to estas creaciones enteram ente m odernas responden á las 
necesidades de n uestra  generac ión , y es preciso que las ha
gamos resa lta r con m ayores detalles. E stas se ven constan
tem ente frecuentadas y aprovechadas con bastan te  aplicación, 
habiéndose dem ostrado bastante su influencia en la  in d u s tria  
a c tu a l; habiendo sido tan  notables sus v en ta jas , que n inguna 
persona de alguna ilustración  h aya  podido dudar de ella.

E l fin que se h a  propuesto con la fundación de estos Mu
seos se logra por diferentes modos.

Desde luego las colecciones que se form an con in teligencia 
y juicio severo presentan á la v is ta  de las personas conoce
doras del arte y á las incom petentes un verdadero cuadro 
plástico de las leyes de lo helio. E n sus arm arios y  paredes no 
se encuentran  sino objetos dignos de ser estudiados ó de for
m a completa.

Así se puede seguir la  h is to ria  del desarrollo y del progre
so que se ha ido realizando cada dia en la producción de v a 
rios artículos, y donde el atento observador ve en su dirección 
real las leyes del adelanto de la industria . E n sem ejantes esta
blecim ientos no hay  lugar para vanas curiosidades; allí todo 
tiende á dem ostrar cuánto se eleva el valor de cada artículo  
con la ingeniosa trasform acion de las m aterias p im e ra s , cuyo 
valor, Jéjos de reducir la  salida, la  aum enta considerablem ente.

E n segundo lugar estos Museos ejercen su acción con las 
E scuelas especiales que están agregadas á ellos. La v iva voz 
ilu stra  la obra inanim ada, y  perm ite hacer la  descripción del 
modelo. Los Profesores explican á los discípulos las cualida
des esenciales que debe poseer cada producto de la  industria , 
bien sea destinado para  uso de las clases obreras, ó para  satis
facer á las exigencias del gusto m ás elevado. Los d iscípu
los aprenden de este modo á apreciar ei m érito á la  simple 
v ista, á com prender y seg u irla s  leyes de la sim etría  del estilo, 
y  es per este método que se form an los hom bres que m ás ta r 
de proveen el m ercado de artículos distinguidos á la vez por 
un sello de u tilidad  prác tica  y por la sobriedad de la o rna
m entación.

Todas estas partes tan  d iversas de la obra de los Museos 
de Bellas A rtes aplicadas á la in d u stria  se hallarán  por prim e
ra  vez reunidas en este grupo y puestas á la vista  del público, 
y cada Museo organ izará  su exposición particu lar con toda in 
dependencia y del modo que su D irector crea m ás conveniente 
para  rep resen tarle  dignam ente en la Exposición universal.

S in embargo, para  hacer la exposición general de este grupo 
tan  com pleta y  tan  in s truc tiva  como sea posible, se desearla 
tener una indicación anticipada del círculo de ideas en el cual 
cada establecim iento piensa tom ar parte principalm ente. Si 
esta proposición fuese acogida favorablem ente, el a rtis ta  y el 
industria l encontrarían  medio de inspirarse; y para  no realzar 
sino un  solo punto, la  ornam entación m oderna se enriquecerla 
con nuevos elem entos. ' _

Pero  para  hacer evidente á .Ia v ista de todos la  u tilidad 
práctica  de estas instituciones es indispensable que todas las 
publicaciones de cada Museo se hallen representadas á lo m é- 
nos por una m uestra  ó ejem plar. Tenemos particu larm en te  en 
v is ta  las reproducciones por medio de las m olduras de yeso, 
calcas galvano-plásticas, fotografías &c., y  las publicaciones l i 
te ra rias y artísticas de los Museos. E n cuanto á las p rim eras, 
es necesario, para  econom izar el espacio, lim ita rlas á las obras 
de arte del país expositor que sean originales, aunque de las 
segundas se desearla vivam ente tenerlas tan  com pletas como 
fuese posible.

E n  fin, los Museos deberán enviar las noticias estad ísticas 
exactas sobre la  frecuentación del establecim iento, la  o rgani
zación de sus diferentes Escuelas &c. á fin de p reparar los m a
teriales para  una  fu tura  estadística general de los Museos de 
Bellas Artes; aplicadas á la  industria.

A l lado de esta Exposición de los diferentes Museos se cele
b ra rá  ün  Congreso de las personas competentes. E n tre  los te 
m as que se som eterán á la  discusión citarem os los siguientes:

(а) De las relaciones que existen entre los diferentes Mu
seos de Bellas A rtes aplicadas á la industria .

(б) Del cambio de sus reproducciones y  de sus publicacio
nes lite ra rias y  a rtísticas .

(c) De las m edidas que los Museos podrían tom ar p a ra  im 
pedir, la  dispersión y la  destrucción de las obras de a rte  en 
general.

(d) De los m edios m ás fáciles para establecer las com uni
caciones recíprocas m ás ventajosas entre los Museos de B ellas 
A rtes aplicadas á la  in dustria  y á m ejorar el gusto del público.

E l infrascrito  D irector general acogerá con agradecim iento  
todas las proposiciones que entren en el círculo de su progra
m a, y  que tengan la  bondad de rem itirle  todas las personas 
com petentes que tengan intención de asistir á  este Congreso.

4;2 P ra te r  strasse.
V iena ^0 de N oviem bre de 1871.
E l P residente de la  Comisión im perial. A rchiduque Reniero. 
E l D irector general, B arón de Shw arz-S enborn .

A D M l N í S T K A C Í O í f  P R O V I Ñ C Í A L

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  d e la  p r o v in c ia  de Cádiz»
D. Lorenzo H ernando , A dm inistrador económico de esta 

provincia.
Por el présente c ito , llam o y émplazo á  D. Manuel A rgüe- 

lies, A dm inistrador que fué de Aduanas de A lgeciras, ó á sus 
herederos caso de haber fallecido, para que dentro  del plazo 
de aO dias, contados desde que tenga efecto la insercion-en el 
Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se -p re 
senten en estas oficinas á fin de enterarles de una providencia 
del T ribunal m ayor de Cuentas del Reino.

Cádiz ^8 de Octubre de 187^.=L orenzo Hernando.

D. Lorenzo H ernando , A dm inistrador económico de esta 
provincia.

Por el presente cito llamo y emplazo á los herederos de Don 
E duardo José T ru jillo , A dm inistrador que fué de los bienes 
em bargados áD . Francisco Javier de Gorostiza, Tesorero que 
fué en las islas Baleares, para  que se presenten en esta A dm i
n istración  en el plazo de 20 dias, á contar desde el dia siguiente 
en que tenga efecto la inserción en el Boletin oficial de la  p ro
v incia  y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á fin de en terarse  de u na  pro
v idencia del T ribunal de Cuentas del Reino.

Cádiz ^9 de Octubre de 187S.-=Lorenzo H ernando.

D. Lorenzo H ern an d o , A dm inistrador económico de esta 
provincia.

P or el presente cito, llam o y emplazo á D. José U bach, A d
m in istrador que fué de A duanas de A lgec iras, ó á sus herede
ros caso de haber fa llecido , para  que dentro del plazo de ^0  
dias, contados desde el en que tenga lugar su inserción en el 
Boletin oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  , se p re
senten en estas oficinas á fin de enterarles de una  providencia 
del T ribunal de Cuentas del Reino.

Cádiz ^8 de Octubre de 187^.=L orenzo H ernando.

D. Lorenzo H ernando , A dm in istrador económico de esta 
provincia.

P or el presente c ito , llam o y  emplazo á D. Joaquin  Iz 
quierdo, A dm inistrador que fué de A duanas de A lgeciras, ó á 
sus herederos caso de haber fa llec ido , para  que dentro del 
plazo de 20 di as, contados desde el en que tenga lugar su in ser
ción en el Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presenten en estas oficinas á fin de en terarles de una  p ro
v idencia del T ribunal de Cuentas del Reino.

Cádiz ^8 de O ctubre de 187^.=L orenzo H ernando.

A d m in istra c ió n  e c o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  d e Jaén .
P or el presente se c ita , llam a y em plaza á D. José del 

Patrocin io  Coello, ó sus herederos, para  que dentro del térm ino 
de 30 dias, contados desde el en que tenga lugar la  inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , com parezcan en esta.. 
A dm inistración á verificar el rein tegro  de 13.616 pesetas un  
céntim o que resu ltan  como alcance á D. Diego Ooello de P o r
tugal , A dm inistrador-T esorero  que fué de Cruzada en esta 
diócesis y año de 1831, por fondos correspondientes al crédito 
público, á cuyo rein tegro  ha  sido condenado por sentencia del 
T ribunal de Cuentas del R eino de 21 de N oviem bre de 1870 su 
hijo  y heredero D. José del Patrocin io  C oello , y  en caso de 
haber fallecido á los herederos de este; teniendo entendido que 
trascu rrido  dicho plazo sin haberlo  verificado les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Jaén ^ 9  de Octubre de 187^.=C árlos López deL ongoria .

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  d e la  p r o v in c ia  d e ILeon.
Igaiorándose el paradero de D. Lam berto Ja.net, Cajero que 

fué de esta T esorería  de provincia, y de D. Pedro González de 
la  Vega, D epositario que ha sido en el partido de Ponferrada, 
se les c ita , llam a y em plaza por segunda vez para  que por sí 
ó por persona que les represente se personen en esta A dm inis
tración  económica en el térm ino -de nueve dias, contados desde 
l a  publicación de este llam am iento en el Boletin  oficial de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con objeto de notificarles la  
p rovidencia que h a  recaido en el expediente de desfalco en 
m etálico que se sigue á consecuencia de la  fuga del Janet; en 
la in teligencia que de no verificarlo les para rá  el perju icio  que 
hay a  lugar.

Dado en León á de Octubre de 187^.=iX.lejandró A l- 
varez.

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo C entral.

Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en el dia d.® de Noviembre 
de 187^.

N ú m eros.

1 A ntonio Godinez , L a G uaira.
2 A ntonio V alle jo , T ru jillo .
3 A na de R ousier , Santiago de Chile.
4 Gárlos M aría  de la  T o rre , V illacañas.
6 Clem ente G iles, Sonch (A ustralia).

. 6 Domingo L. T eran , Callao.
7 E nsebio  R ie ra , Barcelona.
8 E nrique  A rredondo , Cartagena.
9 E usebia  H uerta , Santander.

dO Francisco  B aen a , L im a.
dd F rancisco  N a v a rro , Buenos-A ires.
12 Genaro S. P e d ro , Búrgos.
d3 Guillerm o D e u t, A m érica C entral.
d4 Gregorio G il , Cerro Largo.
15 Isidoro M onroy, Yepes.
d6 José A renas, M uñera.
17 Jacobo López, L im a.
18 Josefa de la  P u en te , Riesgos de Ambros.
19 José González , S a in t Thomas.
20 Juan  Constade , A m érica Central.
21 Juan  A ntonio P icazo , Carabanchel Bajo.
22 José C entelles, Valencia.
2¿ L uis Bosio, Perú .
21 L uciano N av azo , San Leonardo.
%6 León de G oicouria, Manila.
26 M anuel C iudad, Valencia.
21 Miguel A renas, Muñera.
¿8 M anuel G usinar, América.
29 Miguel A. M asías, Perú .

i m p r e s o s .

88 A lejandro A rm illa , C hapinería.
39 A ntonio S o l, Barcelona.
40 B artolom é Oresco, Oviedo.
41 B enito M aría C hasco , O rihuela  del T rem edal.
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4^ Domingo P e re z , C alahorra.
43 Domingo Antonio A lonso , Oavanella.
44 Eugenio de B etegon, Monasterio de Vega.
45 Eduardo M ousó, B arcelona.
46 Eugenio B etegon , M onasterio de
47 Em ilio R o c a , Barcelona.
48 Eugenio B etegon, Monasterio de
49 Jacinto O haperó, Guernica.
50 Juan  B au tista  M oreno, Bolbaite.
51 Jorge V aldés, Chozas de Canales.
5^ Juan  M aría F e r r e r , Fuente  de Ehro.
53 Juan  B au tista  M oreno, Bolhaite.
54 José M oreno, H uerta.
M adrid % de Noviembre de 187^. =  E l A dm inistrador, José 

M arina.

J u n ta  eco n ó m ica  d e la  M aestran za  d e A rtiller ía  
d e S ev illa .

Debiendo celebrarse subasta  pública ante la  r e to id a  Jun ta  
para  con tratar la  adquisición de los artícu los que á continua
ción se expresan, necesarios para  las labores de este estableci
miento, con arreglo á lo dispuesto por el Excm o. Sr. D irector 
general de A rtille ría  en 6 de Setiem bre próxim o pasado, se 
anuncia  al público que d icha licitación tend rá  lugar el día 
de N oviem bre próxim o, á las doce de su m añana.

Artículos que se con tra tan \
Q uinientos litros de aceite de linaza, precio lím ite una pe

seta  70 céntimos.
Tres m il setecientos cincuenta id. id. de oliva, p rec io jlí- 

m ite 80 céntim os de peseta.
Ochocientos m etros de crea , precio lím ite una  peseta 43 

céntimos.
Mil quinientos id, de lienzo crudo, precio lím ite una  peseta 

7 céntimos.
Trescientos id. de lona, precio lím ite ^ pesetas 5 céntim os.
Dos m il kilos de cuero negro, precio lím ite  4 pesetas 50 

céntim os.
Mil id. id. color avellana, precio lím ite  5 pesetas 50 cén

tim os.
Seiscientos cincuenta id. de becerro id. id . , precio lím ite 9 

pesetas 50 céntimos.
Q uinientas badanas, precio lím ite 4 pesetas.'-
Seiscientas cerradas de suela, precio lím ite  5 pesetas 75 

céntim os.
Las proposiciones deberán entregarse en pliegos cerrados 

en los iO m inutos ántes de la hora de la  subasta al P residen te  
del T ribunal, é irán  acompciñadas del docum ento que acredite 
haber hecho entrega en la Caja de Depósitos de esta provincia 
del im porte del 5 por 100 del to tal á que ascienden los artículos 
com prendidos en la mism a, con sujeción al precio lím ite se
ñalado.

Los pliegos de condiciones de los cuatro grupos en que se 
divide esta contratación estarán  de manifiesto en el estableci
m iento citado todos los dias no feriados, de doce á tres de 
la  tarde.

Dichas proposiciones serán redactadas con arreglo al m o
delo siguiente.

Sevilla ^9 de Octubre de 187^.=E1 Oficial prim ero, Secre
tario , V icente A ltolaguirre.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio y 

pliego de condiciones para  con tra tar en pública subasta (los a r
tículos á que se refiera), se compromete á efectuar la entrega
por la cantidad d e  (la que sea por le tra  y  sin enm ienda),
acompañando en garan tía  el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y ñ rm a del interesado.J

J u n ta  ec o n ó m ic a  de la  F áb rica  d e A r tiller ía  
d e T ru b ia .

E l infrascrito  Secretario de dicha corporación hace saber 
que según pliego de condiciones aprobado por el Excmo. Sr. Di
rec to r general de A rtillería  en i8  de Setiem bre últim o, se ce
lebra  subasta pública el dia 30 de N oviem bre próxim o para  la 
ven ta  y conducción á esta F ábrica  del h ierro  siguiente :

H ierro colado escocés, 1.500 quintales m étricos, m arca G ar- 
clierie, precio lím ite 22 pesetas 75 céntimos.

Idem  id., l.oOO quintales m étricos, m arca Clyde, precio lí
m ite 20 pesetas 7o céntimos.

Se anuncia para  conocim iento de las personas que quieran  
tom ar parte en la licitación, la  cual tendrá lugar á las doce de 
l a  m añana de dicho dia ante la m encionada Junta.

Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cerrados en 
los 10 m inutos anteriores á la indicada hora, entregándose al 
Presidente del Tribunal, que estará ya constituido con igual 
antelación, y serán acompañadas del documento que acredite 
haber hecho en la Caja de Depósitos el del 5 por 100 del im 
porte de la totalidad del servicio conforme al precio lím ite, 
bien en metálico ó valores del Estado admisibles, según la  le 
gislación vigente.

E l pliego de condiciones se h a lla rá  de m anifiesto en esta 
C om isaría todos los dias, desde las ocho de la m añana á las 
seis de la  tarde.

Las proposiciones serán  redactadas como el siguiente 
modelo:

«El que suscribe, vecino de ta l parte, enterado del anuncio 
y  pliego de condiciones publicados para  con tratar en pública 
subasta, con destino á la F áb rica  de T ru b ia , tantos quintales 
de ta l h ierro, se compromete á efectuar la  entrega al precio 
d e  (el que sea en pesetas y  céntimos, en le tra  y sin en
m ienda), acom pañando en g aran tía  el resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y firm a del autor.)»
T rub ia  21 de Octubre de. 187 .̂===E1 Comisario, Oficial p ri

mero, M anuel A ller.

U n iv e r s id a d  lite r a r ia  d e S an tiago .
Se halla  vacan te  en esta U niversidad una  plaza de A ux i

liar para el desempeño de la asignatu ra  de Patología general y 
su clínica y ’A natom ía patológica, dotada con el sueldo de 1.500 
pesetas an u a le s , la cual h a  de proveerse por el C laustro de la 
Facultad  de Medicina.

Los que hallándose adornados de los requisitos que ex i
gen las disposiciones vigentes deseen obtenerla, p resen tarán  
su s solicitudes en la S ecre taría  general de esta U niversidad 
h as ta  las tres de la tarde del dia lo  de Noviembre próxim o.

Santiago 20 de Octubre de 187S.=E1 V icerector, F ernándo  
R osende Cancela.

U n iversid ad  lite r a r ia  d e  Z aragoza.
De conform idad á lo resuelto por el lim o. Sr. D irector ge

neral de Instrucción pública en orden de 22 del a c tu a l, debe 
proveerse por el Claustro de la Facultad  de Derecho de esta

U niversidad una p laza de A uxiliar para  el desempeño de la 
cátedra de p rim er curso de Derecho rom ano, dotada con el ha
ber anual de 1.500 pesetas.

Los que deseen obtenerla y  se hallen  adornados del títu lo  
de Doctor en la  m ism a Facultad  presen tarán  sus solicitudes 
en la S ecre taria  general en el térm ino  de 15 d ia s , á contar 
desde la inserción de este anuncio en la  G a c e t a .

Zaragoza ^9 de Octubre de il87^.==El R e c to r , José Nieto 
A lvarez.

4DMINISTRACI0N MUNICIPAL

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e B erm eo .
Se h a lla  vacante la plaza de M édico-cirujano titu la r  de la 

aldea ó población ru ra l de esta v illa  , dotada con el sueldo de
10.000 rs. al año pagaderos de los fondos m unicipales, y  un  real 
por v is ita , un  duro por cada parto  y  2 rs. por extracción de 
m uelas que pagará la  parte.

Lo que se anuncia  para proveerla, con arreglo á lo dispues
to por el Sr. Gobernador de la provincia, en cum plim iento del 
reglam ento de 11 de Marzo de 1868. Debiendo los p retend ien
tes á ella d irig ir á  esta A lcaldía dentro de 30 dias de la  publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de la  provincia y  en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  s u s  solicitudes con la  copia del títu lo  y  
hoja de servicios y  relaciones de las notas un iversita rias y  de 
m éritos docum entadas, todo conforme al a rt. 21 del citado re 
glam ento.

Berm eo 18 de Octubre de 187S.=M artin de G andásegui.

C o m isió n  e jecu tiv a  p o r  d e sc u b ie r to s  
de C o n tr ib u c io n es  de M oraleja  d e la s  P an ad eras.

D. Eladio C rehuet, Comisionado de aprem io p ara  el cobro 
de contribuciones atrasadas en este pueblo de Moraleja de las 
Panaderas.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. A gustín E yries 
para  que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el Juz
gado m unicipal de este pueblo á otorgar la escritu ra  de ven ta  
de dos prados que esta Comisión le ha vendido por las contri
buciones que está adeudando en este pueblo y en Medina del 
Campo, correspondientes á los años de 1869 á 1870 y 1870 á 1871; 
apercibido que de no verificarlo se otorgará de oficio, parándole 
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M oraleja de las Panaderas á 17 de Octubre de 187^ .=  
V.° B .°=E1 Juez m unicipal, Dionisio N ie to .= E l Comionado, 
E ladio Crehuet.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  m ilita re s .
Cádiz.

D. Florencio Montojo y Trillo, Capitán de navio de prim e
ra  clase. Capitán de puerto y Com andante de M arina de esta 
provincia &c. &c.

Por el presente cito, llam o y emplazo á los parientes m ás 
inm ediatos del soldado Luis Mora Jim eno, que falleció abordo  
del vapor-correo A. López en la travesía  desde la H abana á 
este puerto, cuyo soldado era  n a tu ra l de Manuel, provincia de 
V alencia, para que dentro del térm ino de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten  en esta Com andancia á oir c ierta  notificación en la 
causa que se sigue para  averiguar las causas que produjeron 
el fallecim iento del expresado Mora Jim eno ; apercibidos que 
de no com parecer su frirán  los perjuicios que son consiguientes.

Cádiz ^5 de Octubre de i8 7 ^ .= F lo ren c io  M onto jo .= B en ja- 
m in del Vando.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  in sta n c ia .
Agreda.

D. S ebastian  Corella, Juez m unicipal de esta v illa  de A gre
da en funciones de prim era instancia  por cesación del propie
tario.

P or el p resente segundo edicto y térm ino  de nueve dias se 
cita, llam a y em plaza á Agapito Calvo V illar, vecino de Olve- 
g a , para  que se presente en este Juzgado á p restar declaración 
de in q u irir  en causa sobre hurto .

Dado en A greda á 24 de Octubre de 187^.= Sebastian  Co- 
re l la .= P o r  su m andado, Lorenzo Bueno. ^

Alcalá de Henares.
D. Ju an  Pablo Fernandez, Juez de p rim era  instancia  de esta 

ciudad  de A lcalá de H enares y  su partido.
P or el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á todos 

los que se crean con derecho á los bienes que á su fallecim iento 
intestado h a  dejado D. Meliton Alonso G eta, n a tu ra l y vecino 
que fué de Loeches, en cuyo pueblo falleció el dia 0 de los 
co rr ien te s , para  que en térm ino de 30 dias, á  contar desde la  
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parez
can á deducirlo en form a legal al ju icio  de ab intestato  que se 
sigue en este Juzgado por la  E scriban ía  del a c tu a r io ; aperci
b idos que trascurrido  que sea dicho térm ino  sin  verificarlo  les 
parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lcalá de H enares á ^9 de O ctubre de 187^.==Juan 
Pab lo  F e rn an d ez .= E l E scribano actuario , H ilario  de la R iva.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de p rim era  instancia  de esta 
ciudad de Alcalá de H enares y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado se h a  pro
cedido á la detención y depósito de dos caballerías que se pre- 
.sume son m al adquiridas, y cuyas señas son las siguientes: 
una m uía castaña oscura, de nueve á  10 años, de seis cuartas 
y  media, con pelos blancos en el dorso y costillares, y  dos l í
neas de pelo del mismo color en la .parte la teral derecha del 
-costado en la dirección de a rr ib a  á abajo, y  de cuatro á cinco 
dedos de longitud ; y un  m acho capón negro, m orcillo y  mo
híno, de 15 meses, seis cuartas, con unos pelos blancos en 
la  región external.

Y con el fin de que pueda llegar á noticia de su legítim o 
dueño su retención, se pone el presente anuncio en A lcalá de 
H enares á ^6 de Octubre de 187^ .= Juan  Pablo F e rn a n d e z .^  
E l actuario , Gregorio A zaña.

Alcoy.

D. Diego González V illar, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Hago saber que en los autos que instruyo por actuación del 
que refrenda sobre tes tam en taría  necesaria á los bienes de

D. Gregorio Calvo y Gómez, los cuales fueron form ados p o r 
testim onio de los de concurso necesario de acreedores á los de 
Doña Joaquina Mur y  V ita; habiéndose presentado el inven
tario , se ha  m andado poner de manifiesto en la E scriban ía  del 
actuario  por térm ino de ocho dias respecto de los acreedores 
dom iciliados dentro de este partido, y para  los de fuera  de é l 
de ^0; y  pasados dichos térm inos sin deducir oposición se  
acordará lo conveniente, como asim ism o si se dedujese.

Dado en A lcoy á 26 de Octubre de 187^.=D iego G. V il la r .=  
José G iner y  P lá .

E n  nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la  g racia de Dios y  
la  voluntad  nacional R ey de E spaña, D. R icardo Luces y Mi
randa, Juez de p rim era  instancia  de A llariz.

P or el presente p rim er edicto cito, llam o y emplazo á José 
y  F rancisco  Carballo, T iburcio de Dios, M anuel Perez, Juan  
A ntonio E sté vez, álias Manco; R am ón y  A ntonio González, 
N arciso y A ntonio Lám elas y  Gregorio E stév ez , vecinos de 
Celeiron, P arada, R ial, O uteiro do Cabo y  Somoza, parroqu ia  
de A sadun, A yuntam iento  de M acedade L im ia, en este partido , 
para  que dentro del térm ino  de nueve dias, á  contar desde la  
últim a, inserción de este en los Boletines oficiales de las cuatro  
provincias de G alicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  en este 
Juzgado por la  E scriban ía  del que autoriza á rend ir indagato
ria  en la causa que contra ellos y  otros se in s truye  por lesio
nes; prevenidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en la  v illa  de A llariz  á 26 de Octubre de 187^.==Ri- 
cardo Luces M iranda.—P or m andado de S. S . , José M aría R o
dríguez.

Almagro.
D. A ntonio López B arthe, Juez de prim era  ins tanc ia  de la  

ciudad de A lm agro y su partido.
Hago saber que hallándose vacante u na  plaza de alguacil 

de este Juzgado por separación del que la desem peñaba, he 
acordado en auto de este dia su  publicación á fin de que los 
aspirantes á obtenerla presenten  las solicitudes docum entadas 
en la  Secre taría  del mism o dentro de 30 dias desde la fecha 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la  provincia; teniendo entendido que para  ejercerla se requiere 
ser español, m ayor de ^5 años, de buena conducta, saber leer 
y escribir, no haber sufrido penas correccionales ni aflictivas, 
y que serán  preferidos los licenciados del E jérc ito  ó de la A r
m ada que tengan buena hoja de servicio y m ayor graduación.

A lm agro 31 de O ctubre de 187í^.=Antonio López Darthe.== 
Por m andado de S. S., B las F orn ier. .

AlmodÓTar del Campo.
D. Miguel López Molina, Juez de p rim era  instancia  de esta 

v illa  y su partido.
P or el presente hago saber que el dia 24 del corriente mes 

fué hallada en el quinto denom inado Morras, térm ino de C abc- 
zarrub ias, de este partido judicial, una res vacuna m uerta  á 
consecuencia de un balazo de arm a de fuego, cuyas sofias se 
estam pan á continuación; en su v irtud , ó ignorándose á quien  
pertenezca dicha res, se anuncia  al público para que el que se 
considere dueño legítim o de d icha res com parezca en este 
Juzgado con los docum entos necesarios á recoger el im porte de 
la  carne y despojos que se h an  vendido á ev itar su pu trefac
ción.
. Dado en A lm odóvar del Campo á 30 de Octubre de 1 8 7 ^ .=  

Miguel López M olina .= P or su mandado, Joaquin Majan.
Señas de la res m uerta.

U na vaca de tres á cuatro años, negiaa, bragada, con el lomo 
algo rubio, sin h ierro , la oreja izquierda des])niitíida, una tije 
re tada  por detrás y uji bocado por delante, y una puerta  y  
agujero en la oreja derecha.

D; Miguel López Molina, Juez de p rim era  instancia  de esta 
v illa  y su partido.

P or el presento segundo edicto y term ino  de 30 dias se 
cita, llam a 'y  em plaza á D. Manuel T rillo , vecino de V ilchcs, 
para  que se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resu ltan  en la causa que se sigue sobre robo de dos ca
ballos de Pedro Salinas y F rancisco  Loro, cuyo liccho tuvo 
lugar el dia 2 de Julio ú ltim o en la aldea de V entillas por el 
Trillo, como com andante de una  partida carlista ; apercibido 
que si no lo verifica le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lm odóvar del Campo á ^9 de Octubre de 1 8 7^ .=  
Miguel López M olina .= P or su m andado, Manuel Jareño.

Astor;^a.
D. P atric io  Quirós, Juez de p rim era  instancia  de esta  c iu 

dad de A storga y su partido.
P or el presente segundo edicto cito, llam o y emplazo á Ma

nuel Rodríguez, cuyo paradero, naturaleza, edad y dem ás c ir
cunstancias se ignoran, p ara  que en el térm ino  de nueve dias, 
contados desde la  fecha de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resu lten  en causa crim inal que instruyo  por sustracción de 
una  pollina de la  pertenencia  de Manuel Gómez D iez, vecino 
de L lam as de Carrizo.

Dado en A storga á ^9 de Octubre de 187^ .= P atric io  Q ui
rós.—P or su m andado, Manuel Navas M ediavilla.

Ateca.
D. Ignacio Lapeña, Juez m unicipal de la  v illa  de A teca y  

ejerciente las funciones de Juez de p rim era  instancia  del p a r
tido.

P or el presente edicto cito y  llam o á Santiago B ernal y  Ca- 
sanova, na tu ra l y  vecino del lugar dé M ezalocha, -de edad de 55 
años, de estado casádo, de oficio labrador, para  que se presente 
en este Juzgado con el objeto de notificarle la providencia acor
dada en 31 de Agosto ú ltim o en la  causa crim inal que se s i
gue en este Juzgado contra  el m ism o sobre expendicion de m o
neda fa lsa ; y  de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuicio que :haya  
lugar. ' , ,

Dado en A teca á 20 de O ctubre de 187^.=Ignacio  Lapeña.T== 
Í3e su órden, F elipe Lozano. q .,qií

ATÍla.  ̂ ,
D. F rancisco  V icario, Juez de prim era; in stancia  de A v ila  

y  su partido. ;
P or el presente cito, llam o y emplazo á  E m ilio  Ferníjiñdqz, 

n a tu ra l de Cabeza; Ju an a  López y V alentín  F ructuoso B ravo , 
que lo son de D aim iel, á fin de que en el térm ino de nueve 
.dias, á contar desde la  inserción de este edicto en la  G a c e t a  
D E .  M a d r i d ,  com parezcan en este Juzgado á notificarles la  sent- 
tencia  recaída en causa contra los m ism os por hu rto . - ■

A vila ^3 de Octubre de 187^.—F rancisco  V ica rip .= E l E s 
cribano, Juan  A ntonio Nieto. -i

Avílés.
, D. José M aría N oricga, Juez del partido  de Avilés. i

P o r este p rim er edicto cito , llam o y emplazo á Antonio»
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Álonsó O b in , h ijo  de M anuel, oonocido por el Regente, y  de 
•Francisca, vecino de la parroquia de V illapera , Concejo de 
O viedo, para  que dentro de nueve dias com parezca en este 
Juzgado á prestar declaración de in q u irir en las causas que se 
le siguen por h u rto  de una novilla y  u na  v a c a ; y  exhorto al 
m ism o tiem po á las Justicias y  dem ás A utoridades para  que 
procedan á la  detención y rem isión á este Juzg'adb del. A nto
n io  Alonso Obin. *

A viles ^5 de Octubre de 187^. =  José María. Noriega.== P or 
m andado de S. S., José Juan  Prescedo.

BaltanáíS.
D. Manuel H errera  y Pascual , Juez de prim era  instancia  de 

esta v illa  de B altanás y  su partido. ;
P or el presente y  en su v irtu d  c ito ; llam o y emplazo á  

V ictoriano de Pedro Lázaro, Gástor A lvaro Palom o y Santiago 
A lvaro P ascua l, vecinos de Espinosa de G errato, para  que en 
el im prorogable térm ino  de 30 d ias, á contar desde e l  en que 
este edicto se inserte en la G a c e t a  d e ‘ M a d r i d  , se p resenten  
en este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos re 
su ltan  en la causa crim inal pendiente contra los m ism os, á 
testim onio del infrascrito  E scribano , sobre robo de caballos á 
sus convecinos D. Deogracias V aliente y  D. Francisco  López, 
y  haberse levantado en arm as en sentido carlista  en el referido 
pueblo de E spinosa la tarde del ^8 de Julio ú ltim o , con otros 
excesos cometidos posteriorm ente ; en inteligencia que si com
parecen se les oirá y adm in istrará  justie ia , y  de no verifiearlo 
se seguirá el procedim iento en su ausencia y rebeldía sin m ás 
c itarles ni em p lazarles , y les p a ra rá  el perjuicio que hub iere  
lugar, pues así lo tengo acordado en providencia de ayer.

B altanás de Octubre de 187^. =  M anuel H errera  y  P a s -  
c u a l.= P o r  su m an d ad o , Isidro R odriguez.

Barcelona.—Afueras.

D. P'^élix de Antonio, Juez de p rim era  instancia  del distrito  
de las Afueras de esta capital.

Habiéndose declarado en concurso necesario la  Sociedad 
J. Mas y Gompafiia, establecida en esta ciudad y en la villa  de 
M adrid, por el presente se anuncia tal concurso y se llam a á 
cuantos acreedores tenga dicha razón social para que se p re
senten en el térm ino de SO dias, contaderos desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la prov incia , en la E scriban ía  
del infrascrito  con los títu los justifícativos de sus créditos re s
pectivos ; apercibidos que no haciéndolo les para rá  el perjuicio 
qno linbiere lugar.

D.‘nlo 011 Barcelona á S8 de Octubre de 187S .= Félix  de A n
ton io .--P o r m andado de S. S., José H uberte. X —633

I B c I s s i o a i í c .
D. H in n c l P cñ am n ría , Juez de p rim era  instancia de esta 

v illa  dr* Belm ente y su pnrtido, en A sturias.
P<n* el presente tercer ('dieiose cita, llam a y em plaza á Don 

Teodoro láilacz y Guervo, vecino de esta c a p ita l, para  que al 
térm in 'i de nueve dias, contados desde la inserción de este 
a n u n c i o ,  com])arezca en este Juzgado y E scriban ía  del actuario  
D. Nicolás Tuñon M arinas con el objeto de ser notiñeado de 
la sentencia que recayó en la causa que se le formó por desór- 
den pi' ib l ico ,  y el de citarle para  la rem esa de la m ism a para  
ante la Excina. A udiencia de este territorio .

A ílc d o  -lue se inserte en la G a c .k t a  d e  M a d r i d , libro el 
] )resente en Bohnonle á de Octubre de í87'^^.=:Manuol P e-. 
riam aría.-=N icolás Tuñon M arinas.

Bctaiizos.
D. Manuel Valcarce Ibarro la, Juez de p rim era  in stancia  de 

la ciudad de. B etanzos y su partido judicial.
llabiiaido cíísado D. áíanuel Sánchez Gordero en el desem 

peño del cargo de B egistrador in terino  de la propiedad de este 
partido  en 10 de Junio últim o, so hace público por medio de 
este prim er anuncio en cum plim iento y para  los efectos del a r
tículo  300 de la ley hipotecaria.

Betanzos A.) de Octubre de 187P.=M anuel V alcarce Ib a r -  
ro la .—Por m andado de S. S., Manuel B. de Gastro.

Ciiceres.
D. Tomás G arcía P e la y o , Juez m unicipal de esta capital é 

in terino  del partido de la mism a.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino  de 30 dias, 

á  contar desde la inserción de este anuneio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , á  D. Benigno Gisneros y  B e ltra n , de esta veeindad, 
agente apoderado en ella por el pueblo de G arc iaz , para  que se 
presente en este Juzgado en indicado térm ino á responder los 
cargos que le resu ltan  en eausa pendiente en su eontra por m a l
versación de caudales públicos á expresado pueblo de G arciaz; 
con apercibim iento que de no hacerlo le p a ra rá .e l perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Cáceres á de Octubre de 1872.=T om ás G arcía 
P e la y o .= P o r su m andado, José G arcía Parrales.

Cá«li*.—San Antonio.
D. Luis Morales y G abe, Juez m unicipal, in terino  de p ri

m era  instancia  del d is trito  de San A ntonio de esta ciudad.
Por el presente m i segundo edicto c ito , llamo y emplazo á 

los coniinados prófugos de este eorreccional José G iral San 
M artin, na tu ra l de Juver, vecino de Zaragoza, soltero, jo rnale
ro  y de años, y Joaquín V ila Gastells, n a tu ra l y  vecino de 
B ailada, provincia de Valencia, so ltero , ebanista y  de 30 años, 
p a ra  que dentro del térm ino de nueve dias se presenten  en la 
cárcel pública de esta plaza á contestar los cargos que les re 
su ltan  en causa que se les sigue por quebrantam iento  de con
dena ante el infrascrito  E scribano; bajo;apercibim iento, que de 

,110 verificarlo su frirán  el perjuicio que .haya  lugar.
Cádiz de Octubre de 187^. — Licenciado L uis Morales y

■ O abe.=José M aría Glavero. . j

Calaiuoclia7
D. José A lvarez Gid, Juez de p rim era instancia  de la  v illa  

de Galámocha y su partido. 7 '
P o r el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á F é 

lix  Sanz y Juan  para  que en el im prorogable térm ino de nueve 
;d ias se presente en este Juzgado á oír una notificación en causa 
que le resú lta  contra el m ism o por hurto  de reses á V icente 

,.;García; apercibido que de;no vérificarlp: así’ le p ara rá  e l p e r-  
„ Juicio que h aya  lugar. ' ¡
: .Dado en Galamocha á  30 de Octubre de 187^.,= José A lva-
...rez Gid.—De su orden,,M ariano López. ' ,

Caldas ae Reyes.
E n nom bre de S. M. D. Amadeo I , por la  gracia de Dios y 

■Ta voluntad nacional R ey de España, iD. José V alea San ju rjo , 
Abogado del ilústre  Golegio de la Goruña .y Juez de p rim e ra

■ Anstáncia de la  villa  de Galdas de R eyes y su partido.
- g y  P or el presente prim er edicto llam a, cita y  emplaza á los 

cinco sujetos cuyas senas se expresan áicontinuación para  que 
dentro del térm ino de nueve dias se presenten en esta cárce l 
•de partido á responder de los cargos que contra ellos re su ltan  
de causa que en este Juzgado se instruye  por robo de d inero

y prendas de ropa, que tam bién se relacionan á  continuación, 
á D. Manuel F e rrin  y  A m eijeiras y su espoSa Doña M aría A l- 
berta  F e rr in , vecinos de San Salvador de Sayans, la  noche 
del de Mayo del corriente año; advertidos que de no v e ri
ficarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar. <

, A l propio tiempo exhorta  en form a á todas las A utoridades,
' así civiles como m ilitares, p a ra  que por los medios que su celo 
les sugiera procedan á la  cap tu ra  de los mencionados cinco 
sujetos y  d é lo s  dem ás en cuyo poder se encuentren las c ita -  

'das prendas de ropa j poniéndolos á  su disposición en la ex 
puesta  cárcel de partido  para  los efectos de justicia.

Dado en Galdas de R eyes á 11 de Octubre de 187^.=^ José 
V ales.= D e órden de S. S., R am ó n  Gómez Paseiro.

Señas de los sujetos á que se refiere el edicto,
f  Un hom bre de esta tu ra  alta, color trigueño, barba afeitada. 

Viste tra je  de Tarazona y som brero hongo aplomado.
Otro tam bién de esta tu ra  alta, color trigueño, barba n eg ra , 

delgado de cara y bastante grueso del cuerpo. Vis,te chaleco ó 
cham bra encarnada , som brero hongo aplomado y lleva atado 
un  pañuelo á  la cabeza.

Otro de estatura  c o r ta , como de 35 años de edad, delgado 
de cara, color pálido y bigote, pequeño. Viste tra je  negro, som 
brero hongo aplomado y alpargatas. E ste sujeto se dice ser s i r 
viente de Iqs otros dos, quienes le llam aban D. José.

E l m ás alto de los tres gasta capa usada color pardo, y  les 
acom pañan otros dos individuos cuyas señas se ignoran. Van 
arm ados de escopetas, rew olvers y pistolas, y  llevan un  caballo 
y una  yegua color castaño oscuro, que no exceden de seis cuar
tas de a ltu ra .

Prendas robadas.
Dos cobertores dobles y  nuevos de lan a  de Gastilla.
U na colcha tam bién de lana, color encarnado.
Cuatro camisolas nuevas hechas en fábrica.
Un pañuelo m antón de seda.
Otros varios pañuelos tam bién de seda.

. Córdoba.—Berecba.

D, F ernando  la Galle y Cantero, Juez m unicipal del d istrito  
de la  Derecha, y  encargado en el Juzgado de p rim era instancia  
del m ism o distrito  por u sar de licencia el propietario  de esta 
ciudad de Córdoba.

Por' el presente cito, llam o y emplazo por este edicto y  té r
mino de 15 dias á la  persona que se crea dueña de un  burro 
ocupado al procesado Jacinto P im entel Castillo, cuyas señas 
son las siguientes: un burro  pequeño entero, de cinco años, de 
pelo réicio.

Y para  que no pueda alegar ignorancia se fija el presente 
edicto en Córdoba á 17 de Octubre de 187^ .= F ernando  la Galle 
y G an tero .= E l Escribano, R afael G arcía del Castillo.

D. Nicomedes de U rdangarin , Juez de p rim era instancia  de 
este partido de Durango.

Por el presente cito y llam o á D. Tim oteo de Maidagan, 
vecino de la v illa  de Ochandiano, y  titu lado recaudador en la 
ú ltim a rebelión c a r l is ta , para  que en el térm ino de 30 dias 
com parezca en este Juzgado á responder á los ca rg ( . )S  que con
tra  él resu ltan  de la causa que se in struye  por exacción de 
fondos señoriales de D. Cirilo de Gortázar, vecino y encargado 
del punto de U bidea; pues si lo h iciere se le oirá y adm inis
tra rá  ju s tic ia , procediendo en defecto á lo que haya  lugar.

Durango ^8 de Octubre de 187^. == Nicomedes de U rdanga- 
r in .= P o r  su mandado, Tom ás de A reitio .

D. Nicomedes de U rdangarin , Juez de p rim era  instancia  de 
Durango y su partido.

P or el presente edicto cito, llam o y emplazo á D. Timoteo 
de M aidagan y A rana, vecino de Ochandiano, fugado de las 
cárceles de V itoria, para  que en el térm ino de 30 dias com pa
rezca á este Juzgado con el fin de am pliar su indagatoria en 
causa que se le in struye  sobre exacción de fondos señoriales; 
pues de lo contrario  le seguirá el perjuicio que haya  lugar.

Dado en D urango á ^8 de O ctubre de 187S.=Nicom edes de 
U rd an g arin .= P o r m andado de S. S., José M aría de M allagaray.

Cietafe.

D. Rafael M aría R uiz C astaño, Juez de p rim era instancia 
de esta v illa  de Getafe y su partido.

P or el presente se cita, llam a y  em plaza á Manuel R ito  
Gallego V illaseñor, conocido por R ito, vecino de Madrid, que 
hab itaba en la calle del Bastero, núm . 9, cuarto principal in 
terior, á fin de que en el térm ino de 30 dias, á contar desde la 
publicación de este edicto en los periódicos oficiales, se p re
sente en este Juzgado y E scriban ía  del que au to riza ; pues así 
lo tengo acordado en la causa que se le sigue por falsificación 
de una  cédula de vecindad.

Dado en Getafe á 23 de Octubre de 1872.==Rafael M aría 
R uiz G astaño .= P or m andado de S. S., E nrique Sánchez.

Iznalloz.

; p . Juan  José M oreno, Juez de prim era  instancia  de esta 
villa  y  su partido.

Por el p resen te  se cita  , llam a y em plaza por térm ino  de 90 
dias á Rafael Morales Soriano, de esta v ec in d a d , para  su p re
sentación en este Juzgado á la  p rác tica  d e ' c ierta  diligencia;- 
apercibido que si no se presen ta  le para rá  el perju icio  que haya  
lugar. , _

Dado en íznallóz á  24 de Octubre de 1872.==Jüan José Mo
reno. =  Por orden dé S. S., M ariano M artinez de G astilla y  
B éjar.

i- ' ' Jaén.

"" D f P edro  M aría Escobar, Juez de prim era in stancia  de esta 
capjtáí y su partido  &c., • . , ,
■' Por el presente s e ' c i ta , ílam a ̂ y empláza por segundo Tér
mino, de nup ve, di ás á Lúéas Cadenas, Ganton ,. n a tu ra l de A l- 
h a rrá , én lá  p rovincik .de A lm ería , de cuya cqpitaf es vecino, 
para  que dentro de él se presente en este Juzgado á contéstar 
los cargos que le resu ltan  en causa que con otro consorte se le 
sigueT Sobre h u rto  de; una  yegua perteneciente á  Josefa R am i- 
re z , de esta yecjndad r e¡n cuyo proceso lo tengo a s í m andado 
en providencia deí dia de ayer; bajo apercibim iento de que no 
haciéndolo.contihuai’á el; procedim iento eU: su ,au sen c ia 'y  re 
beld ía , y le par ará. el perjuicio que haya lugar; • i i

■ Dado eii Ja é n  á ,^5 de O ctubre de 1872.; *= Pedro  M aría  Es-^ 
eobar.=^Por niendado de S. S., Ildefonso de T orres Mesa.

7' i,a  Alniunia.'

D. Luip del Gampo, Juez de prim era in s tan c ia , de L a Á lihu - 
n ia  y su partido.

Por el presente p rim er edicto cito, llamo y emplazo á Is i
dro Lafuente Galindo, álias Pato, hijo de M anuel y  Lorenza, 
jo rnalero  y pordiosero, n a tu ra l y vecino de A ránd iga , res i
dente á tem poradas en R iela  y Galatayud, á fin de que com pa
rezca en este Juzgado y  dárceles del mismo á responder á los 
cargos que le resu ltan  en causa crim inal que contra  él me hallo

instruyendo sobre desacato grave al A lcalde de R iela D. José 
G arc ía ; pues no haciéndolo le p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en L a A lm unia á 28 de Octubre de 1872.===Luis del 
C am po.=D e su ó rd en , Francisco Lucía.

lialin.

D. Rafael de M em biela, Licenciado en Ju risp rudencia  y  
Escribano de actuaciones del Juzgado de p rim era in s tan c ia  de  
Lalin.

Gertifico que en dicho Juzgado y  por m i oficio se propuso 
dem anda de tercería  de dominio por Manuel Conto da Torre, 
de San M artin de Prado, en este d istrito  y partido, á m edio de l 
P rocurador D. Manuel A ntonio R odriguez, contra el M iniste
rio  fiscal, ejecutante, y  A ntonio Gonto Mendez, de d icha d e  
P rado, ejecutado, con motivo de pago de costas en v irtu d  de 
causa seguida^ á este sobre lesiones á R am ona de Gastro, la  
cual se tram itó con arreglo á las prescripciones legales en re
beldía del Antonio Gonto, recayendo en su consecuencia la  
sen tencia  del tenor siguiente: '

«Sentencia.—E n la v illadeL alin , á 30 de N oviem bre de 1874, 
el Sr. D. Benigno F raga  Vázquez, Juez de p rim era instancia  de 
aquella y  su partido, por ante m í Escribano dijo que hab iendo  
visto estos autos tercería de dominio propuesta por el P rocu
rado r D. M anuel Antonio R odriguez, como de M anuel Gonto 
da Torre, de San M artin de Prado, contra el M inisterio fiscal 
y A ntonio Gonto Mendez, con m otivo de pago de costas, seguido 
contra este por consecuencia de causa crim inal que se le formó 
sobre lesiones á R am ona de Gastro;

R esultando que el tercer opositor, ó sea el dem andante, funda 
su acción en que los bienes embargados al ejecutado le perte
necen por derivar de sus padres, tanto que á im itación de su s 
causantes está en posesión inm em orial de los m ism os sin  
contradicción de nádie:

R esultando que el M inisterio fiscal en el térm ino probatorio  
negó ta l aserto por medio de su escrito de 10 de Julio, m a n i
festando que Manuela Mendez, d ifunta m adre del hoy dem an
dado, aportara  al consorcio con el M anuel Gonto la  sum a de
3.000 rs. en bienes m uebles y raíces, que fueron enajenados p o r 
el dem andante, quedando por consiguiente responsables los du  
este; que dicho Manuel adquiriera  duran te  la com pañía todos 
los bienes de una m ujer llam ada Gonda, sitos en San M artin  
de Prado, señalándolos con individualidad: que el ejecutado 
hab ia  sido m ejorado por sus padres en el tercio y  quinto se
gún escritu ra  de que diera fé el Notario D. Antonio Porto:

R esultando que los testigos presentados por el dem andante 
corroboran lo que este afirmó en su acción, si bien ignoran  s i 
el nabal llam ado de A rriba  de P radu jan  lo heredó aquel de 
sus petrucios:

R esultando qae el M inisterio fiscal presentó tam bién cuatro  
testigos que corroboraron lo aseverado por dicho funcionario:

Gonsiderando que habiendo dispuesto M anuel Gonto de los 
bienes de su difunta m ujer en la sum a de 750 pesetas, es con
dición ineludible que tiene de re in teg rar á su hijo  A ntonio de 
d icha sum a en los bienes que aquel posea:

Gonsiderando que se h a  llegado á probar que el A ntonio 
Gonto, ejecutado, adquiriera  una  herencia en cuya posesión se . 
hallaba:

Considerando que el dem andante no probó con títu lo  algu
no fehaciente el dominio que ten ia  en los bienes em bargados, 
siendo este un motivo racional que induce á creer no le per
tenecía;

F allo  que debo declarar y  declaro no haber lugar á la  te r
cería  propuesta, con las costas; y  en su consecuencia luego que 
la presente cause ejecutoria’, pongan certificación de la  m ism a 
en los autos ejecutivos de su referencia, dándose cuenta de los 
mism os para  acordar lo que proceda; pues así por esta su  sen 
tencia definitivam ente juzgando lo pronunció, mandó y firm a 
dicho Sr. Juez, de que certifico ,=B enigno F raga .= L iceiic iado  
R afael de Membiela.

íiSs I*almas.-
D. Domingo Fons y S alvá, Juez de prim era  instancia  p o r

S. M. de esta ciudad y su partido.
Hago saber por este cuarto  edicto que D. Juan  R odriguez 

Botas Da Pelo , R egistrador de la propiedad que fué de este 
p a rtid o , cesó en dicho cargo en el año pasado de 1869 en v ir
tud  de habérsele nom brado Prom otor fiscal del Juzgado de 
S an ta  Gruz de T en erife ; y  con el fin prevenido en el art. 306 
de la ley hipotecaria, he dispuesto se publique el presente p a ra  
que las personas que tengan que deducir alguna acción con tra  
los hetederos de dicho funcionario por haber fallecido com
parezcan en este Juzgado á e jercitar el de que se crean a s is
tidos en el térm ino  de seis meses, á contar desde la publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en esta ciudad de Las Palm as á i.* de O ctubre 
de 1872.«D om ingo F o n s .= D e  órden de S. S . , José G. R o
dríguez.

lierma.
D. Gregorio G arcía G an te ro , Juez m unicipal de esta v illa , 

con funciones de p rim era  instancia  por ausencia del propie
tario .

P or el presente p rim ero , segundo y ú ltim o edicto se cita, 
llam a y  em plaza á F rancisco  González Peña, n a tu ra l y vecino 
de H orm aza, casado , de oficio m olinero , de 35 años de edad, 
paraM ue en el térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca en este Juz
gado á re sp o n d e r de los cargos que contra él resu ltan  en la 
causa que se le sigue sobre robo de g ra n o ; apercibido que de 
ño hacerlo  le para rá  el perjuicio que haya lugar.

•Lerm a 28 de Octubre de 1872.=G regorio G a rc ía .= P o r su 
m andado , Joaquín. M artinez.

liOra del Río.
D, Joaquín Gosta Fernandez, Juez de p rim era  instancia  de 

e s ta  v illa  y su partido.
P o r el presente cito, llam o y emplazo por segunda vez a  

D. Antonio Rodriguez Damil, vecino de Sevilla, para que en él 
térm ino  de nueve dias se presente en la cárcel de esta v illa  á  
rend ir c ierta declaración indagatoifia que tengo acordada e it 
causa que contra el m ism o instruyo  por estafa y otros delitos-

Dado en L ora del R io á 29 de Octubre de d872.==Joaquiii 
U osta Fernandez.—E l actuario , Joaquín E strada.

Madrid.—Audiencia.
P or el p resente y en v irtud  de providencia del Sr. D. F ra n 

cisco Garacciolo Mansi, Juez de prim era instancia  del d is trito  
de ía A udiencia de esta capital, se cita, llam a y em plaza p o r  
segunda vez, y ,término de nueve dias á M ariano López F e r
nandez para  que se presente en^ dicho Juzgado y E sc rib an ía  
de D. Facundo  Sos á responder á los cargos que le  resu ltan  en  
causa.que contra el m ismo se instruye por hu rto ; apercibién
dole que de, no verificarlo le parará  el perju icio  que h a y a  
lugar.

Madrid 13 de Octubre de 1872.==E1 E scribano  Facundo Sos.
Madrifl.—Buenavista.

• E n  v irtud  de providencia del Sr. D. L uis Gómez Acebo, J u e s  
■municipal é in terino  de prim era instancia  del d istrito  de B u e-
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n av is ta  de esta capital, refrendada, del infrascrito  E scribano, 
p a ra  cum plir un exhorto del Sr. Juez de prim era instancia  del 
d is trito  de la Catedral de la Habana, se hace saber que .en los 
au to s formados en aquelJuzgado  y E scribanía de D. Francisco  
de Cueto para  tra ta r  d é la  caliñcacion del parentesco d é la s  con
sanguíneas partícipes en los bienes de los vínculos de M eireles y 
S an ta  Ana de A guiar, se ha  celebrado ju n ta  general en 3 de Se
tiem bre de este año, en la  que por unanim idad se h a  aprobado^ 
la  calificación hecha por la adm inistradora del v ín c u lo , sin 
perjuicio de que por equidad se conceden seis m eses im proro- 
gables para- que las no calificadas produzcan ex trajiid icial- 
inente á la  A dm inistración los docum entos que justifiquen  su 

'paren tesco  para  que se les dé eb lugar y grado correspondien
te; y  sin  perjuicio de que si alguna de las calificadas se .en
cu en tran  postergadas puedan hacer la  reclam ación opp^tuna,.; 
tam bién  extrajudicialm ente sobre el lugar en que s e  c re q a d ? '' 
Fen  ser colocadas, pudiendo recu rrir  al T ribunal sólo.en el 
caso, de que no haya acuerdo con la A dm inistración. ;

Y para  que llegue dicho acuerdo á noticia de todos los, in 
teresados se publica este anuncio.

M adrid S8 de Octubre de Í87^.= E 1  Escribano, F rancisco 
.Fernandez de la T orre. " X —;618—7

ffliadrií!.—C en tro .

Sentencia.—E n la v illa  de Madrid, á 9 de Octubre de 187^, 
e l Sr. D. E duardo Oarcía de la  V arg a , Juez m unicipal é in te 
r in o  de p rim era  instancia  del distrito  del Centro de la m ism a; 
habiendo visto los presentes autos prom ovidos por Doña Dolo
re s  Cano contra Doña R osa Solaun sobre pago de 3.959 pe
setas:

i . “ R esultando que D. Rem igio Menoyo, causa-habiente de 
Ja demandada Doña R osa Solaun, se ajustó de huésped en casa 
de Doña Dolores Cano en 19 de Mayo de 1868 para la ordina
r ia  asistencia en .precio de 80 rs. diarios, sin que m anifestara 
padecer enferm edad de n inguna c la se , según declaran los tes- 

. tam en tarios y los testigos de los folios ^^3 y SS5:
2D R esultando que visitado Menoyo en el siguiente dia de 

su  en trada en la casa, ó sea el SO del propio mes, por un  pa
rien te  suyo y después por el Médico D. Tom ás G a rc ía , este 
h izo presente á la dueña de la casa que su huésped padecía 
u n a  tisis  pulm ón al de im posible curación, por lo que Doña 
Dolores Cano intim ó á Menoyo desocupara la casa, habida con
sideración á los daños y perjuicios que en un  establecim iento 
público se la iban á irrogar; á lo cual Menoyo dió seguridades 
í\ la  dem andante de que le serian  satisfechos todos los que por 
su  causa la sobreviniesen, en cuya v irtud  continuó asistido 
con el m ejor esmero y delicadeza, cual la  clase de enfermedad 
Tecpueria, no sólo sufragando Doña Dolores Cano todos los gas
tos ordinarios, sino hasta los de m edicam entos que el F acu l
ta tivo  recetaba, todo lo cual está comprobado con los testigos 
de los folios ^S3 y ^S5, así como por la del Médico citado Don 
Tom ás García:

3.° R esultando que en efecto lo mismo fué esparcirse en la 
casa de huéspedes de Doña Dolores Cano que hab ia  uno a ta 
cado de tan cruel y contagiosa enferm edad, todos se m archa
ron , dejando las habitaciones desocupadas, no quedando m ás 
que D. José Ram ón Escobar, el cual así lo declara en unión 
con los otros testigos de la prueba:

R esultando Cjue avisada Doña R osa S o laun , m adre del 
paciente D. Rem igio Menoyo, se constituyó en la  casa, hacien
do nuevo gasto h asta  que falleció su h ijo  en 9 de Junio del 
propio año, cuyo gasto mandó á Doña Dolores lo inc luyera en 
la  cuenta general, que es la obrante al folio 137 de estos autos:

5.° Resnltando que muerto Menoyo, tuvo la demandante que 
renovar todo el moviliario de su habitación, sin que ni aun en- 
tónces lograse volviesen más huéspedes á ella:

6.° R.esultando que en SO de Mayo otorgó Menoyo su dis
posición testamentarla ante el Notario Saenz H erm úa, y en la 
cual dejó por heredera universal á su m a d r e , siendo nom - 
hrados albaceas cumplidores de su últ ima voluntad D. Vicente 
Aguado y D. Casimiro Martin , ámbos del comercio y vecinos 
de'esta coide :

7.® Resultando que muerto Menoyo, se incautáronlos testa
mentarios de los bienes relictos ; y prescindiendo de la cuenta 
de ge-lüs y peí juicios que Doña Dolores Cano les presentó, h i -  
cieion entrega de todos ellos á la heredera Doña Rosa Solaun, 
por escritura otorgada en -ÍO de Junio de i8 6 8 , si bien al final 
de la cláiisifia 3.'' de la misma declararon ios otorgantes que
daba síii satisfacer dicha cuenta de gastos y  perjuicios ocasio
nados por su difunto hijo en la casa de huéspedes:

8.® Rcsultaruhi que entablada demanda por Doña Dolores 
Cano, se ha seguido el pleito en rebeldía por la- no presentación 
de Doña Rosa" Soiaiiri, á quien sin embargo se emplazó en 
persona por ser conocido su domicilio :

Considerando que, segiin las declaraciones de los testigos 
de la prueba practicada, es cierto y evidente que Menoyo, sin 
advertir á la dueña de la- casa de su estado desalud.,  la irrogó 
grandes gastos y perjuicios hasta  su fallecimiento, m arch án 
dose los huéspedes que habia en la casa y teniendo que renovar 
todo el moviliario:

'2ñ Considerando que tam bién se ha lla  ju stificada 'la  p ro
mesa que Menoyo hizo de abonar, no sólo el im porte del ajuste  
que tenia hecho , sino todos los demás gastos ex trao rd inarios 
que con su enferm edad ocasionara:

3.“ Considerando que' la deuda en más ó ménos cantidad, 
pero siempre aceptando haber habido perju icios’, está recono

cí I or los testam entarios, tanto en el juicio de conciliación 
|U p ’ecedió á la  dem anda como en-la cláusula 3.*. ya  citada de 
Ja e ú tu ra  de entrega á la h e red e ra : ■ . , ' '

4,.° Considerando "que toda Obligación'es válida cualquiera 
que sea la forma en que se hay a  efectuado, según la ley l .b  
título  d fi , libro 10 de la Novísima Recopilación:

Considerando que es un principio inconcuso de derecho 
que nádie debe enriquecerse con perjuicio de otro; por lo que 
la  ley 49, tít. 15, P artida  7.*, consigna que ño  sólo debe resar
c ir el daño el que lo ha causado, sino tam bién los dem ás per
ju ic io s que por su hecho hayan  sobrevenido:

6.® Considerando que el heredero es responsable de las deu
das con traidas por su causa-habiente:

7.® C onsiderando que, según la ley de 44 de A bril de 1856, 
se pueden exig ir in tereses por el tiempo que d icha cuenta ha 
estado sin satnsfacerse según el actor lo solicita;

Fallo  que debo condenar y condeno á Doña R osa Solaun al 
pago de los 15.836 rs. que Doña Dolores Cano la  rec lam a por 
gastos ordinarios y  extraord inarios de pupilaje, enferm edad, 
asistencia y perjuicios ocasionados á causa de la m ism a por 
su difunto hijo D. R em igio Menoyo, con m ás los in tereses desde 
el dia del fallecim iento, reservando su acción á la dem andante 
si lo cree necesario contra los testam entarios D. Casim iro 
M artin y D. Inocente A g u ad o , de esta vecindad, con im posi
ción de costas atendida la rebeld ía  de la demandada.

Pues por esta mi sen tencia , de la cual se haga publicación 
en los periódicos oficiales, así lo proveo, mando y firm o .=  
E duardo  García de la Varga.

Publicacion.= D ada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez municipal é in terino  de prim era instancia  del 
d istrito  del Centro que la firma en audiencia ord inaria  de hoy 
S de Octubre de 187^, de que doy fé .^S ln fo rian o  V. R evilla.

■ P or ;e¡ presente y en v irtud  de providencia ,del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  del distrito  del Centro de esta c a p ita l, re 
frendada dei E scribáno D. José M aría Castells, se c ita , llarna y 
emplaza por segunda vez y térm ino de nueve dias á Tom asa 
G arcía Diaz, vendedora de periódicos y de décim os de lotería, 
que ;ha vivido ;en la callé del Aguila, múm. 38, cuarto, en el pa
tio,  ̂y  cuyo paradero  en la actualidad.se. ignora;, para  que se 
presente en el expresado'Juzgado y E scribanía, sitos en el piso 
bajo del ex-convento de las S alesas, á p res ta r declaración, en 
la causa crim inal que contra la m ism a y otros consortes se 
sigue ; bajo apercibim iento que de no 'com parecer la  para rá  el 
perjuicio que haya  lugar, y^se la declarará  rebelde y contu
m a z .^  José M aría Castells., .. . . .

Sladríd.—Congreso*
E n v irtu d  de providencia/del Sr. D. José G-onzalez M artínez, 

Juez de p rim era  ínstan'cia d e l d istrito  dej Congreso ,de esta ca
p ita l, ré frendada por .el Escribano D. Juan  Zozaya, pe cita y 
llam a á las ' personas que ése crean con derecho á  heredar á 
D. Pedro  Crespo Rascón, n a tu ra l de Salam anca, del comercio, 
que falleció’ en esta corte sin otorgar testam ento el dia 3 de 
A bril de 1871 en su casa -h ab itac io n , calle de la Éiblioteca, 
núm ero 9, cuarto  bajo d e re c h a , para  que en el térm ino de ^0 
d ias 'q u e  por últim o sé les señalan com parezcan á ejercitarlo 
en este Juzgado; advirtiendo que ya se h a  presentado en dicho 
ju icio  su  herm ano  D. Mariano Crespo R ascón solicitando se le 
declare heredero  de aquel.

M adrid S5 de Octubre de 187S .=Juan  Zozaya. X—627

Mafii’id.—flospicio.
E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  instancia 

del d istrito  del Hospicio de esta capita l, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza d G uillerm o 
Cano MollaO, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
té rm ino  de nueve dias que por este p rim er edicto se le señalan 
com parezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
á responder á los cargos que le resu lten  en causa que contra el 
m ism o se in struye  por sospechas de hurto ; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 22 de Octubre de 187S.=E1 E scribano actuario , Pe
d ro  M ariano de Benito.

te en la  audiencia del Juzgado, Palacio de Justicia, p,ara la,prác
tica de diligencia en causa por estafa; bajo apércibimiemto que 
de no verificarlo, le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Madrid 30 de Octubre de 187^.=iEl Escribano, La Torre.

E n  v irtu d  de providencia del Juzgado de p rim era instancia  
del distrito  del Hospicio de esta cap ita l, refrendada por el E s
cribano que suscribe, se cita, llam a y em plaza á Nicolás Triarte 
A lz u g a ra y , dependiente que ha  sido de la  casa-banca titu lada  
Cohén y OJavarría , cuyo actual paradero se ignora, para  que 
en el térm ino de nueve dias que por segundo edicto se le se
ñalan  com parezca en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Ju s tic ia , á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que 
con tra  el m ism o se instruye  por estafa; apercibido que de no 
verificarlo  le p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 19 de O ctubre d e l8 7 S .=  P or m i com pañero Benito, 
Venancio Perez.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Juan de A ldana y Car
vajal, M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era  instancia  del distrito  del Bíospicio de esta capital, se 
llam a por este edicto á los parientes más próxim os de José Al- 
varez Otero, na tu ra l de Delaperal, de 31 años de edad, soltero, 
empleado en el cuerpo de vigilancia, hab itan te  en la calle de 
S an ta  E ngracia, núm . 17, hijo de Juan y E u la lia , que falleció 
el dia 10 de Julio  últim o en la cam a núm . 15 de la sala de 
San Nicolás del Hospital Nacional á consecuencia de gangre
na en la pierna derecha con absorción puru len ta  por efecto de 
lesión c a su a l, para  c|ue en el térm ino de nueve dias desde su 
publicación en la G a c e t a  se presenten en dicho Juzgado, sito 
en el Palacio de Justicia, calle de las Salesas, á fin de ofre
cerles d icha causa.

Madrid 2S de Octubre de 1872.—E1 Escribano, Federico Ga
rnacha y Jim énez.

P o r eL presente y  en v irtud  de providencia del señor Juez 
de prim era  iristancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital, 

pe  llanaa, citg; y ' enaptaza á Juan Perca R odríguez, vecino de 
esta capital, de 34 años,; que en el mes de Marzp últim o v iv ía  
calle travesía  de C abestreros, núm . 9, cochera, para que en 
el térm ino de 10 dias comparezca en dicho Juzgado con el fin 
de.pt’acficar una diligencia en causa crim inal que por el delito 
de robo se sigue por la E scribanía, def refrendante.
, ,^•M,adriD,S§M.e Qctpbre dO: 187^.^EJl'aotuario, E zequiel A riz - 

m endi. . ’ ,

Po r el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
de A ldana, M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez 
de p rim era  instancia del d istrito  del Hospicio de esta capital, 
se c ita , llam a y em plaza por tercer edicto y térm ino de nueve 
d ias á  Antonio Fernandez González y M elquíades B errueco á 
fin de que se presenten en dicho Juzgado y E scriban ía  de Don 
V alentín  B allester á responder á los cargos que les resu ltan  
en causa que en unión de otros se les sigue por abusos en la 
cárcel de Villa.

Madrid 28 de Octubre de 187^.=  V alentín Ballester.

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de dicho 
distrito , se saca á pública subasta el dia 13 de Noviem bre pró- 

 ̂ xim o, ho ra  de la una de su tarde, en su sala-audiencia, sita  en 
el piso principal del Palacio de Justic ia , un  oficio de P rocura
dor, de los T ribunales de esta capital en la  cantidad de 9.500 
pesetas, bajo el pliego de condiciones que se h a lla rá  de m an i
fiesto en la E scriban ía  actuaría .

M adrid 31 de Octubre de 187^.==Juan de A ldana.—El E sc ri
bano, Juan  Vallejo. X —630

Madrid.—Hospital.
D.. .Eduardo Trillo  Salelles, Juez de p rim era  instancia  del 

distrito  del Hospital. .
Por el presente se cita y llam a á D. A ntonio M artinez,.cuyo 

domicilio y paradero se ig n o ra , y  que, al ser detenidos unos; 
carros en la calle de A tocha el. d ia  1.° de N oviem bre del año 
últim o se presentó m anifestando contentan tabaco los bultos 
que conducían, p ara  que dentro del térm ino que este tercero y 
últim o edicto concede de nueve dias se presente en este Juz
gado y E scriban íá  defi in fra sc rito 'á  p restar una  declaración .en: 
causa que se in s truye  por contrabando; apercibido que de no 
hacerlo le parará  el perjuicio  que h ay a  lugar.

Dado en M adrid á 30. de Octubre de 1872 .=E duardo  T r i
llo SalelIes.=Licenciado José Ortiz y Martínez.

M adrifl.-r-iiiclasa.

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d is trito  de la  Inclusa de esta capital, se 
c i ta , llam a y em plaza á L orenza Escudero y á su novio H er
menegildo H ernández , que han  vivido en la calle del V entor
rillo , núm. 11, para  que dentro de nueve dias se presenten en 
la audiencia del Juzgado , s ita  en el ex-convento de las Sale
sas, á prestar declaración eñ causa por robo en la habitación 
donde moraban ; bajo apercibim iento que de no verificarlo les 
para rá  el perjuicio consiguiente.

Madrid 80 de O ctubre de 187^.—El Escribano, La Torre.

ii; A voluntad de .sus dueños y en v irtud  de providencia del 
.Juzgado de p riinerá  instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta 
•corte.,, se anuncia: nuevam ente á la ven ta  en pública subasta de 
la casaicalle de Jesús y M aríavnúm . 5 antiguo, 11 m oderno, de 
la  m anzana 46, tasada en 42.733 pesetas 75 céntimos. E l re
m ate tendrá  lugar en el referido Juzgado el dia 8 de N oviem 
bre próximo, y  ho ra  de las doce; y se advierte que no se adm i
tirá  postura que nó cubra el tipo de la tasación.

Madrid 30 de Octubre de 187^.-=E1 E scribano , Luis E s
cobar. X —628

M aclricl.—P a la c io .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. V icente Rosell, Juez 
de p rim era instancia  del distrito  de Palacio de esta capital, se 
cita y llam a por el presente edicto y térm ino de odio  dias á 
un  sujeto llamado D. Miguel Mereuguer, el cual torno en a r
rendam iento  el cuarto principal de la derecha de la casa n ú 
m ero 7 de la calle de Milaneses, á fin de que dentro de dicho 
térm ino  comparezca en el referido Juzgado á dar sus descar
gos en la causa crim inal que se in struye  con motivo del robo 
hecho á D. José Pedro Dorado; apercibido de que no verificán
dolo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

M adrid 30 de Octubre de 187^.=G utierrez.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. V icente R^'sell, Ma
gistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de prim era 
instancia  del distrito  de Palacio d é la  m ism a, refrendada por el 
E scribano D. B enito Cepeda, so cita por una  sola vez y té r
m ino de nueve dias á Prudencio Sánchez Palacios, que ha v i
vido en la calle de la M adera Baja, nénn. 11, piso segundo in 
terio r, para  que com parezca en la audiencia de S. S., sita  en 
el piso principal del convento que fué de las Salesas. á fin de 
que tenga lugar la práctica  de una diligencia acordada en 
exhorto procedente de causa que se sigue en el Juzga'ú ; de Cá- 
ceres; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que h aya  lugar.

M adrid S3dc Octubre de 187‘2.=--E1 Escribano, Beni - • Cepeda.

E n v irtud  de providencia del  Sr.  D. Vicenle Ro.-  d, Magis
trado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de jN nm ra  ins
tancia  dei distrito  de Palacio de la m ism a, refrendada ] or el E s
cribano D. B enito Cepeda, se cita por una sola vez y térm ino  
de nueve dias á  D. Melchor A lvarez , que h a  v í a  ido en la 
P u erta  del Sol, púm . 15, fotografía, para  que comjtarezca en la  
audiencia de S. S., s ita  en el piso princijial del ('om cjito que 
fué de las Salesas, á fin de que tenga lugar la prárUi':: de una 
d iligencia acor da da  en exh or to  procedcidiA, da (*ai!.-. ü c  sc si
gue en el Juzgado del disírilo  del óíai* da la ídiid: 
cia; bajo a'pcrcibimiento que de no ver i tica rio la ],.;a; -a al per
juicio que h a y a  lugar.

Madr id 24 de Octubre  de IdJ^J.-^El Escribaru),  Do: :  ̂ bñpcdta.

P or el presente y  en v irtud  de providencia del señor 
Juez de prim era instancia  del distrito  de la Inclusa de esta 
cap ita l, se c ita , llam a y em plaza por segunda vez y térm ino 
de nueve dias á José M artínez y R odríguez, hijo m ayor de 
Antonio y Josefa, de 30 años de edad, á fin de que se presen- *

E n v irtud  de providencia dcl Sr. D. V icente Ros lo Magis
trado de A udiencia de fuera de áladrid  y Jiu^z de priinci'a ins
tancia del d istrito  de Palacio do la m ism a, refrendado, lo >r el E s
cribano D. Benito Cepeda, se cita por una sola vez y térm ino 
de nueve dias á D. José M artínez, A dm inistrador oo’onómico 
que ha  sido de la provincia de Córdoba, para que coiujiarczca 
en la audiencia de S. S., sita  en el ]>iso principal dcl nouvonto 
que fué de las Salesas, á fin de que tenga lugar la j•'oántica. do 
una  diligencia acordada en exhorto procedente do co.usa que 
se sigue en el Juzgado de Cádiz; bajo apercibim ient' que d.e no 
verificarlo le p ara rá  el perjtncio que liaya lugar.

Madrid 24 de Octubre de 187?.==E1 Escribam), Bciiiío Cepeda.

E n v irtud  de providencia dcl Sr. D. V icente R o s e ll , Magis
trado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de p rim era  ins
tancia del d istrito  de Palacio de la m ism a, refrendada por el 
E scribano D. B enito Cepeda, se cita por una  sola vez y té r
mino de tres  dias á H ilaria  ó E lad ia  G arcía S an ta  Cruz y su 
h ija  P au la , cjue han  vivido en la travesía  del C onservatorio, 
ntí.mero 1^, p ara  que com parezcan en la audien(*ia de S. S., 
sita  en el piso principal del convento que fué de las Salesas, 
á fin de que tenga lugar la p ráctica de una diiigen(*ia acordada 
en causa que estoy instruyendo contra E ugenia Sánchez P in i-  
11a por h u rto  ; bajo apercibim iento que de no verificarlo la pa
ra rá  e l.perju icio  que haya  lugar.

M adrid ^5 de Octubre de 187^. — E l E sc rib an o , B enito Ce
peda.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. V icente R o se ll, Juez 
de prim era instancia del d istrito  de P alacio  de esta capital, 
refrendada por el ac tu a rio , se cita  y  llam a á D. B ernardo H er
nández, vecino que fué de esta corte en el año de 1863, p ara  

.que dentro del preciso térm ino  de tercero d ia  se presente en 
este Juzgado á reconocer la firm a que como testigo puso en el 
testam ento cerrado otorgado por D. Juan  de V illa lar en 9 de 
Mayo del referido año de 1863 ante el N otario D. R am ón E s -  
puñes.

Madrid 2 de Noviem bre de 187^.== El, E scribano , Domingo 
Vázquez y Mon. : X —632

Moreljla.
D. R am ón Llopis Conde, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la  

v illa  de Morella y  su partido.
P o r el presente p rim er edicto cito, llam o y em plazo á  P as

cual Cucala y Mir, vecino de A lcalá de Chisbert, para  que den
tro  del térm ino de nueve dias, á contar desde el siguiente al 
en que tenga lugar la  inserción del ú ltim o anuncio , se p re
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta v illa  con 
el fin de notificarle c ierta  providencia y  para que responda á  
los cargos que con tra  él resu ltan  en la  causa, que se sigue so
bre robo de 875 pesetas pertenecientes á la  recaudación de 
contribuciones de este partido, á cargo de D. Joaquín Gil, cuyo 
hecho tuvo lugar el dia ^5 de Setiem bre ú ltim o en la v illa  de 
A res del Maestre por Cucala, como jefe de u n a  partida  carlis
ta; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le p ara rá  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Morella á 26 de Octubre de 187^ .= R am on  Llopis 
C onde .= P or su mancado, Miguel Garulla.
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]^avaL!carnei*o.
E n v irtud  del presente se cita, llam a y em plaza por té rm i

no de 30 dias á Antonio Marqués R odriguez, na tu ra l de Caba
n as , provincia de L eón, vecino de M adrid, casado, jo rnalero , 
de 4̂ 2 años, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que com
parezca en la cárcel de este partido, pues así lo tengo acordado 
en la causa que contra el mismo instruyo  por ten ta tiva  de 
hu rto  de caballerías; apercibido que de no hacerlo le para rá  
el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero de Octubre de 187^.=Licenciado Pedro 
M oreno .=Por su mandado, Ram ón Sánchez de Ocaña.

D. Fernando Rengifo y Maeda, Juez de p rim era instancia  
de esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 
dias, á contar desde la fecha en que se inserte este edicto en 
el Boletín ofiHal de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , al 
Sr. Marqués de Mirabel para  que comparezca en este Juzgado 
por sí ó por medio de persona autorizada, com petentem ente 
con el fin de requerirle  para que m anifieste si quiere ser parte 
ó no en la causa que pende en este Juzgado por el incendio 
ocurrido en las dehesas denom inadas del Medio y Marías, del 
térm ino de Alconchel.

Olivenza y Octubre 30 de i8 7 ^ .= F e rn an d o  R engifo .= D e 
su orden, Juan José Ram i.

©rotava.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era  in s 

tancia  de esta v illa  y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llam a y em plaza á 

los que se consideren con derecho á la herencia de D. Antonio 
Rodriguez Delgado, na tu ra l del pueblo de la G ranadilla y ve
cino que fué de esta propia villa, cuyo fallecim iento tuvo lugar 
el 2 i  de Noviembre últim o sin disposición testam entaria, para  
que dentro del térm ino de ^0 dias, contados desde la publica
ción de este edieto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen  sobre 
dicho abintestato por la E scriban ía  del que refrenda; si así lo 
hacen se les oirá y adm in istrará  justicia, y de lo contrario  se 
seguirán adelante las actuaciones, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Dado en la v illa  de la Orotava á 16 de Octubre de#1872.= 
x\nastasio de M endoza.=Por mandado de S. S ., F ernando 
P in ed a .'

Patencia.
D. i\fnnuc] Prieto  Gctino, Juez do prim era instancia de esta 

(dudad de Palciicda y su partido &c.
Por el ]U‘e s e i i t e  se c ita , llam a y emplaza á D. V ictoriano 

V¡(‘ciitc, vecino que ha sido de esta c iudad. Comisionado eje
cutor de contribuciones , para  (|uc en el térm ino de 30 dias 
(’om parezca en esto Juzgado á prestar la oportuna declaración 
(ui causa crim inal que me hallo instruyendo contra D. José 
Pardo, vecino de Manquillos, por in ju rias y am enazas á dicho 
D. V ictoriano; bajo apercibim iento que de no verificarlo le pa
ra rá  el ]ierjuicIo que haya lugar.

Paleneia S8 de Octubre de 187?.=M anuel Prieto  Gctino.=  
Por mandado de S. S., Pedro Espinel.

Pa««trana.

Dr. D. Toribio de la Matci., Juez de p rim era instancia  de 
esta villa do P astrana. •

Por el presente hago saber que en las diligencias que me 
hallo instruyendo á consecuencia del robo ejecutado en una 
casa de Juan Santos T rijuequc, vecino de P eña lver, la noche 
del 22 del actual, he acordado por providencia de hoy insertar 
los oportunos edictos en la G a í ' e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, rogando á todas las A utoridades se sirvan 
adoptar Las disposiciones convenientes para  la busca de los 
efectos susti’aidos, (|ue se expresan á continuación, y captura y 
detención de los jiresuntos culpables, y su rem isión á este Juz
gado á los efectos que haya lugar.

Dado en Ihisirana. á 2H de Octubre de •187"2.=Toribio de la 
Voata.---=Ki actuario , Cirilo Librero.

Ropas sustraídas de un haul.
Nueve sábanas nuevas y cuatro viejas de lienzo, excepto 

una, que es de lino.
Dos colchas blancas antiguas, buenas, con fleco.
Otra id. de color, llam ada de Golgoran.
U na delantera.
Tres ])ares de alm ohadas.
Tres toallas.
U na servilleta.
Una cam isa delgada y C c a lz o n c i l l o s  de hom bre.
Y cinco justillos blancos.

Iclcin de otro laul.
Diez sábanas nuevas, ocho do lienzo, una de reto r y o tra  

de lino.
Un paño de dar el S eñor.
Cinco servilletas.
Unas alm ohadas delgadas y un som brero de hom bre, niu-ivo.

Pola de liaviasta.
El Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de prim era  ins

tancia de Pola de L aviana.
Por el presente tercero y últim o edicto cito , llamo y em 

plazo á Celcrino Francisco, casado, na tu ra l do R ucres y resi
dente últim am cnto en Tañes, Concejo de Caso, para  que dentro 
de nueve dias comparezca en este Juzgado á prestar decla ra
ción indagatoria en la causa cjue se le sigue por hom icidio y 
lesiones g raves; con apercibim iento que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Pola de L aviana á 2G de Octubre de 187‘£ .=M anuel 
F. L ad red a .= P o r su mandado, José de la Torre.

E l Dr. D. Manuel F ernandez L ad reda , Juez de p rim era  
instancia  de Pola de Laviana.

Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á Má
xim o Fernandez Cosañin, n a tu ra l y veeino de San A ndrés, en 
el térm ino m unicipal de San M artin del R ey Aurelio, á fin de 
que se presente en este Juzgado con objeto de notificarle la 
sentencia pronunciada en la causa que contra él se sigue por 
lesiones á Ram ón González Laguna.

Dado en Pola de L aviana á ^9  de Octubre de d872.=M a- 
nuel F . L ad red a .= P o r m andado de S. S . , Telesforo Zapino.

El Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de p rim era in s
tancia de Pola de Laviana.

 ̂ Por el presente segundo edicto c ito , llam o y emplazo por 
term ino de nueve dias á Vicente G onzález, vecino de Oiaño, 
term ino m unicipal de L ang reo , á fin de que se presente en este 
Juzgado dentro de dicho térm ino á responder á los cargos que 
contra él re su ltan , seguro de que se le adm in is trará  justicia. 
Al propio tiempo encargo y  ruego á las A utoridades, tan to  ci

viles como m ilita re s , procedan á la captura del dicho Vicente . 
González, poniéndole, ca^o de ser habido, á disposición de este ¡ 
Juzgado con las seguridades debidas.

Dado en Pola de L aviana á ^9 de Octubre de 187^.=M anuel 
F. Ladreda.=-=Por m andado de S. S., Telesforo Zapino.

E l Dr. D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez de prim era ins
tancia  de Pola de Laviana, provincia de Oviedo.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo por 
térm ino de nueve dias á José R odriguez, álias el Oolvain, na
tu ra l y vecino de A renas, térm ino m unicipal de Siero, á  fin de 
que se presente en este Juzgado dentro de dicho térm ino á re s
ponder á los cargos que contra él resu ltan  por homicidio á 
Faustino  Arnuño; seguro de que se le adm in istrará  justicia.

Dado en Pola de L aviana á 2 i  de Octubre de 187^.=M a- 
nuel F . L ad red a .= P o r su mandado, Telesforo Zapino.

Casita Crax de T eiierife .
D. Celestino Rodriguez Delgado, Juez de prim era instancia  

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende causa crim inal con

tra  Juan Diaz y Cabrera y Pedro González G il, conocido por 
Pedro Grillo, naturales y vecinos de esta capital, sobre lesiones 
ménos graves á Juan Diaz y Perez: que habiéndose practicado 
las diligencias conducentes para  ayeriguar su paradero en la 
isla de Cuba, donde se presum e fundadam ente que residen, á 
fin de notificarles la sentencia definitiva y em plazarh s, no 
han  podido ser habidos; por lo cual, y  en virtud  de lo acordado 
en dicha causa, por el presente se les llam a y emplaza á fin 
de que comparezcan en este Juzgado y E scriban ía  de D. Luis 
de M iranda en el térm ino de 60 dias á recib ir la notificación 
y em plazam iento de que se ha  hecho mención; apercibidos de 
que no verificándolo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 22 de Oc
tubre de 187S.=Celestino R od rig u ez .= P o r m andado de S. S., 
José Escuder.

i§Iantafé.
D. Em ilio de Castro y Almendros, Juez de p rim era in s tan 

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se c ita , llam a y em plaza á E varisto  Pardo 

In iesta, vecino de Albox, provincia de A lm ería, para  que. den
tro  del térm ino de 30 d ias, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se 
le sigue sobre estafas.

Dado en Santafé á 2S de Octubre de 187^.=E m ilio  de Cas- 
tro .= P o r  m andado de S. S ., Joaquin Sánchez Piquero.

l§fe(lano.
En nom bre de S. M. D. Amadeo I, por la gracia de Dios y 

la voluntad nacional R ey de España, D. José de Igúzquiza, Juez 
de prim era instancia de este partido de Sedaño.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á P e 
dro Arce, vecino de Ubierna, para que en el térm ino de nueve 
dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resu ltan  en la causa que contra el m ismo instruyo  sobre 
sustracción de una carabina á M ariano de la Iglesia, peón ca
m inero  de Vidaguila; pues de hacerlo así se le oirá y adm i
n is tra rá  justicia, parándole en otro caso el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Sedaño á 2S de Octubre de 1872'.==José d© Igúz- 
qu iza .= D e orden de S. S., Saturio  Gallo.

Sovt.
D. Joaquin L lansó, Juez de p rim era  instancia  de Sort.
Por el pres^mte tercero y últim o edieto lla m o , cito y  em 

plazo á A ntonio D u ra n , Juez m unicipal de N o ris , para  que 
dentro del térm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado 
á fin de p restar declaración en la causa form ada contra Mi
guel B oixaren y otros sobre falsedad y exacción ilegal; ap e r
cibido que de no verificarlo le irrogará  el perjuicio que hubie
re lugar.

Dado en Sort á 25 de O ctubre de -i87í^.= Joaquin  L lan 
só.=  José Ay tés.

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r . D .  L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el sábado 2 de Noviembre 
de Í812.

A bierta la  sesión á las dos y m edia, y leida, el acta de la 
anterior, fué aprobada.

E l Senado quedó enterado, anunciándose que se pondria en 
conocim iento del Gobierno, de una com unicación en que el 
Sr. D. Manuel B ecerra, elegido Senador por la provincia de 
Lugo y Diputado á Oórtes por el distrito  de la A udiencia de 
la provincia de Madrid, optaba por el últim o cargo.

Dióse cuenta de una com unicación del Sr. A lsina pidiendo 
al Senado se sirva concederle un mes de licencia para  regre
sar á su país á asuntos de su trabajo .

H echa la pregunta correspondiente, el Senado concedió la 
licencaa solicitada.

Acto continuo dijo
El Sr. Pido la palabra.
El Sr. ¿Con qué objeto?
E l Sr. A ls i i i ta :  P a ra  explicar á la Cámara los m otivos que 

me obligan á pedir licencia para ausentarm e de este sitio.
E l Sr. F re s É íle B iíe : La tiene V. S.
E l Sr. A Is i iiia : Sres., S enado res, como mi representación  

puede decirse que es nueva en este puesto, me veo en el deber 
de explicarla ántes de ausentarm e por el tiempo que el S ena
do me ha  concedido.

Yo no sé si en alguna Nación ha habido obreros que desde 
el taller hayan  ido á ocupar asiento en las altas Cám aras; pero 
sí sé que en este país soy el prim ero que ha venido á ocupar 
estos bancos, y el único que hoy está al efecto dentro de la 
C onstitución del E s ta d o ; y como esto pudiera explicarse de 
diverso modo, creo oportuno explicarlo.

Cuando se eligieron las ú ltim as Cortes C onstituyentes, fue
ron los obreros á buscarm e al taller donde trabajaba  p ara  que 
viniese á representarlos, y al efecto me asignaron una dieta para 
sostenerm e m odestam ente. Lo mismo puedo decir respecto á la 
representación que hoy tengo. Los republicanos de m i provincia, 
al darm e esta representación, dijeron: «Nosotros no aceptam os 
ta l como está hoy constituido el Senado; pero es un hecho; te
nemos m ayoría, y  vam os á m andar Senadores republicanos, y 
entre ellos á A lsina , para que conste que los obreros han  to 
mado asiento en uno y otro Cuerpo Colegislador.» E ste fué el 
objeto de m is amigos y correligionarios.

Y ya que estoy con permiso del Sr. Presidente en el uso de 
la p a la b ra , voy á perm itirm e dirigir algunas á los Sres. Se
nadores.

Vosotros nos habéis emancipado po líticam ente, dándonos 
el derecho del sufragio y los demás de que gozan todos los 
ciudadanos; sólo falta que nos deis la em ancipación social. 
P a ra  ello nosotros no deseamos que volváis de a rriba  abajo la  
sociedad; nos basta que im itéis la conducta de los legisladores 
de otras naciones donde se han hecho reformas sociales. Se 
nos. acusa de ignorantes; y lejos de eso, lo que deseamos es que 
fomentéis la in s trucción , estableciendo Escuelas de adultos y  
de otras clases; que rebajéis las horas de trabajo al m ism o 
tiempo,^ y que reglam entéis el trabajo  de los niños. De este 
modo, im itando los legisladores de este país la conducta de los 
de (ctras naciones, creo yo que llegarem os á la emancipación 
so c ia l, objeto de nuestras asp irac iones, sin trastornos ni pe
ligros.

Antes de sen ta rm e, no puedo ménos de dar gracias al señor 
Presidente y al Senado por la benévola atención con que se 
han  servido escucharme.

El Sr. P a*eS M S eiiíe : E l Senado se complace en haber oido 
á S. S. por la prudencia con que se ha  expresado, y porque los 
indivíduosde laclase á que pertenece S. S. han tomado posesión 
de hecho de lo que los'legisladores constituyentes les hab lan  
concedido de derecho.

E l Senado quedó enterado de que la comisión que h a  de dar 
dictám en sobre el proyecto de ley estableciendo reglas para  el 
establecim iento de la gracia de indulto habla nombrado P re 
sidente al Sr. Valdés B arrio  y Secretario al Sr. Pardo de la 
Casta; y la que entiende en lo relativo á establecer un im 
puesto para  la construcción, m ejora y lim pia del puerto de 
Palm a de Mallorca habla elegido respectivam ente para  idén
ticos cargos á los Sres. A cha y Rosich.

Asim ism o quedó enterado de una com unicación del Con
greso de los Diputados partic ipando 'haber elegido para  el cargo 
de prim er V icepresidente al Sr. D. Tomás M aría Mosquera.

Se leyó y pasó á las secciones para  el nom bram iento de 
comisión el proyeeto de ley llam ando á las arm as 40.000 hom 
bres de los sorteados con destino al reem plazo del ejército per
m anente, cuyo proyecto rem itía  el Congreso de los Diputados.

Se mandó im prim ir y repartir á los Sres. Senadors la Me
m oria form ulada por la comisión inspectora de las operacio
nes de la Deuda pública.

Se acordó rep artir  á los Sres. Senadores dOO ejem plares de 
la exposición que el Sr. V icepresidente de la Comisión de la 
D iputación provincial de M adrid rem itía, re la tiva á los p ro
yectos de ley sometidos á las Córtes por el Gobierno.

Quedaron sobre la  mesa para  conocimiento de los Sres. Se
nadores los datos rem itidos por el M inisterio de G racia y Jus
ticia, referentes á los Magistrados que en 1867 no firm aron la 
protesta contra ciertas apreciaciones de la  p rensa ex tran jera , 
y de los que rejjunciaron sus cargos por no perm itirles su con
ciencia ju ra r  la  Constitución.

E l Senado quedó enterado de u na  com unicación del Sr. Mi
n istro  de Hacienda, en la  que m anifestaba que los datos re la 
tivos á la Organización del ejército desde 1833 sólo podría fa
cilitarlos el Sr. M inistro de la G uerra con la brevedad que se 
desea.

E l Sr. M IcB algo y  C a l í a l l e i ’o : Tengo el honor de p re
sentar al Senado una exposición de varios vecinos de Tortosa, 
provincia de T a rrag o n a , pidiendo al Senado se sirva llevar á 
efecto la abolición de la esclavitud.

E l Sr. P r e s i d e 81 te :  P asará  á la comisión de peticiones.
Se dió c u e n ta , y el Senado quedó enterado, de una com u

nicación del Sr. P residente del Consejo de M inistros trasla
dando copia dé o tra de la M ayordomía m ayor de Palacio, en 
la que se participaba que S. M. la R eina se encontraba en el 
sexto mes de su embarazo.

ORDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.

Verificado dicho sorteo, se dió cuenta de su resultado.
C ontinuando la orden del d ia , se procedió al sorteo para  la 

renovación parcial de los Senadores de las provincias de las 
B aleares, Canarias y Puerto-R ico, dando el resultado siguiente:

BA LEA R ES.

Sres. D. Ignacio F uste r y Forteza.
D. José Rosich y Mas.
D. Juan Palou y Coll.
D. Gregorio Oliver y Canillas.

CANARIAS.

Sres. D. Eufemiano Jurado Domínguez.
D. Benito Perez Chaves.
Conde del Palmar.
D. José de la Rocha.

p u e r t o - r i c o .

Sres. D- Pedro Mata.
D. Leonardo Igaravidez.
D. Gabriel Rodriguez.
D. Guillermo F. Tirado.

Seguidamente se puso al debato el dictámen de la comisión 
de actas en (jue se proponía la admisión del Sr. D. Francisco 
Arquoaga; y no habiendo ningún Sr. Senador que pidiera la 
palabra en contra, fué aprobado, previa la oportuna pregunta, 
quedando admitido y proclamado Senador el indicado señor 
Arqucaga.

Leido el dictiimen relativo al proyecto de ley sobre exención 
de pago de derechos en la sucesión cíel tí tulo de Conde deReus, 
y abierta  discusión sobre él, dijo

E l Sr. C tir ie S : Sres. S en ad o res, más bien que
hacer una im pugnación formal al dictám en, me propongo con
signar y explicar mi voto adverso á este proyecto, como lo h a  
sido en ocasiones análogas y lo será siempre que se trate de 
ex im ir del pago de derechos legítim os á quienes los deben s a 
tisfacer, y de conceder pensioned graciosas, por lo ménos en 
tanto que no mejore nuestra  .situación financiera. ¿Podemos 
ser pród igos, n i siquiera generosos, por cuenta de la Nación 
cuando se m antienen en descubierto obligaciones m uy sagiva- 
das, y cuando para  cubrir el déficit siempre creciente d (7 los 
presupuestos se nos anuncian nuevos em préstitos y nuevas 
exacciones que han  de hacer difícil la vida en España? Yo 
dejo esto á la consideración de la Cámara.

Bien sé que se me ha  de argüir con la insignificancia de la 
sum a de que se tra ta  y los méritos y servicios de los ilustres 
ascendientes del interesado en este asunto; pero, señores, si la 
cantidad es insignificante, lo es tam bién la m erced que se 
otorga, y no es digna de quien la da n i de quien la recibe. 
Además, debe tenerse en cuenta que todavía  no se halla otor
gada esta gracia y ya se presentan al exequátur de esta Cá
m ara otras dos; esto sin contar las que vendrán después; y 
por lo que si no se corta por lo sano denegándolas to d as , lle
gará  á ser una sum a considerable la que se inv ierta  en estas 
gracias.
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E n cuanto á los servicios de D. Juan Prim , yo creo que es
tán  recompensados, y  entiendo que el m ejor galardón para su  
descendencia es el aprecio y la  estim ación pública.

Deseo ser sobrio en este particu lar, y no quiero añad ir una 
palab ra  m ás, por lo que concluyo rogando a la  comisión vuelva 
sobre su acuerdo y presente un nuevo dictam en en consonan
cia con las observaciones que he teíiido la honra  de exponer, 
y  en otro caso suplico al Senado se sirva desecharlo.

El Sr. M iia íJ is  c le l  B o s c l i : S re s ., S enado res, m uchas 
cosas raras han  pasado en esta revolución ; pero nada me pa
rece tan raro  como el que,^dada la revolución , y sabiéndose 
la h isto ria  heroica del m ártir que h a  sido indigna y fatalm ente 
a rre b a ta d o , pudiera haber quien viniese á d ispu tar la exención 
de pago de un impuesto á favor del h ijo  de un hom bre que ha 
dado por cada m inuto de su vida un día de gloria á la patria.

No se viene á pedir aquí SO.OOO rs., que es á lo que sube la 
excepción, sino á decir al digno vástago de aquel héroe y m ár
tir: tenemos gratitud , tenem os m em oria, tenem os m oralidad y 
tenem os una ocasión más, siquiera sea pequeña, de dem ostrarle 
la g ratitud  nacional, y se lo dem ostram os de este modo. Pero 
ya "que de m aravedís se habla, no m iles de reales, sino millo
nes ha dejado sin duda en la balanza de la lucha el General 
P rim , y estoes de pública notoriedad. No hablem os, pues, de 
dinero cuando sólo se debe h ab la r de gratitud . Se trata, seño
res, de la figura m ás levantada que ha  producido la revolución; 
de un hom bre que ha  enaltecido el nom bre español en ámbos 
liernisferios , y que donde quieba que puso su planta dió un 
nom bre de grandeza, no para  él solo, sino que tam bién para la 
pa tria  que le dió el ser.

No puedo en trar en esta cuestión porque la creo ofensiva, 
no ya á la m em oria del que fué mi amigo, clel que fué mi Ca
pitán , sino por la Nación entera y por este alto Cuerpo, que 
represen ta  la dignidad y la grandeza del país.

No sé si he contestado á.lo expuesto por S. S.; lo que sé es 
Ciiie no puedo continuar, porque me es imposible hab lar de este 
asunto sin afectarm e en gran  m anera.

Concluyo, pues, diciendo sim plem ente: los que conocisteis 
á  D. Juan P rim  sabéis quién era; los que no le conocisteis sa
béis lo que hizo. Ese hom bre h a  dejado un  niño que le repre
sen ta  hoy y le representará tam bién en el porvenir, porcjueestá 
educado por una virtuosa m atrona que recu é rd a la  m adre de los 
Gra t-os: para ese niño os pido yo, noSO.OOOrs., sino un recuerdo 
de c Ui?stra gratitud . (Bien, bien.)

Ei Sr. C o s 'ie l :  Nada d iria  si no pareciera que
las palabras del Sr. Milans del Boseli encerraban una censura 
de las que yo he pronunciado, y  que no creo Ja m erecen. He 
reconocido los servicios prestados por el General P rim , y he 
dicho que creia recom pensados los que ha prestado á la^Na- 
cion: si hay  algunos que no hayan  obtenido recom pensa, serán 
los prestados á un partido; y en ese caso ei agradecim iento no 
es de cuenta de la Nación, sino de ese partido. Por lo demás, 
yo creo que es m ás de ex trañar el asom bro qufe se m anifiesta 
al oír reclam ar porque no se m erm en los rendim ientos de las 
ren tas públicas, que el venir á pedir exenciones y pensiones. 
Y l r ui-^iera que fuese sólo la de que se tra ta  para  hacer una 
e : j ‘'p n o n  en mi regla de conducta; pero como ha de venir una 
FÓci? no in terrum pida de peticiones análogas, y abriendo la 
in -  para  conceder algunas no hay derecho para  negar otras, 
te.igo que insistir en m i propósito. He dicho.

Sin m ás debate se hizo la pregunta oportuna, acordándose, 
á pe;■clon de suficiente niim ero de Senadores, que la votación 
fne-? nominal.

V o /h cad a  esto, resultó  aprobado el dictám en por b9 votos 
rp.; ■- ilijeron sí eoiiíra uno que dijo no en la form a siguiente;
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co> tínuo se anunció el debate solire el dictám en rela- 
]Jirpéelo de ley de policía m inera.
]i d 'cho díeiámen, y no habiendo ningún Sr. Senador 
im I la palabra en contra de la totalidad, se acordó, 

Jri rpo ríuna  pregunta, haber lugar á la deliberación por

j t id , decia a s í : 
íin il j 17 Los m ineros podrán explotar librem ente sus 
por r ’ sistem a que juzguen conveniente, sin sujeción á 

'■ rescri pciones técnicas que aquellas que se refieren á las 
ji s deV olicia, seguridad e higiene, y la de dar cuenta á 
m inistracion del abandono de las labores para  que esta 
i a las obras convenientes.» 

íierto el debate sobre él, dijo
Sr. P r i m o  s ie  K a w e r a : Dice este artículo que se h a  

’ cuenta á la A dm inistración de las labores para que esta 
n a  las obras convenien tes; y yo pregunto: ¿quién las 
Vo creo que deben ser los propietarios de las m inas; 

;o lo dice el artículo.
Sr. M o n a s t e r i o  (de la com isión): E l espíritu  del a r 
es ese. E sta clase de obra no puede pagarlas sino el m i- 
De todos modos, la comisión no tiene inconveniente, si 
desea S. S., en que conste de un modo term inante  en el
jo.
j más debate quedó aprobado el a r t íc u lo , añadiéndose 
fie la palabra «disponga» «por cuenta de los m ineros 

ti vos.»

Sin discusión fueron aprobados los artícu los S.® al 11 in 
clusive.

Leido el , decia así :
«Art. 1^. Además de los trabajos reseñados , los Ingenieros, 

cuando las atenciones del servicio perm anente lo perm itan , de
berán hacer el estudio de los c riad e ro s, m ateriales de aplica
ción á la in d u s tria , á la s  a rtes, á la ag ricu ltu ra  &c., que exis
tan en el d istrito ,-así como los trabajos necesarios para  la for
m ación del m apa geológico.»

A bierto ei debate sobre é l, dijo
E l Sr. C í a l í l o : Dice el art. : «Además de los trabajos 

reseñados, los Ingen ieros, cuando las atenciones del servicio 
perm anente lo p e rm ita n , deberán hacer el estudio de los cria
deros, m ateria les de aplicación á la in d u s tr ia , á las a r te s , á 
la ag ricu ltu ra  &c.» Y yo me perin itiria  suplicar á la comisión 
que, si no hab ia  en ello inconvenien te , se sirviese hacer una 
adición, ó aceptar el pensam iento en otro artícu lo  si así lo cree 
m ás oportuno.

Estos m ateria les, útiles á la ag ricu ltu ra , á la  industria  y 
al com ercio , con todas las indicaciones conven ien tes, suelen 
poseerlos á lo m ás los propietarios de las m inas, y algunas 
veces suelen ser rem itidos por los Ingenieros á la E scuela del 
ram o, pero no pueden presentarse reunidos en el punto de pro
ducción ; y yo suplico á la comisión consigne en el artículo  que 
se rem ita  un ejem plar duplicado al Gabinete del Institu to  p ro 
vincial respectivo para  que allí puedan ser objeto de consulta 
por parte de todas las personas que tengan gusto en v isitarle.

E l Sr. M inistro de F o m e a s to  : E n nom bre de la comisión, 
puedo decir al Sr. Galdo que desde luego acepto la indicación 
de S. S.; y debo advertir además que, no sólo en tra  esa idea 
en la m ente del Gobierno, sino que piensa darla  m ayor am pli
tud. H ay ya  redactado un d ecre to , que en breve se publicará, 
por el que se dispone que se formen en todos los casos colec
ciones m inera lóg icas, y que se rem itan  á las Escuelas de p ri
m era enseñanza ; y gran parte de este pensam iento está rea li
zado, porque la E scuela de Minas suele enviar á los In s titu to s 
m uchas colecciones de las que ha  indicado el Sr. Galdo.

E l Sr. C ia í í lo :  Mi objeto es el de que se consigne de una 
vez que los establecim ientos públicos de enseñanza sean un 
sitio donde se reúnan  los m ateriales de im portancia para  las 
artes, la  industria  y el com ercio, con todos los detalles que 
puedan convenir á fin de que las personas que v isiten estos 
establecim ientos puedan consultarlos.

Así, pues, yo suplicaría al Sr. M inistro de Fom ento (|ue lo 
que ha hecho respecto á las colecciones m ineralógicas lo am 
pliara  á los m ateriales industriales de que se tr a ta , que obli-^ 
gacion tienen los Institu tos de ordericirlos y coleccionarlos.

Sin m ás debate quedó aprobado el artículo  con la siguiente 
adición:' «De estos m ateriales, con las indicaciones útiles á la 
agricultura, industria  y comercio, se rem itirán  ejem plares du
plicados al gabinete de H istoria N atural del Institu to  prov in 
cial respectivo para  que allí puedan ser examinados.»

Sin debate alguno fué aprobado el art. 13.
Leido el 11, decia lo siguiente:

«Art. 14. P a ra  cubrir los gastos generales que originen las 
v isitas facultativas, la  construcción y guarda de estaciones m i
neras y levantam iento de planos in teriores y ex terio res, so 
exigirán  á cada concesión 5 pesetas por hectárea, exceptuando 
sólo las que se refieran á las de hulla, lignito y turba, que pa
garán  8 pesetas por hectárea.

E stas cantidades se satisfarán á la vez y en los m ism os 
térm inos que el cánon de superficie, y so com putarán como 
este para la conservación del derecho de la propiedad minera.»

Abierto el debato sobre él, dijo
El Sr. ífóaiálless: Desearia saber si las d pesetas que se exi

g irán por hectárea á cada concesión son por una  sola vez, ó es 
nua contribución general que se impone.

E l Sr. lIO B ia s te rá o :  La comisión debe m anifestar que es 
una  contribución anual por cada hectárea do las com prendidas 
en la concesión ; de modo que puede añadirse el adverbio 
anualmente.

Sin m ás debate quedó aprobado el a r t íc u lo , añadiendo el 
adverbio anuabnente detrás de la palabra concesión.

Q uedaron aprobados sin debate alguno los artículos id y 16.
Leido el i7 , decia lo siguiente:
«Art. 17. E l M inisterio de Fom ento pasará  anualm ente al 

de H acienda nota detallada del estado de la propiedad m inera 
en cada provincia para que sirva de com probante en el cobro 
del derecho de superficie y del aum ento establecido por esta 
ley.»

A bierto el debate sobre él, dijo
E l Sr. Deseo que la comisión se sirva decir si se

entenderá que ha de publicarse anualm ente la estadística m i
nera que viene publicándose en la actualidad.

E l Sr. Se entiende desde luego que seguirá
publicándose anualm ente, si bien con algún retraso, porque ya 
sabe el Sr. Galdo l̂o difícil que es reun ir todos estos datos, 
pues no hay  todavía en E spaña la costum bre de poner en co
nocim iento de la iVdministracion todos los necesarios para 
com pletar trabajos de esa im portancia.

E l Sr. ClaSaMK Mi objeto era sim plem ente el de m anifestar 
la necesidad de la publicación de la E stad ística  m inora ; y si 
creyera que no habia de liaccrso anualm en te , rno perm itirla  
presen tar una adición al artículo.

E l Sr. Me parece que después de las expli
caciones dadas no hay necesidad de hacer modificación alguna 
en el artículo.

E l Sr. CJaSílo: Yo creo que no debía haber inconveniente 
en que se diga al final del artículo: «y en su tiem po se publi
cara^ la Estadística anual de costumbre.»

El Sr. M o ia a s s íe r io : La comisión no tiene inconveniente 
en aceptar la adición que propone S. S.

Sin más debate quedó aprobado el artícu lo  con la modifi
cación propuesta.

Sin discusión fué aprobado el a rt. 18, últim o del proyecto, 
en la forma sig-uiente.

«El mismo M inisterio de Fom ento  form ará los reglam entos 
necesarios para su cumplim iento.»

 ̂ Acto continuo se anunció que pasária  el proyecto á la  co
m isión de corrección de estilo.

E l Sr. Rosich ocupó la tr ib u n a  y leyó el dictám en relativo  
al proyecto de ley autorizando á la Jun ta  de obras del puerto 
de Palm a de Mallorca para  recaudar un im puesto con destino 
á la mejora y lim pia de dicho puerto, anunciándose que se im - 
p rim iria , repartirla  y señalarla  dia para  su discusión.

El Sr. líieg M ey . A iM o e l r o  : No habiendo llegado á tiem 
po para tom ar parte en la  votación que ha recaído sobre el 
dictám en relativo á la exención del pago de derechos referente 
al titu lo  de Conde de Pmus, deseo conste m i voto conforme 
con el de la m ayoría.

E l Sr. y ic e p a ^ e s M e s í í e  (Montesino): Constará en el acta 
y  en el Diario de Sesiones.

Orden del dia para  el lunes : P reguntas é interpelaciones; 
votación definitiva de los dictám enes de comisión hoy apro
bados, y reunión de secciones para constituirse y nom brar 
varias comisiones.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco m énos cuarto.

CONGHSSO BE EOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  P a s a r o n  y L a s t r a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el sábado % de Noviembre 
de 187S.

A bierta  á las dos y m e d ia , y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

E i Congreso quedó enterado de que la comisión que ha  de 
dar dictám en sobre el acta de Pozoblanco se ha  constituido, 
nom brando Presiden te  al Sr. A lcalá Z am ora y Secretario al 
Sr. Nieto.

Pasó á la  comisión respectiva una  exposición del Sr. Obispo 
de M allorca contra el proyecto de arreglo del clero.

E l Sr. Conde de F a l S a r e s  : He pedido la pa labra para  en
tregar una exposición del A yuntam iento  de V illalva, cabecera 
del distrito  que tengo el honor de representar, en la cual se 
dem uestra que es una m ezquina econom ía la que figura en los 
presupuestos por la supresión de algunos Juzgados que hab ían  
sido restablecidos y que ahora vuelven á suprim irse , y con
signan al propio tiempo los graves perjuicios que se ocasionan 
con esta medida.

E l Sr. (M oreno R o d ríg u ez ) :  P asará  á la co
m isión respectiva.

U nieron su voto á la m ayoría  en la votación sobre el pro
yecto de quin tas los Sres. G utiérrez Gamero , T orres Mena, 
Rodríguez ( D. G asp a r), Fociños, González G u tiérrez , Gómez 
(D . M anuel); y á la m inoría  los Sres. Quiroga G óm ez, Go- 
rostiza y Corona.

E l Sr. j&loidíftii: Tengo el honor de presen tar dos exposi
ciones, una del A yuntam iento popular y o tra de gran núm ero 
de vecinos de C iudad-Rodrigo, contra el proyecto de quintas; 
y como quiera que esta presentación pudiera-considerarse ya 
como trasnochada, me cumple hacer constar que no han  lle
gado á m is m anos con m ás oportunidad; pero siem pre serv irá  
p a ra  dem ostrar el perfecto acuerdo que existe entre el partido  
radical de las provincias y la m ayoría  de sus representantes en 
esta C ám ara, toda vez que las exposiciones vienen firm adas 
por la m ayor y m ás sana parte del partido radica!.

El Sr. F e r r e i r i > :  He pedido la palabra ])ara entregar una 
exposición del A yuntam iento de N í'grcii'a, en la. ]iroviiicia do 
la Coruña, en la que hace presentes los graves jiorjuicios que 
se irrogarían  con la supresión del Juzgado de aenci partirlo.

E l Sr. (Moreno Rodrigncz): Pas.arán á las co
m isiones correspondientes las ex})osiciüiics presentadas por los 
Sres. R oldan y F erreiro .

E l Sr. J iim eB ie®  M o í ia :  Hace dias tuve el honoi^ de d i
rig ir una pregunta  al Sr. Ministro de M arina sobre lo ocurrido 
en San F ernando. P or razones fáciles do com prender no he 
insistido en esta p regun ta , á pesar de no haber sido contes
tada; pero como hoy tengo motivo para  creer ([uo ¡o 0(‘urridj) 
allí h a  sido una verdadera farsa, espero eiio se me (!é (‘ontes- 
tacion para  en caso contrario  hacer uso del derecbo eiu! me 
concede el reglam ento.

Y ya que estoy de pie, presentaré una exposición de varios 
vecinos de Veger de la F ro n te ra  pidiendo que cese l.a usu rpa
ción de terrenos de ejue han sido despojados con objeto de de
secar la laguna de Janda.

E l Sr. S S ecre ta ff'lo  (Moreno R odríguez): P asará  á la co
misión de peticiones.

Ei Sr. B a B a ^ ii í^ r :  He pedido la palabra para dirig ir dos 
ruegos á la mesa: es nii':' el do i¡ne se liagci i')ed¡r a ia A udien
cia de G ranada el cxpcdienic íiOi'gr!^ ó O'si ine ):¡ in liO’rcl d(d

Vid ■i'icilu .á 11 n d(' (¡lie 
la i]r se (l ielámcn.  
.s'i'a): Todo lo (¡uc 
ivirse al Gobierno

eomo ei‘ca m as

La mesa

]ircsr-nii 
\ a‘í‘i nos 

(¡no nid, 
a^eile d(

¡a exfioc!- 
<a Rami l la  

ininong'a 
odon.

P a s m ’á á la ca

m ismo sobre el Juez rnnnieijíal 
pase á Ja comisión de actas ántc-s d.> (¡n;' <

El Sr. li 'ie e s íre íák iü ev jie  (P.asaréni y L 
la mesa puedo hacer en este asiiiil') es di 
para que él reclamo esto expediente.

E l Sr. S ía la g e a e i* : La m esa lo liai* 
oportuno.

E l segundo ruego es que se sirva reu n ir las secci('»nes (¡uc 
hoy se han de sortear á la m ayor brevedad iiosible, á lin de 
que se despachen los asuntos urgentes, y entro ellos c! ¡iroyecío 
de acusación al M inisterio del Sr. Sagasta.

E l Sr. ( Pasarón y Lasira
tendrá presente la indicación do S. S.

Ei S'ix A r á a a :  Tengo el honor de 
cion de algunos propietarios agrícolas 
y pueblos de su jiarlido judicial, en l.‘i 
un derecho arancelario  a! petrAlco y al

El Sr. ( Mor eno  Rodr
misión respcctimi.

El Sr. y  C aare la? : He pedido la palabra para
prcsent.ar una, cx[)osi(don del A yuntam iento  de Toi'tosa p i
diendo la, aboliidon coin])'eta é inm ediata de la cs(davitud.

El Sr. (Moreno Ptodriguez): P asará  á la com i
sión (* () r r e s p o n d i e n t e .

Se dió cuenta do un proyecto pidiendo la conc(!sion de un 
ferro-carril de C alatayud á Teruel, y otro de Luco á U lrillas.

E1 Sr. Pido la pal.abra.
E l Sr. V ácea íre .^ásE ea íte  (P asa ró n  y I^ast’ra ): Dcb'o ad

vertir  á V. S. que no se lialla presente el Gobi(n*no , y (¡ue ei 
Sr. P residente del Consejo de l\Iinistros está enferm o; por lo 
cual, si lo cree oportuno, puede reser\'arso  el derecho de apo
y ar otro dia su proposición.

E l Sr. : Como no se tra ta  de una cues
tión política, sino de intereses generales del país, y hay ju r is 
prudencia establecida de que en todas estas proposiciones para 
el desarrollo y el bien de la Nación no so espera que el ído- 
bierno esté en su banco, porque si llegan á tom arse en consi
deración tienen que ir á las secciones, nom brarse por estas la 
com isión, y entónces se oye al G obierno, creo que no es ne
cesaria la presencia de este para aceptar ó desechar la propo
sición que , contando con la venia del Sr. Presidente, voy á 
tener el lionor de apoyar.

Voy á S(û  sum am ente breve. Un deber de gratitud á la p ro
vincia de T erue l, de la que he tenido la honra  de ser Gober
nador por espacio de sesenta y tantos d ias , apreciado y que
rido por tirio s y troyanos, y en la Cám ara hay alguno á quien 
le consta , me obliga á defender la  proposición que he p re 
sentado.

Por la  ley do % de Julio  de 1870 se tra tó  de conceder una 
subvención para  la  construcción de ferro-carriles á aquellas 
provincias, que están privadas de este gran elem ento progresivo 
del siglo actual. La piaavincia de Teruel, que h a  contribuido 
como todas las de España, y si mal no recuerdo en m ás de 49 
m illones para  la construcción de todos los ferro-carriles, se en
cuen tra  actualm ente, en 1872, sin un kilóm etro de ferro -carril; 
y no es esto lo p e o r , sino que en carreteras generales del E s
tado es una, de las provincias más atrasadas; y no digo nadado  
las provinciales, porque no tiene un solo kilóm etro. G racias á 
la  D iputación que hoy está al frente de esta provincia, se ha 
desarrollado un gran  plan de carreteras provinciales, y yo es
pero que con los elem entos con que cuenta y con el patrio tism o 
de los actuales Diputados provinciales se podrá llevar á cabo la 
construcción de esta red de cam inos provinciales que se pro
yecta.
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Deploro que no se kalle presente el Sr. M inistro de Fom ento, 
porque si estuviera le ha ria  una indicación que seria  una r a 
zón poderosa .para que se sacaran á subasta varios trozos de 
carreteras que se encuentran  en construcción y que falta poco 
para estar term inadas. Yo tam bién espero que aquella p rov in
cia tenga, si no una red general, dos carreteras provinciales por 
lo menos.

La proposición de que me ocupo comprende dos lín eas, la 
de T eruel á Galatayud y o tra em palm ando con esta de Luco á 
U trillas. Todos los Sres. D iputados saben la g ran  riqueza y 
mucho valor de las m inas de carbón de piedra de U trillas.

Si se acordara hoy solam ente la construcción del fe rro -carril 
de Galatayud á Teruel, no hab ía  em presa alguna que tom ara á 
su cargo esa construcción, porque no le p roduciria medios su
ficientes de sostenim iento el trayecto que esa sola línea liabia 
de recorrer; pero construyéndose á la vez la de Luco á U trillas, 
y agregando estos 50 kilóm etros á los 1^0 del cam ino de h ie r
ro de G alatayud tí T e ru e l, hab ría  m ás que suíiciente para  el 
sostenim iento de todo el tra y e c to , pues sólo con los Ccirbones 
de U trillas habría  para  obtener los productos necesarios.

Se tra ta  de una riqueza que existe en una provincia deshe
redada hasta  ahora, y esto debe llam ar la atención de la Gá- 
m ara. Decia el Sr. M inistro de H acienda en dias an teriores que, 
si alguna provincia tenia razón para  quejarse, era la de Teruel; 
y en efecto, á pesar de haber sido aquí representada siem pre 
por personas de grande influencia política, ha estado comple la
m ente abandonada. H o y , 'p u e s , que empezamos ■ una  v ida de 
progreso y de desarrollo para  el pa ís , razón es que la prov in
cia de Teruel deba algún beneílcio á las Górtes de 187̂ 2.

R eservándom e explanar m ás m is observaciones cuando la 
proposición se d iscuta, me lim ito por ahora á rogar á los seño
res Diputados que se sirvan  aceptarla, teniendo en cuenta que 
se tra ta  de una provincia abandonada por todos los hom bres 
políticos y por todos los Gobiernos que hasta  ahora se han su 
cedido en España.

Tom ada en consideración, se anunció que pasaría  á las sec
ciones para los efectos consiguientes.

Se dió cuenta de otra proposición pidiendo que se declare 
que es anticonstitucional y contrario  á los principios dem ocrá
ticos res trin g ir el sufragio universal por medio de unas orde
nanzas m unicipales, exigiendo como condición para  tom ar 
parte en las elecciones de A yuntam ientos el pago de cierta 
cuota de contribución directa.

En su apoyo dijo
El Sr. I S iS a r io  ?>>aiicIieK: Guando hace dias anuncié 

al Sr. Presidente del Gonsejo una interpelación por haberse 
infringido la ley fnndam ontal del Estado en las ordenanzas de 
Motrico, (lije ya ([iie era de urgencia el que nos ocupáram os de 
este asunto.

No os culpa m ia , pues, que el Grobierno no le dé la im por
tancia (|uc t iene y í ¡ u o  mire la cuestión con cierto desden. Yo, 
adem ás do mis anuncios en publico , le lie ¿ivisado particu la r
mente, rem itiéndole copia de mi proposición. A pesar de todo 
esto, veo que sigue el desden; reiiresentem os, pues, la  comedia 
de El desdm  con el desden.

Yo creia en un principio que el acuerdo de las Jun tas de 
Motrico era un hecho contrario  á la Gonstitucion, sí, pero a is
lado. en que el Gobierno no hab la  tenido intervención alguna; 
pero después  be adquirido el convciK'imiento de que el Gobier
no raddcal  amp. ' ira la m ás llagranle infracción de la ley funda
m ental y de li.'S fueros do Gui]mz(*oa.

E n la sesión do i de Octubre llam é la atención del G obier
no sobre lo ocurrido en las Jun tas de M otrico, ofreciéndom e 
el Sr. P residente del Gonsejo enterarse  de este asunto  y dar 
explicaciones. Esperé hasta  el día 9 , en que reproduje la pre
gunta, á la que contestó el Sr. M inistro de Estado diciendo 
que el expediente liabia pasado al Gonsejo de E stado , y que el 
Gobierno estaba dispuesto á hacer cum plir la Gonstitucion en 
todas sus liarles. ;G uál no seria mi asom bro al recib ir luego 
el Boletín oficial de Guipúzcoa de 7 de Octubre con las o rde
nanzas para, prei)ai*ar las ele(‘CÍones de A yuntam iento  de la 
m ism a provincia? De modo que dos dias después de haberse 
pulilicado esas ordenanzas en el B o le lín , decia el Sr. M inistro 
que no podía contestar porque el expediente se hallaba en el 
Consejo de Estado. Yo supongo que la buena íe del Sr. M inis
tro  ha sido sorprendida, porque si no tendría  que d irig irle 
cargos m uy severos.

Por lo que hace al Sr. M inistro de la Gobernación, cuando 
en 25 de Octubre reproduje el anuncio de mi interpelación, 
ofreció señalar día para que la exp lanase ; pero habiendo tra s
currido  cinco sin cum plir esta oferta, el día 30 anuncié que 
presen taría  esta proposición, de la que ya he dicho que le he 
rem itido  copia. ¿Se quiere que aplace m ás el exam inar esta 
cuestión, cuando están ya para  verifícarse las elecciones m u
nicipales de Guipúzcoa?

La p rim era im presión que había producido en los Sres. Di
putados la proposición que acaba de leerse ha  debido ser de 
sorpresa. ¿A qué pedir que se declare lo que está ya declarado 
por la ley? E sa proposición es inútil. Esto se hab rá  ocurrido 
indudablem ente á los Sres. Diputados, que varia rán  sin em
bargo de parecer en cuanto les m anifieste que la infracción 
existe, y que la cuota se exige restringiendo el sufragio de una 
m anera  escandalosa. Así es que una cuestión sencilla, que h u 
b iera  podido quedar reducida á una pregunta y á una contes
tación, ha venido á hacerse insoluble. Si hub iera  verdadera 
Constitución dem ocrática y existiese el poder judicial, garan
tía  de todos los derechos, no hub iera  sido necesario traer esta 
cuestión al Parlam ento , porque los T ribunales hub ieran  decla
rado que esa ordenanza no se podia aplicar por an ticonstitu 
cional ; pero como puede decirse que esa g a ran tía  no existe, 
h ay  que tra e r aquí este asunto.

Las Juntas, que se han hecho célebres con las ordenanzas 
de que me ocupo, fundan su dictám en en el tít. 41, cap ítu 
los 1.“ y 6.° del fuero; y yo me propongo dem ostrar que lo que 
en esos capítulos se dice no tiene aplicación á las ordenanzas 
m unicipales.

E n el capítulo 1.“ se dice que n ingún cristiano nuevo ni 
del linaje de ellos puede v iv ir, n i m orar, ni avecindarse en 
aquella provineia.

¿Qué relación tiene esto con la cuestión eleetoral? ¿A qué 
citarlo, p u e s , como fundam ento de esa disposición? Pues lo 
mism o sucede con el capítulo 6.", que se reílere sólo á los fo
rasteros y á todos los que no fuesen originarios de la provincia 
del señorío de V izcaya y de la villa  de Oñate.

Se v e , pues, que es sólo una  ley de proeedim iento para los 
expedientes sobre h idalgu ía  y sin aplicación alguna con la 
cuestión electoral. Tam bién se citan en ese dictám en otras or
denanzas que se refieren todas á casos p articu lares, y de n in
guna m anera á las condiciones que se necesitan para ser elector.

Peim supongam os que es exacto todo lo que se consigna en 
el preám bulo de esas ordenanzas: ¿no se confiesa que se modi
fican, alteran  y varían?

Pues si confiesan que destruyen- eT principio antiguo, en  la 
hipótesis de que este ex is ta , que no ex is te , ¿en v irtu d  de qué 
atribuciones hacen esas varian tes las Jun tas de Motrico?

La ley de 25 de Octubre de 1841, por su art. 1.“ confirma 
Jns tueros, pero sin perjuicio de la unidad constitucional de la 
M onarquía. De modo que por este artículo  los fueros están su

bordinados á la unidad eonstitueional,.m ién tras que por el 2.® 
se dispone que el Gobierno, tan  pronto como la oportunidad lo 
p e rm ita , proponga á las Górtes la modificación indispensable 
de los mencionados fueros, conciiiando el in terés de las P ro
vincias Vascongadas con el general de la M onarquía, y resol
viendo ante las Górtes las dudas que puedan ofrecerse. Es de
cir, que cualquiera modificación que haya  que hacer en los 
fueros es preciso que el Gobierno la proponga á las Górtes; 
pero las Juntas de Motrico, como si dijéram os cuatro caballeros 
particulares, se han considerado bastantes para, constituirse en 
Górtes y modificar los fueros como les ha parecido.

H asta 1868 ha venido rigiendo en Guipúzcoa la ley de 
A yuntam ientos que se observaba en el resto de E spaña , y 
en 1868 se verificaron las elecciones municipales con arreglo 
ai decreto del Gobierno P ro v is io n a l; es decir, por sufragio un i
versal , y estos A yuntam ientos son los que aun subsisten..

Vengo ya á ocuparm e del acta de Motrico. Reunida la Junta, 
y habiendo nombrado una comisión para  que in fo rm ara , esta 
presentó el dictám en sigu ien te : (Leyó.)

E s peregrino el argum ento que emplea la comisión. Dice 
que, estando sancionado este procedim iento para hacer las elec
ciones, es imposible sustitu irlo  *súbitamente por otro. Y .aquí 
está confesado que las Jun tas haeian  modificaciones en los 
fueros sin estar para ello autorizadas.

A propuesta del representante de Oñate se acordó que las 
prim eras elecciones se verificaran en Guipúzcoa al mism o 
tiem po que las demás del ldeino. Después de haber arreglado 
las listas el Gabinete an terio r, dió una órden al Gobernador 
suspendiendo en toda la provineia las elecciones de A y u n ta
m ientos; y el partido republicano de a ll í , con fecha 16 de 
E n e ro , elevó una exposición á las Górtes reclam ando contra la 
suspensión.

Pero ¿quieren saber los Sres. D iputados á qué móviles obe- 
deeió el acuerdo tomado por las Jun tas de M otrico? Pues ex
plicados están en un telegram a dirigido por el M inistro de la 
G obernación-al Gobernador de G uipúzcoa, del cual voy á dar 
le c tu ra :

«Puede V. E. p resid ir las ju n ta s  generales ex traord inarias 
que esa D iputación ha  convocado, y hacer presente en ellas, á 
nom bre del Gobierno, que este está resuelto  á respetar los fue
ros del país y adoptar todas aquellas medidas que tengan por 
objeto alentar el esp íritu  liberal del mismo, y dar medios para  
dom inar á los carlistas, que son los constantes perturbadores 
de la paz publica; p rueba evidente de esta aetitud  del Gobierno 
es la  órden que sale hoy aprobando la ordenanza m unicipal 
que acordaron las Jun tas de Motrico.«

Es d e c ir , que las elecciones se suspendieron por órden del 
Gobierno; y yo pregunto: ¿es posible que después de una  re 
volución como la úel 68 se venga aquí á confeccionar unas 
ordenanzas con el objeto de alejar del poder á un partido? ¿Es 
esto democracia? Yo no puedo creer que el Gobierno radical 
aplique para las próxim as elecciones de A yuntam ientos estas 
ordenanzas: prim ero, porque no es justo; y después, porque el 
partido carlista  ha m uerto en Oroquieta, enterrado bajo el polvo 
que produjo el caballo del Pretendiente al h u ir de aquel sitio; 
y si bien es cierto que en Gataluña hay aun partidas, esto con
siste, como han dem ostrado m is amigos los Sres. Sam pere y 
Pascual y Gasas, en la im pericia del Gapitan general que m anda 
las tropas. Por lo demás, nosotros siem pre defendemos la ju s 
ticia, sin atender para nada á las personas, como lo probó m i 
ilustrado amigo el Sr. F igueras en las Górtes G onstituyentes 
defendiendo un acta de la provincia de N avarra.

Veamos qué consecuencias han de resu lta r de la  acepta
ción de las ordenanzas de Motrico. N oventa y  dos A yun ta
m ientos son los que se van á elegir en aquella provincia en 
los dias 6, 7, 8 y 9 de Noviembre, y hay  32.500 electores, se
gún resu lta  de las elecciones de Diputados á Górtes. Pues bien: 
tom ando por base lo que se h a  hecho en Tolosa, donde 3.464 
electores han quedado reducidos á 376, y haciendo una porción 
igual para  el resto de la p rov ineia , sólo tom arán parte 8.127 
electores, y se quedarán sin derecho electoral 24.38^

Yo dejo á la consideración del Gongreso las consecuencias 
que esto puede traer; y me lim ito á decir que, cuando á un p ar
tido se le c ierran  las puertas de la  leg a lid ad , se le abren las 
de la revolución. A llí los ánim os se encuentran  m uy irritados; 
los pocos electores republicanos que figuran en las listas están 
resueltos á p rotestar y re tira rse  de la lucha. Gonfio en que el 
Gobierno atenderá las ju s tas reclam aciones de estos ciudada
nos, y me siento, rogando al Gongreso se sirva  adm itir mi pro
posición.

El Sr. M inistro de I F o m e i i t o : Gomo la cuestión que ha  
tra tado  el Sr. Pillarlo Sánchez es de g ravedad , y el Sr. P res i
dente del Consejo de Ministros, que es el que h a d e  contestarle, 
se ha lla  enfermo, yo rogarla  á S. S. se sirv iera  re tira r  la pro
posición que ha  presentado, sin perjuicio de d iscu tirla  el lunes. 
P a ra  entónces, si aun continuase la indisposición del Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros, podrá enterarse del asunto 
otro com pañero de G abinete á fin de contestar á S. S.

E l Sr. S l i l a r i o  ^ a n c k e z :  La cuestión es urgente, porque 
las elecciones m unicipales se van á celebrar, como he dicho, 
los dias 6, 7, 8 y 9 de Noviembre: sin embargo, no tengo in 
conveniente en que se suspenda esta discusión hasta  el lunes.

E l Sr. V i c e p r e s í í l e i i t e  (Pasarón y Lastra): Se suspende 
esta  discusión.

E l Sr> F lg ;u ie i*as: Pie sido aludido por el Sr. Sánchez, y 
deseo que conste que me reservo hacer uso de la palabra.

E l Sr. V ic e p re íS f id e iii te  (Pasaróri y  L a s tr a ) : Constará. 
Tiene la palabra el Sr. Orense.

E l Sr. O refiise (D. José M aría ): Q uería p regun tar al Go
bierno cuál era la situación de la provincia de G erona, pues 
parece que los carlistas reinan y gobiernan á su antojo, asis
tiendo á los teatros y exigiendo contribuciones á los pueblos, 
sin que se sepa lo que hacen las tropas y el Gapitan general. 
E l Sr. Pascual y Gasas quedó en dar explicaciones, y  por si d i
cho señor no viene, cedo la palabra al Sr. Corominas.

E l Sr. M inistro de F is ita d o : Si el Sr. C orom inas, que no 
ten ia  necesidad de que se le cediese la p a lab ra , va á  u sar de 
ella, yo contestaré después en breve al Sr. Orense.

E l Sr. C o r o m in a A i : Como el Sr. Pascual y Casas h a  de 
explanar una interpelación sobre este asunto, yo me reservo 
para  entónces hacer uso de la palabra.

E l Sr. M inistro de ESstaclo: Puesto que hay  anunciada u na  
interpelación acerca de este punto, yo me lim ito á decir al se 
ñor Orense que confio en que serán exageradas las noticias que 
le hfin dado, y le aseguro que el Gapitan general, así como las 
tropas de Cataluña, cum plen con su deber. Por lo dem ás, dudo 
que la persecución de que son objeto las partidas carlistas les 
perm ita  consagrarse á esos recreos y á esas diversiones á  que
S. S. se ha referido. Si en tran  en algunos pueblos pequeños 
y hacen exacciones, el Gobierno no puede hacer o tra  cosa que 
encargar al Gapitan general que no cese en la  persecución de 
esas partidas.

E l Sr. O r e n s e  (D. José M aría): E l Sr. Corom inas dem os
tra rá  al Sr. Ministro de Estado que todo lo que yo he dicho 
es exacto, como es exacto que han exigido una  porción de 
miles de duros á varios pueblos, han recibido parte  y  h an  di
cho que volverán por el resto.

E l Sr. íS o r n í  : Me admira que cuando ciertas personas ocu

pan el banco azul se olviden de todo lo que antes lian dicho*. 
Todos los M inistros contestan de la m ism a m anera. La inepti
tud del Gapitan general de Cataluña está reconocida hasta  por 
los amigos del M inisterio; y yo pregunto: ¿está  resuelto el 
Gobierno á separarle y á nom brar un General que tenga apti
tud  y condiciones para  m andar en Gataluña?

El Sr. Ministro de H ls ía d o  : Dejo aparte las apreciaciones 
del Sr. Sorní acerca de la propieilad que atribuye á este ban
co , y me limito á negar que en cuanto á nosotros tengan fun
dam ento esas apreciaciones, como pudiera negar que lo que 
h a  hecho S. S. sea una pregunta. (E l Sr. Orense (D. José Ma
ría) : Ha sido una respuesta.) Gomo yo no le habla preguntado 
n a d a , nada tenia que contestar.

Me adm ira que el Sr. Sorn í, tan  avezado á las luchas del 
Parlam ento  y tan conocedor de los deberes de un Gobierno, 
venga á preguntar á este lo que piensa hacer con un funcio
nario . E l Sr. Sorní sabe que el Gobierno en este punto no da 
cuenta á nádie , y por eso no puede contestar ni contesta á la 
pregunta de S. S . ; pero el hecho de estar al frente de la Ga- 
p itan ía  general de Gataluña el Sr. Baldricli le indica á S. S. 
que el Gobierno está satisfecho de sus servicios.

E l Sr. § ® r i í í  : Pido la palabra para  contestar á las a lu 
siones que me ha dirigido el Sr. Ministro.

E l Sr. ^Y M cepreissílesííe  (Pasaron y Lastro); No se puedo 
h ab la r para  alusiones con motivo de una pregunta.

E l Sr. §íJi*MÍ: E l reglam ento me autoriza.
E l Sr. ¥ á c e p r í r s l í I e B i te  (Pasarón y Lastra): Sr. Diputado,

S. S. puede presen tar una p roposic ión , ó hacer una ó varias 
p reguntas al Ministro.

E l Sr. Pues voy á hacer varias preguntas a fS r . Mi
nistro  de Estado. ¿Recuerda S. S. que ha dicho que los Dipu
tados no estamos autorizados para d irig ir respuestas? ¿Recuer
da S. S. que no he sido yo quien ha dicho que daba una res
puesta á S. S.? ¿Recuerda S. S ....

E l Sr. V ic e p r e s á e i e n t e  (Pasarón y Lastra): Sr. Diputado, 
esas no son preguntas procedentes, y la mesa no puede perm i
tir  que S. S. tra te  en brom a de cosas que son serias.

E l Sr. : Sr. P residente, rechazo con toda energía esa
calificación de S. S. Puede S. S. llam arm e $il órden y á la cues
tión; pero no tiene derecho para decir c[ue yo liahlo aquí en 
brom a. Tengo m ucho respeto al Parlam ento, y recliazo nueva
m ente esa calificación.

E l Sr. % ^icepFesi€Se!iiíe (Pasarón y  L a s tr a ): E stoy p e r
suadido de que nádie tiene m ás respeto que S. S. al P arlam en
to ; pero no puedo perm itir que haga S. S. esa série de pregun
tas por decoro del Congreso.

E l Sr. § l o r n í : No soy yo quien ataca el decoro del P a rla 
mento ; es S. S.

E l Sr. V i c e p r e s M e i i t e  ( P asarón  y L astra .): Cuando 
se haya S. S. serenado y vea las preguntas que ha  dirigido al 
M inistro, la  conciencia de S. S. le d irá  si son procedentes.

E l Sr. : Pues p id o , en uso de m i clereclio, que se
lean las cuartillas.

E l Sr. W ic e p r e s l íü e a i í e  (P asarón  y La.stra) : H ay que 
tré iducirlas; si V. S. insiste y  es necesario , se leerán .

ÓRDEN DEL DIA.

Sorteo de secciones.
Se procedió al sorteo de secciones; y verificado este , se le

yeron , y sin discusión quedaron aprobados, los dictám enes de 
la  comisiónele peticiones señalados con los núm eros 26 al 42.

Igualm ente quedó aprobado sin  debate el dictám en de la 
com isión de actas referente al d istrito  de Don B enito , que
dando adm itido y proclam ado D iputado D. G uillerm o Nicolau.

Se concedieron 15 dias de licencia p ara  ausentarse de esta 
corte al Sr. Soler y Plá.

Pasaron  á la comisión correspondiente unas exposiciones 
en que los Sres. Obispos de Tuy, V itoria y Seo de U rg e l, y el 
V icario capitu lar de la diócesis de L e ó n , hacen observaciones 
contra el proyecto del presupuesto del clero.

E l Gongreso quedó enterado de una  com unicación del Ma
yordom o m ayor de Palacio participando que S. M. la R eina  
se encuentra  en el sexto mes de su embarazo.

Quedó sobre la m esa el dictám en de la comisión de actas 
re la tivo  al d istrito  de V illafranca del Vierzo.

Pasó á la comisión correspondiente una  enm ienda del se
ñor Gisa al proyecto de ley fijando las fuerzas navales. ■

El Sr. O r e n s e  (D . A n ton io ): Gomo las noticias que se 
han  recibido de G ataluña son alarm antes, desearía que la  m esa 
se sirv iera  poner en conocim iento del Sr. M inistro de la G uer
ra  el deseo que hem os tenido de verle esta tarde con objeto de 
que nos diera explicaciones sobre los sucesos de aquellas pro
vincias ; con tanto  m ás motivo, cuanto que hab ia  pendiente 
una  interpelación á que S. S. debia haber contestado hoy.

E l Sr. V i c e p r e s i í i e s i t e  (Pasarón y L a s tr a ) : Se pondrá 
en conocim iento del Sr. M inistro ehdeseo de S. S.

Leido por el Sr. Secretario  Galvo Asensio el art. 63 del re 
glam ento, dijo

El Sr. B a l a g u e r : E n  v ir tu d  del derecho que ese artícu lo  
me concede, ruego á la m esa se sirva  consultar á la  C ám ara 
si se reu n irán  las secciones pasado m añana para  tra ta r  de los 
asuntos de que las m ism as deben ocuparse.

H echa la  oportuna p regun ta , el acuerdo fuá afirm ativo.
E l Sr. ¥ i c e p r e s i c l e i i t e  (Pasarón  y L astra) : Orden del 

dia para  pasado m añ an a : Los asuntos pen d ien tes; d ictám en 
sobre reform as en el procedim iento contencioso-adm inistrativo  
y reun ión  de secciones.

Se levanta  la sesión.
E ran  las cinco y  cuarto.

SOCIEDADES

C om pañía d el fer ro -ca rr il c o m p o ste la n o  
d e S a n tia g o  á C arril.

E l dia 14 de D iciem bre p ró x im o , á las doce de la m añana» 
se procederá por el Gonsejo de adm inistración de dicha Com
p a ñ ía , y en sus oficinas., plaza del T o ra l, 3 , segundo, á la  
ven ta  en licitación pública de los títulos de acciones caduca
das por falta de pago de dividendos pasivos al completo de su  
valor n o m in a l, y  que han  sido exigidos por el m ism o Consejo 
deiitro de lo preceptuado en el a rt. 8.® de los estatu tos que r i 
gen la expresada Compañía.

Con la debida anticipación estarán  de m anifiesto en las m is
m as oficinas las condiciones á que se su jetará  la lic itación de 
los títu los m encionados.

Santiago 20 de Octubre de 1872.=E1 G eren te , Inocencio 
Vilardebó. X —591—10

S ocied ad  E sp añ o la  de C réd ito  C om ercia l.
Claudio Coello, 15, segundo.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para  la  
ven ta  de la casan ú m . 14 de la calle de Serrano, el Consejo do
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adm inistración lia acordado se celebre subasta de dicha casa el 
sábado 9 de Noviembre próxim o, á la una de la tarde, ante una 
comisión del Consejo, el Abogado consultor y el N otario de la 
Sociedad.

Madrid 31 de Octubre de 1872.=Por acuerdo del Consejo 
de adm inistración, el Vocal, Juan F rancisco Diaz. X —6^9—3

S ocied ad  a n ó n im a  esp a ñ o la  de la  P ó lv o r a  D in am ita .

PRIVILEGIO DE A. N O B E L .

E l Conseje de adm inistración de esta Sociedad, en v irtud  de 
la facultad que le concede el art. 7." de los estatutos, ha  acor
d a d o , en sesión del 17 del corrien te , exig ir un segundo divi
dendo pasivo de 9o rs. vn., ó 2o frs. por acción, pagaderos 
del 2o al 30 de Noviembre próxim o:

E n  Bilbao en casa de los Sres. V iuda de E rrazqu in  é hijos, 
calle de la L o te ría , núm eros 8 y 9.

E n P arís en el Crédito M ovüiarío Español, 25, boulevard 
H aussm an.

Bilbao 23 de Octubre dé 1872. X —620—2

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

B o lsa  do M ad rid ,

Coti%acion oficial de 2 de Noviembre de ÍS1%, comparada con la 
del día anterior.

FoEidosi pnbliees*

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 .  ........... ..
pequeños.

Idem id. exterior a] 3 p o i  4 0 0 ...................
Deuda del personal......................................
Billetes trvpoterarios deí Baaco de Es

paña, serie ..........................
Bonos dei Tesoro, de 2.000 rs., 6 pcr4 00

interés anual................ ............ ...............
ídem id.—En cantidades pequeñas 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos........................................o. , .

Billetes de !a Deuda flotante del Tesoro 
al12 p. 1 00.—De los dos vencimientos. 

Acciones de carreteras generales, 6 poi’ 
4 0ü anual , emisión de L® Junio de
4851, de 2.000 rs .................................

Idem de 31 Agosto de 1852, de 2.000 rs.
no publicado

Idem de L° Julio de 1856, de 2.000 r s . .
nó publicado.. 

Idem de Obras públicas de 1 de Ju
lio de i S5S, de 2 000 rs  ........

no publicado.
Obligaciones generales por ferro-carriles

de i.OOO rs.. .  ........... ..........................
Acciones del Banco de España................

no publicado

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 31.

27‘75
»

32‘05
50‘00

78‘70
78‘90

Dia 2.

63‘00
»

63‘o0

59‘üO

54‘20
»

168‘00

27‘50-65-60-o5-5©
27‘5o-65-70-60-50

31‘95-90
47‘50

102‘30-40

7S‘70-60-55
78‘60

83‘75

96‘3()

96‘CO
»

63‘00
y»
»

58‘50
»

54‘00
»

16S‘00 d.

C am lb iu s  o ñ c i a l e s  s o b r e  p l a s a s  d e l  r e i n o .

;í DAÍí O.
í

jBSK SPIC íO .
1

Albacete......... . i » ■1,. !Ihugo...................
Alicanl ............ -1 ^ 1p! Málaga...............
Almería.......... 1 J) 1 [4 Murcia...............
Avila............... J  1(2 P„ a O rense . . . . . . . .
Badajoz.......... . 1 ^ 3í4 Oviedo........... ..
Barcelcna----- •i ^ pá d. Falencia___. . .
Bilbao . . . H2 Pamplona.. . . .
Burgos. , . . . . I.] » 3 {8 Pontevedra.. . ,
Cáceres. . . . . . 3í8 Salamanca........
Cádiz............... 1

¡ ^ \ 5l8 San Sebastian..
Castellón........ a Santander........
Ciudad-Reah , ,j 1¡4p. a Santiago...........
Córdoba........ . j ^ 1í4 Segovia.............
Co '̂uña . . . . . i » 8t4 Sevilla. . . . . . . .
Cuenca... . . . . » a Soria. ................
Gerona........... .1 R4 i a Tarragona... . .
Granada. . . .  ,,, i » ■ 5 8p. Teruel...............
Guada (a jara. ..d 3[4 ; » i Toledo...............

a í Valencia.. . . . .
Huesca.............. 1f4 1Valladolid
Jaén.................. 1 a 'i 1 4 Vitoria.............. 1
Leen............... .. i »  1 R2 Zamora............. |
Lérida..............•I par. I )) Zaragoza...........|
Logroño. . . . . . .i a ^ 8[8 d.

par p, 
par.

»
par.

par.

»

par p. 
»

par p. 
»

par,

x>
»

par.

»
4]2 

5i8 p.

)>
1l4
L 2
1í2

L4
»

4l2

3i4 p. 
1]4 
3[4

B olsas e x tr a n je r a s .

P arís 31 OcTLorc.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 30 1]2.

. 3 por 100........................á 53‘10
Fondos franceses. ) í  ---- - • . . .  á 76 00

' 5 por 100...........................á 84‘40
I N u ev o . . . .........................á 89‘30

Consolidados ingleses. ...................................        á 92 1 [2.

Cambios o ñ c ía le s  so b r e  p la za s  ex tra n jera s .
Londres, á 90 dias fecha. 49‘35.
París, á 8 dias vista, 5‘19.

e&D0O00 0««sa>

O b ser v a to r io  d e  M ad rid ,

Observaeione*s meteorológicas del dia  2 de Noviemñre de 1872.

H0EA5.

45 de la rn. 
9 de la ra. 

42 del dia..
8 de la t . . 
S de la t , .
9 de la n..

j ÁLTU;U 
i del 
1 bp.rómetro 
1 reducida á O'* 
■y en milíme-

i ..

T E M P E R A T U R A

y humedad del aire.

T E R M O M E T R O
BiaKCCíOM 

y clase del Tiento.

B S T A B 9

d el cielo.
S eco. Humede

cido.
¡

7A7.57 6,0 6.0 0 Calma.. N.  ̂ densa.
708,79 6,9 6.8 0 .......... Idem. . Niebla.
70V66 12,3 10,9 0 Idem. . Cubierto.
708,1 0 13,8 10,4 S. 0 . . . B risa .. Nuboso.
708,71 9,6 8,5 0. S. 0. Idem. , Gási desp.‘
709,37 8,7 8,2 0 Idem. . Algo n u b .,

Temperatura máxima del aire, á la sombra................................... 14,6
Idem mínima de id ..........................................................................  g’y)

Diferencia.................................................................. [ , ,  9̂ 5
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto...............  o’s
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.............................
Idem id. dentro de una esfera de cristal................   4i,’.3

Diferencia................................................................. * /
Lluvia en las 24 últimas horas, Vn imilímetrós ’ .* ‘ .* . * . * ’ ‘ .* i 1 *. o!2 ,

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la manaría en va
rios pun tos de la P enínsula  y del ex tran jero  el dia  2 de 
Noviembre de 1872.

LOCALIDADES.

Bilbao. . .  
Oviedo.. . 
Goruña,8 h. 
Santiago. . .
Oporto........
Lisboa.........
Badajoz. . . .  
S. Fern., 8 h.
Sevilla.........
Tarifa.........
Granada.. .  
Alicante. . .
Murcia........
Valencia. . .
Palma..........
Barcelona,.  
Zaragoza,..
Soria...........
Búrgos. . . .  
Valladolid.. 
Salamanca. 
Madrid, . -. 
Escorial., . .  
Ciudad-Real 
Albacete.

A L T U R A  

barométri
ca á O'* y 

al niyel del 
mar en mi- 

límelros.

t e m p e r a 
t u r a

en grados 
centesi
males.

759‘9 
758‘2 
7. 9̂‘0 
761‘3 
765‘5 
766-3 

»
767‘1
764‘1
765‘7
766‘4
763‘1
764‘5
763‘3
763-3
76á‘2

»
763‘2
764‘0

y»
763‘6
767‘3
768'6
767‘4
76o‘9

15‘0 
116 
14 O 
12-0 
14‘1 
14-7 
12‘5 
14'5 
14-2 
17 4 
11-4 
15‘8 
15‘2 
1 5‘6 
16-8 
14-0 

8‘0 
7-2 
7‘0 
»

12‘4
6'9
9‘0

1 0 ‘S
10‘0

DIRECCION

d e l

T i e n t o .

FUERZA

d e l  T i e n t o .

ESTADO

d e l  c i e l o .

ESTADO

déla mar.

S. E . . . Brisa . , . . Cási desp.* P.* oleaj
S.......... Idem ___ Nubes. . . .
S. 0 . . . ídem___ Idem.......... Agit."
S. 0 . . . Viento.. . C ”, lluvia. »
S. 0 . . . Brisa. . . . Idem........ Tranq. '̂
S. 0 .  .. Idem... Muy nub.° Idem.
S. 0 . .  . Idem.. . . Nublado. . »
N. 0 . . . Calma. . . Despejado. Tranq.’̂
s........ Idem........ Nuboso.. . »
0 Brisa. . . . D.h celajes Tranq.*
N. E . . . Calma___ Despejado. »
S........... Brisa----- Celajes___ Tranq.*
S. 0 . . . Calma___ Nubes . ,.
0 Idem. . . . Nuboso___
0 .......... » Nubes.. . . Tranq.®
S . Calma.. . Bruma___ Idem.
E .......... Idem.... Despejado. »
0 , Brisa. . . . Cubierto. . »
s . , , Viento.. . C.h lluvia.

)) » » »
N O . . . Viento... Cubierto. .
0 ...... Calma. .. N iebla . . . .
O.N. 0. Idem . , , Bts nubes. »
N. 0 . . . Brisa.. . . Cubierto..
0. S. 0. Idem........ Nubes........ X

eoOOOOOO««
D ir e c c ió n  g e n e r a l d e C o rr eo s  y  T e lé g r a fo s ,

Sagun los partes recibidos , ayer llovió en Cáceres, Santander Y 
Vitoria.

rs=3&eoOOOeô ^ '

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid .

Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado 
de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

"Carne de vaca, de 13‘50 á 15 pesetas la arroba; de 0 ‘47 á 0 ‘70 la 
libra, y de 1 ‘02 á 1 ‘52 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0‘47 á 0‘65 pesetas la libra, y de 1 ‘02 á 
1 ‘41 el kilógramo.

Idem de ternera, de 1‘25 á 2 pesetas la libra, y  de 1 ‘5 U á 2 ‘7 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 17‘50á 18 pesetas la arroba; de 0 ‘76 á 0 ‘S2 la libra, 
y de 1 ‘65 á 1 ‘78 el kilógramo.

En canal, de 15 á 16‘lá la arroba, y de 1‘34 á 1‘46 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 31‘25 pesetas la arroba; d e i ‘25 á i ‘50lá libra, y 

de 2‘71 á 3‘25 el kilógramo.
Pan dedos libras, de 0‘3 5 á 0 ‘41 pesetas, y de 0‘38 á 0 ‘45el kilogramo.
Garbanzos, de 5 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘59 la libra, y 

de O‘50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4‘75 á6‘25 pesetasla arroba; de 0‘23 á 0‘29 la libra, y de 

O‘50 á 0‘63 el kilógramo.
A rro z , de 5‘50á 7 pesetas la arroba; de 0‘29 á 0‘32 la libra, y de 0 ‘6I  

á 0‘70 el kilógramo.
Lentejas, de3 á4 pesetas la arroba ;de 0‘18 á 0‘24 la libra, y d e0 ‘19 

á 0'52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetasla arroba, y de OMO á 0‘1l 

el kilógramo.
Idem minera], de 0‘81 á 0‘87 pesetasla arroba, y de 0‘07 á 0‘08 el 

kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 1 O‘25 á 11 pesetas la arroba; de O‘47 á O‘52 la libra, y de 

1 ‘02 á 1 ‘12 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘09 la libra 

Y de 0‘13 á O-19 el kilógramo.
Trigo , de 10‘75 á 12-32 pesetas la fanega, y de 19‘46 á 22‘30 e lhec-  

tólitro.
Cebada, de 5‘62 á 6‘i2 pesetas la fanega , y de 10‘17 á 11‘08 e l h ec 

tolitro.
N ota .— Reses degolladas ayer.

Vacas..............................   155
Carneros.................    711
Terneras. . . . . . .  ^ , 13
Cerdos.......................................... 466

T otal .......................  1.445

Su peso en libras. . .  184.063.—Idem en kilo gramos.. .  84.669*060.

Resultado de la recoMdacion del arbitrio  sobre artículos de co
mer, beber y arder obtenida en  el dia de ayer.

P UNTOS DE REC AUDACIO N. P tas . Cs.

Toledo ....................................................... . 2.938‘A7
1.789-?.3

Atocha.......................................................... 1.916'39
Alcalá ó carretera de Aragón................... 705 83
Bilbao........................................................... 617‘1S
Estación del M ediodía............................... 10.592‘95
Idem del Norte............................................ 3.894*36
Diligencias y correos................................. 20-63
Matadero.—Arbitrio sóbrelas carnes... 16.862 86

T o t a l .................................................. 39.137‘85

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.® de Noviembre de 1872.=E1 Alcalde interino , Luis Portilla 

é Ibañez.

P A R T E  MO O F Í C I i l

A n u n c io s .

Guia  d e  f o r a s t e r o s  d e l  año económ ico d e  1 8 7 2 - 7 3 . —  
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes.
Ptas. Cénts.

En terciopelo................................ 50
■— seda..........  ...........   30
— tafilete  ...................... 45
— tela....................................  ‘5@
Bradel...........................................  9

Ha b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  e n  l a  t a r d e  d e l  l u n e s  1-4 d e l  
corriente m e s , en la estación del fe rro -carril del Norte,

unos documentos de im portancia  sólo para la casa del E xce

lentísim o Sr. Duque de A lba , se suplica al que los hubiese en
contrado los entregue en la portería  del palacio de L iria , sito 
en la plaza de Afligidos. X —617—2

A v o l u n t a d  d e  s u  d u e ñ o  s e  v e n d e  e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  
una casa en la ciudad de Sevilla, calle de la L aguna- 

núm ero 27 antiguo y 8 novísim o. E l acto de la subasta tendrá 
lugar el dia 27 de Noviembre próx im o, á las doce de su ma, 
nana, en la N otaría del Dr. D. A ntonio Valverde, situada en la 
calle de T e tu a n , núm . 18, de la referida eiudad de Sevilla, 
donde desde este dia se encontrará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

Sevilla 22 de Octubre de 1872. X —682—2

Ta r i f a  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  l a  c o r r e s p o n d e n c i a  
del in terior de la P en ín s id a , islas Baleares y Canarias y 

posesiones españolas del Norte de A fr ic a , islas de Cuba, 
Puerto-Rico, F ilip inas y poblaciones de la costa occidental 
de M arruecos, aprobada por Real decreto de 15 de Setiem bre 
d e  1872.—Se vende en el despacho de libros de la  Im pren ta  
N acional, p laza d e  Pontejos, á rea l cada ejem plar.

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u r a  y  e s t u d i o s  s o b r e  l a  
producción artificial de la seda directamente de las hojas 

del m oral sin  el concurso del gusano , por D. R am ón M. de 
Espejo y B ecerra.—Se vende en el despacho de libros de la 
Im pren ta  Nacional, á 4 pesetas cada ejem plar.

Po r t a z g o s . — l o s  d e  a l m a r á z ,  b a ñ o s  y  p l a s e n c i a  ( c á c e b e s )  
se arriendan  sólo en M adrid por dos años, jun tos ó sepa

rados, en subasta pública el 1.“ de D iciem bre próxim o, á las 
dos de la tarde, calle de Bizarro, núm . 12, cuarto  p rincipal. 
E l prim ero en 114.400 rs.; el segundo en 36.000 rs., y  el te rce
ro en 10.000 rs. vn. efectivos cada año, bajo el pliego de con
diciones y aranceles que están de manifiesto.

No se adm iten personas que previam ente no depositen la 
fianza de un trim estre .

Madrid 21 de Octubre de 1872.==E1 Presidente, Ram ón Ma
ría  Calatrava. . X --575— 3

Cl í n i c a  m é d i c a  d e l  d r .  d . t o m a s  s a n t e r o  y  m o r e n o  , s e -  
gunda edición, corregida y aiuncntada.—E sta obra teórico- 

p rác tica  consta de tres tomos de 500 á 600 páginas, en tam año 
com ún V con buenos caracteres tipográficos. Se ha publicado 
el tomo 2 .®

M iéntras concluye su publicación, que será en breve, cuyo 
coste total será de 72 r s . , correspondiendo 25 al tomo 1.“, ya 
publicado, se adm ite sus(*ricion por tomos en Madrid en las li
b rerías de D ailly-Bairiierc (antigua plaza do Santa A n a ) ; de 
Moya y P laza (calle de Carretas) , y de D urán (C arrera de San 
Jerón im o); y e n  provincias en las principales lib rerías donde 
hay  E scuela de M edicina, con 2 rs. de aum ento en cada tomo 
por causa del porte.

Se adm iten tam bién pedidos en casa del a u to r , calle del 
Caballero de G racia, 31, p rin c ip a l, por carta que exprese bien 
su d irección, y en que se inc luya  el im porte en libranza ó so
los de franqueo.

d i a .

San V alen tir, Pncshilrro y mrírlir; Sanios Germán, TcófE) 
Cesáreo y Vidal, m ártires, y los innum erables márlire^í 

de Zaragot^a.

Cuarenta Horas en la pairoquia de San Múreos.

M«~~.»»cy3-jracri. íl © o o o o frffirrKTwrawnr.i

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  l \ a c i o M a I  e íe  © p e r a . —A las ocho y
de la noclie.—Función 18 de abono.—Turiiv) 3." jiar.— G:i 
Ugonotti.

T e a t r o  <rlel C i r r o . —A las cuatro  y m edia do la ta rd e .--  
Doña Urrara de Casblla.— Las m ultas de Timoteo.

A las ocho y m edia de la  n o c h e .-  F unción  37 de abe- 
no. — T urno  1.® im par. — Don Juan Tenorio.

T e a t r o  « le  l a  2 í a r * í i e l a .  — A las cuatro y m edia de Ifi 
tarde.— El atrevido en la corte.

A las ocho y m edia de la noche.—F unción  53 de abono.— 
Segunda s é r i e . T u r n o  2.® par. — FZ suplicio de un  
hombre.— La bola negra.

T e a t r o - C i r c o  «le P a o !  (Los B u fo s).-  No se ha  recibido 
el anuncio.

T e a t r o  íF s S a v a .—A las cuatro y m edia de la ta rd e .—La 
consola y el espejo..

A la s  ocho de la noche. —  M aruja.— El padre de Ja cria
tu ra . — El mudo por compromiso.— Más vale m aña que 
fuerza.

T e a t r o  «3e W a r i e d a d c í s .—A las cuatro  y m edia de la ta r 
de.—Don Juan Tenorio.

A las ocho y m edia de la  noche.—Perro, 3, tercero i z 
quierda.— Don Juan  Tenorio.

T e a t r o  M a r t i n .  — A las cuatro y m edia de la tarde.—Dou 
Juan Tenorio.

A las ocho de la  noche.—F unción  51 de abono.—T ur
no 2.® im par.— Don Juan Tenorio.

T e a t r o  «le l a  A l l i a m l í r a . —A las cuatro y m edia de la 
tarde, y ocho y m edia de la noche.—EZ sueño de la vida.

T e a t r o - C a f é  « le í  I t e c r e o .  — A las cuatro de la tarde.— 
La cola del diablo.— El Barón de la Castaña.

A las ocho de la noche.— B azar de novias.— El joven Te- 
lémaco.— Criados de confianza.

{ S a lo n e s  «le C a p e l l a s i c s . —Hoy, desde las tres y m edia do 
la tarde á las siete y m edia de la noche, celebra La  
Floreciente su reunión de baile; y La Novedad, desde las 
nueve de la noche á dos de la  m ad ru g ad a , su reunión 
de m áscaras.

P l a z a  d e  T o r o s .—H o y , á las tres en punto  de la  tarde, si 
el tiem po no lo im pide, se verificará  una  co rrida de to
ros ex trao rd inaria .

IM PREN TA  NACIONAL.


